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Informa sobre pago de depositos judiciales. 

010034041001
Auto de Trámite

006652009

22/04/2021ALBA ROCIO DUSSAN PASCUAS  Y 

OTRO

BANCO DE OCCIDENTE SAEjecutivo Singular

auto nombra nuevo curador ad litem abogado Julian 

David Trujillo M- Oficio Nro. 720.

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

000032017

22/04/2021CRISTIAN LEONARDO BECERRA 

BUSTAMANTE

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

10/05/21 10 a.m Derecho cuota 50% inmueble 

200-38086 avalúo $20.456.250, 70% 14.319.375 y 

40% $ 8.182.500 Carrera 21 No 1 G - 03

010034041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

003052017

222/04/2021AMIN LOSADA GAITANJOAQUIN CORDOBA LOSADAEjecutivo Singular

Modifica crédito y aprueba costas.

010034041001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

004432017

22/04/2021EFRAIN LOZANO PARRACOOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular

Informa que dentro del presente proceso no existen 

titulos para pagar.

010034041001
Auto de Trámite

007002017

22/04/2021JESUS URIEL USECHE SALAZARCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular

ACEPTAR RENUNCIA DE PODER A LA DRA. 

ANGGIE FERNANDA CACHAYA ANDRADE 

010034041001
Auto resuelve renuncia poder

001122018

22/04/2021MARTHA YOHANNA CALDERON Y 

OTRO

PROMOTORA CAPITAL S.A.Ejecutivo Singular

FIJA FECHA ENTREGA  DESGLOSE PARA EL 30 

DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:00 A 8:30 A.M,  AL 

DEPENDIENTE JUDICIAL JHEFFERSON REYES 

DORADO. 

010034041001
Auto ordena desglose

001212018

22/04/2021LINA MARIA VALENCIA VILLANUEVABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Requiere defensoria del pueblo previo a continuar 

con tramite procesal. 

010034041001
Auto requiere

002942018

22/04/2021JORGE ELIECER ALDANAGLORIA ISMENIA PERDOMO 

CARDENAS

Sucesion

Auto ordena seguir adelante con la ejecución del 

crédito.

010034041001
Auto 440 CGP

006622018

22/04/2021FERNANDO JIMENEZ ACOSTALUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZEjecutivo Singular

Y RESUELVE  RENUNCIA DE PODER

010034041001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

000572019

22/04/2021ALVARO JAVIER ALARON GIRONELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

Requeire para que actualice liquidacion credito, so 

pena desistimiento tacito. 

010234041001
Auto requiere

001362014

22/04/2021BENJAMIN LLANOS MURCIACOOPERATIVA -COONFIE LTDA.Ejecutivo Singular

OFICIO 786

010234041001
Auto decreta medida cautelar

003732016

22/04/2021CARLOS GUTIERREZ CUBILLOSBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular

Abogada anyela del socorro Hernandez S- Oficio 

nro. 781. - Auto ordena aprehensión de vehículo 

Oficio Nro. 782.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003152019

22/04/2021WILSON FABIAN OLIVEROS CHARRY 

Y OTRO

SURINMUEBLES S.AS.Ejecutivo Singular

Auto ordena seguir adelante la ejecución del 

crédito.

007894141001
Auto 440 CGP

004082019

22/04/2021HUMBERTO OTALORA VARGASBANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular
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REQUIRIENDO, OFICIO 728 Y 729

007894141001
Auto ordena oficiar

005142019

22/04/2021ROSA ALEXANDRA SOTO CELISBAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

INDICA QUE A LA FECHA NO SE HA RECIBIDO 

RETENCIÓN POR PARTE DE POLICIA

007894141001
Auto de Trámite

006882019

22/04/2021BLANCA EDITH ORTIZ RAYOBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

TIENE POR NOTIFICADA A BLANCA EDITH 

ORTIZ Y DESISTE DE CURADOR JUAN FELIPE 

TRUJILLO PEREZ, OFICIO 793

007894141001
Auto resuelve Solicitud

006882019

22/04/2021BLANCA EDITH ORTIZ RAYOBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

ACEPTA RENUNCIA 

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

007462019

22/04/2021AURA INES ZUÑIGAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

Auto ordena seguir adelante la ejecución del 

crédito.

007894141001
Auto 440 CGP

007492019

22/04/2021LIANNETH XIOMARA TAVERABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

Auto termina proceso y/o demanda principal bajo 

obligación Pagaré Nro. N0013129. Medidas 

Quedan a cargo de la demanda acumulada.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

008902019

22/04/2021ALBEIRO GARATEJO ALVIRACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

Auto ordena seguir adelante con la ejecución del 

crédito.

007894141001
Auto 440 CGP

009422019

22/04/2021FERNENY MONJE FLORBAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

009502019

22/04/2021JHON JAIRO LARA PARRACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Niega el decreto de la medida ya se habia 

deprecado.

007894141001
Auto niega medidas cautelares

009502019

22/04/2021JHON JAIRO LARA PARRACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

A LA SEÑORA MAYRA ALEJANDRA SALAS 

LOSADA

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

009882019

22/04/2021MAYRA ALEJANDRA SALAS LOSADAFABIOLA GARCIAEjecutivo Singular

DECLARA EXTEMPORANEO RECURSO DE 

REPOSICION PRESENTADO CONTRA EL AUTO 

QUE DECRETÓ DESISTIMIENTO TACITO

007894141001
Auto de Trámite

010402019

22/04/2021HERNEY DE JESUS AGREDO 

RAMIREZ

SERGIO ROA MOLANOEjecutivo Singular

Oficio Nro. 717, 718 y 719.

007894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

010462019

22/04/2021ALEXANDER BRAVO PERDOMOSONIA HERNANDEZ DE SANCHEZEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

010532019

22/04/2021SHIRLEY YOJANA GAVIRIA AMAYABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Desiste ejecucion contra el demandado Pedro Tulio 

Ortiz Polanco y se dicta auto de seguir adelante la 

ejecucion contra Maria Isabel Penagos. 

007894141001
Auto 440 CGP

010862019

22/04/2021PEDRO TULIO ORTIZ POLANCOBOLIVAR TRUJILLOEjecutivo Singular

OFICIO 784

007894141001
Auto decreta medida cautelar

010962019

22/04/2021JOSE ALDEMAR ANACONA MARTINEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

DEMANDA ACUMULADA POR FALTA DE 

ANEXAR TITULO

007894141001
Auto inadmite demanda

011052019

22/04/2021MARLON DAVID HOYOS PINEDAMANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular
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REQUIERE REALIZAR EN DEBIDA FORMA 

NOTIFICACION, SO PENA DE DESISTIMIENTO 

TACITO Y ABSTIENE DE TITULOS, EN LA 

DEMANDA DE MANUEL HORACIO RAMÍREZ VS 

MARLON DAVID HOYOS

007894141001
Auto de Trámite

011052019

22/04/2021MARLON DAVID HOYOS PINEDAMANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

Auto nombra al abogado Helguin Geovanny Nieto 

Rocha- Oficio Nro. 709. 

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

011212019

22/04/2021MARIA DEL SOCORRO GUERRERO 

ERAZO

AMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

011492019

22/04/2021RICARDO ORLANDO CUELLAR SOTOSARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

propietaria establecimiento de 

comercioCOMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO CREDI Y

Ejecutivo Singular

Se notifica al demandado Gilber Fabian Cuello 

Villegas, Traslado anexado seguido al auto 

publicado en los estados electronicos. 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000262020

22/04/2021GILBER FABIAN CUELL0 VILLEGASCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000462020

22/04/2021MARIA NANCY FIERRO DE TRUJILLOADEINCO S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

Auto ordena seguir adelante la ejecución del crédito 

y acepta subrogación.

007894141001
Auto 440 CGP

000932020

22/04/2021MAXI ELECTRICOS NEIVA SASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

001792020

22/04/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Requiere para que aclare direccion demandado, so 

pena de desistimiento tacito. 

007894141001
Auto requiere

002632020

22/04/2021HENISSON EDUARDO MUÑOZ 

MORALES

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

demandada MARY GONZÁLEZ ZALAZAR. 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002692020

22/04/2021JUAN DE JESUS DUSSAN 

CASTAÑEDA  Y OTRO

FUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 709.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

003432020

22/04/2021MARCELA CRISTINA QUIMBAYA 

CABRERA

EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZEjecutivo Singular

TIENE COMO HEREDERO AL SEÑOR DIEGO 

FERNANDO GARCÍA SANCHEZ Y CORRE 

TRASLADO 

007894141001
Auto resuelve solicitud

003442020

22/04/2021JUAN CARLOS VALERO SÁNCHEZMARIA ANDREA VALERO SANCHEZSucesion

auto acepta desistimiento del recurso propuesto por 

la parte demandada y reconoce personeria adjetiva.

007894141001
Auto decide recurso

003482020

22/04/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

OFICIO 730

007894141001
Auto decreta retención vehículos

003492020

22/04/2021JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

007894141001
Auto requiere

004242020

22/04/2021ANDERSON ARDILA QUINTEROFONDO DE EMPLEADOS 

ALMACENES EXITO PRESENTE

Ejecutivo Singular

Repone auto. 

007894141001
Auto decide recurso

005362020

22/04/2021CARLOS ARMANDO REBOLLEDO 

ORTEGA Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

005922020

22/04/2021YEIMY PAOLA LARGO VELASCO  Y 

OTRA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular
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DEL SEÑOR HUMBERTO RODRIGUEZ FALLA

007894141001
Auto ordena emplazamiento

006112020

22/04/2021HUMBERTO RODRIGUEZ FALLACOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

auto termina proceso por desistimiento de las 

pretensiones en contra de la demandada.

007894141001
Auto termina proceso por Desistimiento

007122020

22/04/2021ROSALBA MONTEALEGRE DE 

NORIEGA

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

Demandada Maria Paula Peña Polanco.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

007342020

22/04/2021MARIA PAULA PEÑA POLANCOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007912020

22/04/2021JUAN ANTONIO IBAGON IBAGON Y 

OTRO

DIANA ISABEL HERMIDA CHARRYEjecutivo Singular

AL SEÑOR WILDER ALEXANDER PULIDO Y 

ORDENA REQUERIR, OFICIO 699

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000022021

22/04/2021WILDER ALEXANDER PULIDO 

CASTILLO

MANUELA MERCEDES TEJADA 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

A MARIA DE JESUS LOPEZ RAMIREZ

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000182021

22/04/2021MARIA DE JESUS LOPEZ RAMIREZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

007894141001
Auto admite demanda

000302021

122/04/2021JAVIER QUINTERO  BOTELLO  Y 

OTROS

WILLIAM ROA GUTIERREZVerbal

No subsanó B

007894141001
Auto rechaza demanda

000452021

122/04/2021ISMAEL SERRATO CERONHECTOR FABIAN RODRIGUEZ 

HERNANDEZ

Sucesion

No subsanó B.

007894141001
Auto rechaza demanda

000812021

122/04/2021YINA PAOLA MONTENEGROBIVERLY NAVIA MUÑOZEjecutivo Singular

Termina proceso y ordena archivo B.

007894141001
Auto  resuelve desistimiento

000952021

122/04/2021VICENTE AVILES MORENO Y OTRAMAGDA LUCERO  SILVA MANCHOLAVerbal

auto requiere a la Secretaría de Movilidad- Oficio 

Nro. 778.

007894141001
Auto requiere

001242021

22/04/2021WILLIAM  ORLANDO RIVERA ACOSTAJESUS ALIRIO CARVAJALEjecutivo Singular

No subsanó B.

007894141001
Auto rechaza demanda

001302021

122/04/2021JHONN JAIRO LOSADA TORRESALEXANDER MORALES BECERRAMonitorio

No subsanó B.

007894141001
Auto rechaza demanda

001612021

122/04/2021MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIRMAYOLI CARDOZO PEREZVerbal

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001692021

22/04/2021MARIO JOSE MUNAR MERCADOJENNIFER TRUJILLO TRIANAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 734.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001692021

22/04/2021MARIO JOSE MUNAR MERCADOJENNIFER TRUJILLO TRIANAEjecutivo Singular

007894141001
Auto admite demanda

001802021

122/04/2021FAIBER ANDRES SANCHEZ Y OTRAMARIA EDITH QUINTEROVerbal

No subsana B.

007894141001
Auto rechaza demanda

001872021

122/04/2021MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIRRAFAEL VARGAS ROJASOrdinario

B

007894141001
Auto inadmite demanda

001982021

122/04/2021GALO EDUARDO BAHAMON BUENDIAISMAEL PERDOMO FIERROVerbal

No subsanó B.

007894141001
Auto rechaza demanda

002112021

122/04/2021IRMA MEDINA CALDERONJHON JAIRO VARGAS RIOSVerbal Sumario

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003302021

22/04/2021OSCAR MORENO VIDALCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular
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OFICIO 722

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003302021

22/04/2021OSCAR MORENO VIDALCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003332021

22/04/2021LEIDY MARITZA BETANCOURTAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Oficio Nro. 687 y 688.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003332021

22/04/2021LEIDY MARITZA BETANCOURTAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003362021

22/04/2021GIANNINA ANDREA VELASQUEZ  

CUELLAR

AMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Oficio Nro. 687 y 688.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003362021

22/04/2021GIANNINA ANDREA VELASQUEZ  

CUELLAR

AMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003372021

22/04/2021FABIO HUMBERTO GUTIERREZ  

CABRERA

REENCAUCHADORA SUPERIOR  S.AEjecutivo Singular

OFICIO 726

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003372021

22/04/2021FABIO HUMBERTO GUTIERREZ  

CABRERA

REENCAUCHADORA SUPERIOR  S.AEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003392021

22/04/2021MARIA ALEJANDRA SOLANO 

QUESADA

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 689 y 690.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003392021

22/04/2021MARIA ALEJANDRA SOLANO 

QUESADA

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR

007894141001
Auto inadmite demanda

003402021

22/04/2021DEIBY MARTINEZ CORTESINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003442021

22/04/2021CINTYA MELISSA MORA CORTESFINANCIERA PROGRESSAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 705.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003442021

22/04/2021CINTYA MELISSA MORA CORTESFINANCIERA PROGRESSAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003462021

22/04/2021ANGEL MARIA POLANIA CARDENASBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

OFICIO 727

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003462021

22/04/2021ANGEL MARIA POLANIA CARDENASBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

003482021

22/04/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

SALUDLASER SAS.Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR

007894141001
Auto inadmite demanda

003492021

22/04/2021JORGE LUIS GASCAISABEL CASTRILLON LARAEjecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

003522021

22/04/2021MONVAL INGENIERIA SASELECTRIC LAMPARAS S.A.S.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003542021

22/04/2021ARTURO EDUARDO PARTELA 

CASTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

OFICIO 779

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003542021

22/04/2021ARTURO EDUARDO PARTELA 

CASTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

003562021

22/04/2021KRISSNA  JULIETTE BUENDIA PEREZNANCY ROCIO RAMIREZ PERDOMOEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003572021

22/04/2021MARIO BERNALANTONIO MARIA VALENCIA 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular
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OFICIO 780

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003572021

22/04/2021MARIO BERNALANTONIO MARIA VALENCIA 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23/04/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía  
Demandante Banco de Occidente    Nit. N° 890.300.279-4 
Demandado Alba Roció Dussan Pascua  C.C. N° 5.157.496 
 Oliver Cambero Escobar C.C. Nº 7.696.577 
 Soc. Industria de Alimentos Rio Ltda. Nit. Nº 813.011.124-1 
Radicación 41-001-40-03-010-2009-00665-01 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte actora y en atención a lo indicado 
en la circular PCSJC20-17 el Juzgado, Dispone: 
 
PRIMERO: SE INSTA a la interesada a que revisé los estados electrónicos, como quiera 
que el despacho en auto de fecha 30/07/2020 notificado el 31/07/2020, le indico a nombre 
de quien se generaría la autorización, los números y el valor del pago de títulos; a fin de 
que exista más claridad sobre los depósitos judiciales se procederá a anexar la relación de 
títulos de depósitos judiciales.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación y entrega de los siguientes títulos de depósitos 
judicial a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con Nit. Nº 890.300.279.4: 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001010836 06/08/2020 $24.440,00 

439050001013834 09/09/2020 $24.440,00 

439050001016849 13/10/2020 $24.440,00 

439050001019258 09/11/2020 $24.440,00 

439050001021681 03/12/2020 $24.440,00 

439050001025253 08/01/2021 $24.440,00 

439050001027859 09/02/2021 $24.500,00 

439050001030278 05/03/2021 $24.500,00 

439050001032913 07/04/2021 $24.500,00 
TOTAL $220.140,00 

 
TERCERO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los 
formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario 
de Colombia se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso el representante 
legal y/o quien haga sus veces del BANCO OCCIDENTE, sin que se exija el formato físico, 
titulo materializado, documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre que 
esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, 
según presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por 
el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica) 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000865690 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE S BANCO 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 07/04/2017 NO APLICA $ 22.500,00

439050000868851 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 04/05/2017 NO APLICA $ 22.500,00

439050000872462 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 05/06/2017 NO APLICA $ 22.500,00

439050000877099 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 11/07/2017 NO APLICA $ 22.500,00

439050000880749 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 08/08/2017 NO APLICA $ 22.500,00

439050000883616 8903002794 BANCO OCCIDENTE IMPRESO 
ENTREGADO 04/09/2017 NO APLICA $ 22.500,00

439050000887840 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 05/10/2017 NO APLICA $ 22.500,00

439050000891541 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/11/2017 NO APLICA $ 22.500,00

439050000894687 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 05/12/2017 NO APLICA $ 22.500,00

439050000898527 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 05/01/2018 NO APLICA $ 22.500,00

439050000902164 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 08/02/2018 NO APLICA $ 23.751,00

439050000909235 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/04/2018 NO APLICA $ 23.751,00

439050000913149 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 10/05/2018 NO APLICA $ 23.751,00

439050000916484 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 08/06/2018 NO APLICA $ 23.751,00

439050000920273 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 06/07/2018 NO APLICA $ 23.751,00

439050000924740 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 13/08/2018 NO APLICA $ 23.751,00

439050000928416 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 11/09/2018 NO APLICA $ 23.751,00

439050000932605 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 11/10/2018 NO APLICA $ 23.751,00

439050000936258 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/11/2018 NO APLICA $ 23.751,00

439050000939648 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 06/12/2018 NO APLICA $ 23.751,00

439050000943895 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/01/2019 NO APLICA $ 23.751,00

439050000946987 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 07/02/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000950727 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 07/03/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000955172 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 10/04/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000962236 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE IMPRESO 
ENTREGADO 11/06/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000962240 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE IMPRESO 
ENTREGADO 11/06/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000965704 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 05/07/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000970139 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/08/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000973601 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/09/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000977350 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 08/10/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000980833 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 08/11/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000985368 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/12/2019 NO APLICA $ 24.377,00

439050000989472 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/01/2020 NO APLICA $ 24.377,00

439050000993237 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 07/02/2020 NO APLICA $ 24.440,00

439050000996875 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/03/2020 NO APLICA $ 24.440,00

439050000999724 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 08/04/2020 NO APLICA $ 24.440,00

439050001002231 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 08/05/2020 NO APLICA $ 24.440,00

439050001005144 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 08/06/2020 NO APLICA $ 24.440,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 55157496 ALBA ROCIO DUSSAN PASCUAS

Número de Títulos 48

 DATOS DEL DEMANDADO 



439050001008296 830300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/07/2020 NO APLICA $ 24.440,00

439050001010836 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 06/08/2020 NO APLICA $ 24.440,00

439050001013834 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/09/2020 NO APLICA $ 24.440,00

439050001016849 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 13/10/2020 NO APLICA $ 24.440,00

439050001019258 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/11/2020 NO APLICA $ 24.440,00

439050001021681 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 03/12/2020 NO APLICA $ 24.440,00

439050001025253 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 08/01/2021 NO APLICA $ 24.440,00

439050001027859 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 09/02/2021 NO APLICA $ 24.500,00

439050001030278 890300279 BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 05/03/2021 NO APLICA $ 24.500,00

439050001032913 890300279 BANCO DEL OCCIDENTE BANCO DEL 
OCCIDENTE

IMPRESO 
ENTREGADO 07/04/2021 NO APLICA $ 24.500,00

Total Valor $ 1.145.565,00



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41-001-40-03-010-2017-00003-00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S) BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO(S) 
CRISTIAN LEONARDO BECERRA 
BUSTAMANTE 

FECHA 22  de abril de 2021. 

 

Teniendo en cuenta que la notificación a través de los correos electrónicos 

de la abogada Carolina Abello Otalora no se pudo surtir de la manera 

correcta, tal y como evidencia en los pantallazos aquí adjuntos; procede esta 

Judicatura a nombrar a JULIAN DAVID TRUJILLO MEDINA, quien ejerce 

habitualmente la profesión de abogado(a), para que acepte el cargo de 

curador(a) ad-lítem, a fin de que ejerza la representación del(os) citado(s) 

demandado(s). Para tal efecto, comuníquesele en la forma señalada por el 

artículo 49º ídem. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ 

  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

RADICADO 41-001-40-23-010-2017-00305-00 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE  JOAQUIN CORDOBA LOSADA 48.941.800 

DEMANDADO  AMIN LOSADA GAITAN 
 

ASUNTO: 

En atención a la constancia secretarial que antecede y lo peticionado por el 

accionante en el escrito allegado vía correo electrónico, además de lo 

impetrado por la comunera respecto del derecho de cuota por rematar en éste 

asunto, MELBA GARCIA GARZON de oposición al auto del 5 de noviembre de 

2020 que negara la suspensión del presente asunto, se rechazará dicha 

oposición y/o reposición por las mismas razones esgrimidas en la providencia 

que no fuera de su recibo, esto es por cuanto no es parte en el proceso, si bien 

de manera alguna la afecta el remate del derecho de cuota del demandado 

respecto del bien que habita y es propietaria igualmente. 

 

De otro lado, se ha solicitado por el demandante se fije fecha para remate 

dentro del presente asunto, procede el despacho en tal sentido respecto del 

derecho de cuota que en un 50% le corresponde al demandado que se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado: “Se trata del 

derecho de cuota que en un 50% del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

No. 200-38086, ubicado en la Carrera 21 No 1 G – 03 de Neiva, Área 72.28 M2 y alinderado 

de la siguiente manera: NORTE: En 12.00 m colinda con predio de Gilma Perdomo, SUR: En 

10.50 m colinda con la calle 1 G, ORIENTE: En 6.40 m colinda con la carrera 21 y OCCIDENTE: 

En 6.45 m colinda con la carrera 20. Se trata de una casa de habitación construida en bloque 

de cemento, pisos de baldosín, techo de zinc, cielo raso en machimbre, que consta de cuatro (4) 

alcobas, sala comedor, cocina, baños y patio, cuenta con los servicios de agua, luz eléctrica, 

alcantarillado y gasoducto con sus respectivos contadores, línea telefónica 8738703, la cual se 

encuentra enrejada, de propiedad del demandado AMIN LOSADA GAITAN CC No 

83.087.422”.  

 

El derecho de cuota en un 50% del bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 200-38086, se encuentra avaluado por la suma de VEINTE 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($20.456.250.oo M/CTE) y 

será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, es 

decir, la suma de $14.319.375, siempre y cuando los postores consignen 



Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B. Telefax: 8715569. Email: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

anticipadamente a nombre de éste Juzgado el cuarenta por ciento (40%) del 

mismo avalúo, esto es, la suma de $8.182.500 en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 410012041010 del Banco Agrario de la ciudad, así como lo 

establece el Art. 451 del C.G.P. 

 

El rematante deberá consignar además el valor del 5% del valor final del 

remate de que trata el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, a la cuenta 

corriente número 3-0820-000635-8 Código de Convenio 13477 denominado 

Impuestos de Remate del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, de esta 

ciudad. Para los efectos antes indicados, se deja constancia que anteriormente 

ésta agencia judicial, fungía bajo la denominación de JUZGADO DECIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA.  

 

El secuestre que tiene bajo administración y que mostrará el 50% de las 

mejoras objeto de remate es LUZ STELLA CHAUX SANABRIA quien podrá 

ser ubicada en la Calle 19 No. 46-80, casa 16 H, cel. 3167067685- 

chauxs1961@hotmail.com. 

 

El Remate se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino hasta transcurrida 

una (1) hora por lo menos y se sujetará estrictamente a lo dispuesto en el Art. 

452 del Código General del Proceso. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

Art. 450 del Código General del Proceso, se expide el presente Auto de 

Remate para su publicación radial o escrita en los medios de comunicación 

regionales de amplia circulación y difusión. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del Código General del 

Proceso esta judicatura; 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la oposición al auto del 5 de noviembre de 2020 que 

negara la suspensión del presente asunto, formulada por MELBA GARCIA 

GARZON, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que se efectuó control de legalidad de que trata el 

inciso tercero del Art. 448 del C.G.P y no se observó irregularidad alguna que 

invalide la actuación desarrollada dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora 10 a.m. del día lunes 10 del mes mayo del año 

2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del derecho de cuota en un 

50% del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 200-

38086, anteriormente descrito. 

 

mailto:chauxs1961@hotmail.com
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CUARTO: ADVERTIR que la licitación comenzará a la hora indicada y no se 

declarará cerrada sino hasta después de transcurrida una hora desde su 

iniciación siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del citado 

bien, previa consignación del 40% de dicho avalúo, en el banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad. Los interesados deberán hacer la postura de manera 

electrónica a través del correo institucional 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 5 días anteriores a la 

fecha de realización del remate, adjuntando el respectivo recibo del depósito y 

la oferta correspondiente, de conformidad a lo indicado en los artículo 451 y 

452 del C.G.P. 

 

QUINTO: ADVERTIR al rematante deberá consignar además el valor del 5% 

del valor final del remate de que trata el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, a 

la cuenta corriente número 3-0820-000635-8 Código de Convenio 13477 

denominado Impuestos de Remate del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A, de esta ciudad. Para los efectos antes indicados, se deja constancia que 

anteriormente ésta agencia judicial, fungía bajo la denominación de JUZGADO 

DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA.  

 

SEXTO: ANUNCIAR el remate, para el efecto deberá hacerse la publicación 

de la presente providencia, en un diario de amplia circulación en el 

Departamento del Huila, en día domingo, con una antelación no inferior a diez 

días a la fecha señalada para el remate, conforme lo regula el artículo 450 del 

C.G.P.  

 

SEPTIMO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y 

Streaming. 

 

OCTAVO: INDICAR a los extremos procesales e interesados que la 

plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia, el módulo le enviará 

al correo del despacho solicitante y los intervinientes (correos electrónicos 

aportados con la demanda y la contestación), el mensaje con los datos para la 

conexión. 

 

NOVENO: REMITIR al demandante JOSE JOAQUIN CORDOBA LOSADA 

vía electrónica la presente decisión (josenayidlomboibarra@hotmail.com), para 

todos los efectos legales.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

ROSALBA AYA BONILLA 

Jueza.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:josenayidlomboibarra@hotmail.com


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
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Neiva (Huila), veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante COONFIE LTDA 8911006563 

Demandado EFRAIN LOZANO PARRA 14211308 

Radicación 410014003010_2017-00443_00 

 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la 

Contadora del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o 

modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del 

Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el extremo actor, se realizó 

desconociendo el mandamiento de pago y las reglas contentivas en el artículo 884 del 

Código de Comercio, por cuanto el valor atinente al interés moratorio no corresponde a 

los montos fijados por la Superintendencia Financiera. 

 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se 
probó que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el despacho de 
oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de $ 
70,043,760,oo Mcte, a cargo de la parte demandada. 
 

De otro lado, en tratándose de la liquidación de costas elaborada por secretaría, 

como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado, el Despacho 

obrando conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del 

Proceso, habrá de impartir su APROBACIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante vista en la página 68 del cuaderno 1 del expediente digital, por las razones 

anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada 

por el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total 70,043,760,oo Mcte, 

a cargo de la parte demandada.  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
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TERCERO.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, 

conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 

Caroliz 



RADICACIÓN: 410014003010-2017-00443-00

CAPITAL

INTERESES CAUSADOS

INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN

ABONOS

TOTAL LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA MAYO 2017

INTERESES CORRIENTES 30 16.71% 1.30% 8,626$                663,551$          

Mayo 06 - Junio. /2017 56 33.50% 2.44% 30,223$         -$                    38,849$             663,551$          

Julio. - Agosto. /2017 62 32.97% 2.40% 32,912$         -$                    71,761$             663,551$          

Septbre./2017 30 32.22% 2.35% 15,593$         -$                    87,354$             663,551$          

Octubre. /2017 31 31.73% 2.32% 15,908$         -$                    103,262$           663,551$          

Novbre.  /2017 30 31.44% 2.30% 15,262$         -$                    118,523$           663,551$          

Dicbre. /2017 31 31.16% 2.29% 15,702$         -$                    134,225$           663,551$          

Enero. /2018 31 31.04% 2.28% 15,633$         -$                    149,859$           663,551$          

Febrero. /2018 28 31.52% 2.31% 14,306$         -$                    164,165$           663,551$          

Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 15,633$         -$                    179,798$           663,551$          

Abril./2018 30 30.72% 2.26% 14,996$         -$                    194,794$           663,551$          

Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 15,428$         -$                    210,222$           663,551$          

Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 14,864$         -$                    225,085$           663,551$          

Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 15,153$         -$                    240,239$           663,551$          

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 15,085$         -$                    255,323$           663,551$          

Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 14,532$         -$                    269,855$           663,551$          

Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 14,879$         -$                    284,734$           663,551$          

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 14,333$         -$                    299,067$           663,551$          

Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 14,742$         -$                    313,809$           663,551$          

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 14,605$         -$                    328,414$           663,551$          

Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 13,501$         -$                    341,915$           663,551$          

Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 14,742$         -$                    356,656$           663,551$          

Abril./2019 30 28.98% 2.14% 14,200$         -$                    370,856$           663,551$          

Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 14,742$         -$                    385,598$           663,551$          

Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 14,200$         -$                    399,798$           663,551$          

Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 14,673$         -$                    414,472$           663,551$          

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 14,673$         1,039,965$        -$                    52,731$            

Septbre. /2019 9 28.98% 2.14% 339$               1,039,965$        -$                    (986,895)$         

420,857 2,079,930 (986,895)$         

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA JUNIO 2017

70,043,760$    

VALOR 

INTERESES 

MORA

TOTAL INTERESES MORA…………………..

LIQUIDACIÓN DEL PROCESO

CAPITALPERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

VALOR 

INTERESES 

MORA

TASA  

MÁXIMA 

M.V.

TASA 

MÁXIMA 

E.A.

ABONOS
SALDO 

INTERESES 

48,015,197$    

34,505$           

44,478,235$    

92,527,936$    

22,484,176$    

ABONOS
SALDO 

INTERESES 
CAPITALPERIODO LIQUIDADO

No. 

DÍAS

TASA 

MÁXIMA 

E.A.

TASA  

MÁXIMA 

M.V.



INTERESES CORRIENTES 30 16.71% 1.30% 8,626$                663,551$          

Junio. 06/2017 25 33.50% 2.44% 13,492$         -$                    22,118$             663,551$          

Julio. - Agosto. /2017 62 32.97% 2.40% 32,912$         -$                    55,030$             663,551$          

Septbre./2017 30 32.22% 2.35% 15,593$         -$                    70,624$             663,551$          

Octubre. /2017 31 31.73% 2.32% 15,908$         -$                    86,531$             663,551$          

Novbre.  /2017 30 31.44% 2.30% 15,262$         -$                    101,793$           663,551$          

Dicbre. /2017 31 31.16% 2.29% 15,702$         -$                    117,495$           663,551$          

Enero. /2018 31 31.04% 2.28% 15,633$         -$                    133,128$           663,551$          

Febrero. /2018 28 31.52% 2.31% 14,306$         -$                    147,434$           663,551$          

Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 15,633$         -$                    163,068$           663,551$          

Abril./2018 30 30.72% 2.26% 14,996$         -$                    178,064$           663,551$          

Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 15,428$         -$                    193,491$           663,551$          

Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 14,864$         -$                    208,355$           663,551$          

Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 15,153$         -$                    223,508$           663,551$          

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 15,085$         -$                    238,593$           663,551$          

Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 14,532$         -$                    253,125$           663,551$          

Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 14,879$         -$                    268,004$           663,551$          

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 14,333$         -$                    282,337$           663,551$          

Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 14,742$         -$                    297,078$           663,551$          

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 14,605$         -$                    311,683$           663,551$          

Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 13,501$         -$                    325,184$           663,551$          

Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 14,742$         -$                    339,926$           663,551$          

Abril./2019 30 28.98% 2.14% 14,200$         -$                    354,126$           663,551$          

Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 14,742$         -$                    368,868$           663,551$          

Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 14,200$         -$                    383,068$           663,551$          

Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 14,673$         -$                    397,741$           663,551$          

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 14,673$         -$                    412,415$           663,551$          

Septbre. /2019 30 28.98% 2.14% 14,200$         986,895$           -$                    103,270$          

Octubre. /2019 11 28.65% 2.12% 803$               1,039,965$        -$                    (935,892)$         

418,791 1,039,965 (935,892)$         

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA JULIO 2017

INTERESES CORRIENTES 30 16.71% 1.30% 8,626$                663,551$          

Julio. 06 - Agosto. /2017 57 32.97% 2.40% 30,258$         -$                    38,884$             663,551$          

Septbre./2017 30 32.22% 2.35% 15,593$         -$                    54,478$             663,551$          

Octubre. /2017 31 31.73% 2.32% 15,908$         -$                    70,385$             663,551$          

Novbre.  /2017 30 31.44% 2.30% 15,262$         -$                    85,647$             663,551$          

Dicbre. /2017 31 31.16% 2.29% 15,702$         -$                    101,349$           663,551$          

Enero. /2018 31 31.04% 2.28% 15,633$         -$                    116,982$           663,551$          

Febrero. /2018 28 31.52% 2.31% 14,306$         -$                    131,288$           663,551$          

Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 15,633$         -$                    146,921$           663,551$          

Abril./2018 30 30.72% 2.26% 14,996$         -$                    161,918$           663,551$          

Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 15,428$         -$                    177,345$           663,551$          

Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 14,864$         -$                    192,209$           663,551$          

Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 15,153$         -$                    207,362$           663,551$          

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 15,085$         -$                    222,447$           663,551$          

Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 14,532$         -$                    236,978$           663,551$          

Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 14,879$         -$                    251,857$           663,551$          

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 14,333$         -$                    266,190$           663,551$          

VALOR 

INTERESES 

MORA

ABONOS
SALDO 

INTERESES 
CAPITAL

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

TASA 

MÁXIMA 

E.A.

TASA  

MÁXIMA 

M.V.

VALOR 

INTERESES 

MORA

ABONOS
SALDO 

INTERESES 
CAPITAL

PERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

TASA 

MÁXIMA 

E.A.

TASA  

MÁXIMA 

M.V.



Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 14,742$         -$                    280,932$           663,551$          

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 14,605$         -$                    295,537$           663,551$          

Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 13,501$         -$                    309,038$           663,551$          

Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 14,742$         -$                    323,780$           663,551$          

Abril./2019 30 28.98% 2.14% 14,200$         -$                    337,980$           663,551$          

Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 14,742$         -$                    352,722$           663,551$          

Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 14,200$         -$                    366,922$           663,551$          

Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 14,673$         -$                    381,595$           663,551$          

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 14,673$         -$                    396,268$           663,551$          

Septbre. /2019 30 28.98% 2.14% 14,200$         -$                    410,468$           663,551$          

Octubre. /2019 31 28.65% 2.12% 14,536$         935,892$           -$                    152,663$          

Noviembre. /2019 8 28.55% 2.11% 859$               1,039,965$        -$                    (886,443)$         

417,237 1,039,965 (886,443)$         

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA AGOSTO 2017

INTERESES CORRIENTES 30 16.71% 1.30% 8,626$                663,551$          

Agosto. 06/2017 26 32.97% 2.40% 13,802$         -$                    22,428$             663,551$          

Septbre./2017 30 32.22% 2.35% 15,593$         -$                    38,021$             663,551$          

Octubre. /2017 31 31.73% 2.32% 15,908$         -$                    53,929$             663,551$          

Novbre.  /2017 30 31.44% 2.30% 15,262$         -$                    69,191$             663,551$          

Dicbre. /2017 31 31.16% 2.29% 15,702$         -$                    84,893$             663,551$          

Enero. /2018 31 31.04% 2.28% 15,633$         -$                    100,526$           663,551$          

Febrero. /2018 28 31.52% 2.31% 14,306$         -$                    114,832$           663,551$          

Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 15,633$         -$                    130,465$           663,551$          

Abril./2018 30 30.72% 2.26% 14,996$         -$                    145,461$           663,551$          

Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 15,428$         -$                    160,889$           663,551$          

Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 14,864$         -$                    175,753$           663,551$          

Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 15,153$         -$                    190,906$           663,551$          

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 15,085$         -$                    205,991$           663,551$          

Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 14,532$         -$                    220,522$           663,551$          

Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 14,879$         -$                    235,401$           663,551$          

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 14,333$         -$                    249,734$           663,551$          

Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 14,742$         -$                    264,476$           663,551$          

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 14,605$         -$                    279,081$           663,551$          

Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 13,501$         -$                    292,582$           663,551$          

Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 14,742$         -$                    307,324$           663,551$          

Abril./2019 30 28.98% 2.14% 14,200$         -$                    321,524$           663,551$          

Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 14,742$         -$                    336,266$           663,551$          

Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 14,200$         -$                    350,466$           663,551$          

Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 14,673$         -$                    365,139$           663,551$          

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 14,673$         -$                    379,812$           663,551$          

Septbre. /2019 30 28.98% 2.14% 14,200$         -$                    394,012$           663,551$          

Octubre. /2019 31 28.65% 2.12% 14,536$         -$                    408,548$           663,551$          

Noviembre. /2019 30 28.55% 2.11% 14,001$         886,443$           -$                    199,658$          

Diciembre. /2019 4 28.37% 2.10% 559$               1,039,965$        -$                    (839,748)$         

414,482 1,039,965 (839,748)$         

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CAPITAL INSOLUTO

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

TASA 

MÁXIMA 

E.A.

TASA  

MÁXIMA 

M.V.

VALOR 

INTERESES 

MORA

ABONOS
SALDO 

INTERESES 
CAPITAL

TOTAL INTERESES MORA…………………..

ABONOS
SALDO 

INTERESES 
CAPITALPERIODO LIQUIDADO

No. 

DÍAS

TASA 

MÁXIMA 

E.A.

TASA  

MÁXIMA 

M.V.

VALOR 

INTERESES 

MORA



Agosto. 28/2017 4 32.97% 2.40% 145,155$       -$                    145,155$           45,360,993$    

Septbre./2017 30 32.22% 2.35% 1,065,983$    -$                    1,211,139$        45,360,993$    

Octubre. /2017 31 31.73% 2.32% 1,087,454$    -$                    2,298,593$        45,360,993$    

Novbre.  /2017 30 31.44% 2.30% 1,043,303$    -$                    3,341,896$        45,360,993$    

Dicbre. /2017 31 31.16% 2.29% 1,073,392$    -$                    4,415,288$        45,360,993$    

Enero. /2018 31 31.04% 2.28% 1,068,705$    -$                    5,483,993$        45,360,993$    

Febrero. /2018 28 31.52% 2.31% 977,983$       -$                    6,461,976$        45,360,993$    

Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 1,068,705$    -$                    7,530,681$        45,360,993$    

Abril./2018 30 30.72% 2.26% 1,025,158$    -$                    8,555,839$        45,360,993$    

Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 1,054,643$    -$                    9,610,482$        45,360,993$    

Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 1,016,086$    -$                    10,626,569$     45,360,993$    

Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 1,035,894$    -$                    11,662,463$     45,360,993$    

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 1,031,207$    -$                    12,693,669$     45,360,993$    

Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 993,406$       -$                    13,687,075$     45,360,993$    

Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 1,017,145$    -$                    14,704,219$     45,360,993$    

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 979,797$       -$                    15,684,017$     45,360,993$    

Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 1,007,770$    -$                    16,691,787$     45,360,993$    

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 998,395$       -$                    17,690,182$     45,360,993$    

Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 922,945$       -$                    18,613,127$     45,360,993$    

Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 1,007,770$    -$                    19,620,898$     45,360,993$    

Abril./2019 30 28.98% 2.14% 970,725$       -$                    20,591,623$     45,360,993$    

Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 1,007,770$    -$                    21,599,393$     45,360,993$    

Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 970,725$       -$                    22,570,118$     45,360,993$    

Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 1,003,083$    -$                    23,573,201$     45,360,993$    

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 1,003,083$    -$                    24,576,284$     45,360,993$    

Septbre. /2019 30 28.98% 2.14% 970,725$       -$                    25,547,009$     45,360,993$    

Octubre. /2019 31 28.65% 2.12% 993,708$       -$                    26,540,717$     45,360,993$    

Noviembre. /2019 30 28.55% 2.11% 957,117$       -$                    27,497,834$     45,360,993$    

Diciembre. /2019 31 28.37% 2.10% 984,334$       839,748$           27,642,419$     45,360,993$    

Enero. /2020 31 28.16% 2.09% 979,646$       1,039,965$        27,582,100$     45,360,993$    

Febrero. /2020 29 28.59% 2.12% 929,598$       1,039,965$        27,471,733$     45,360,993$    

Marzo. /2020 31 28.43% 2.11% 989,021$       1,119,002$        27,341,752$     45,360,993$    

Abril./2020 30 28.04% 2.08% 943,509$       1,079,483$        27,205,778$     45,360,993$    

Mayo./2020 31 27.29% 2.03% 951,522$       1,079,483$        27,077,817$     45,360,993$    

Junio. /2020 30 27.18% 2.02% 916,292$       1,079,483$        26,914,626$     45,360,993$    

Julio. /2020 31 27.18% 2.02% 946,835$       1,079,483$        26,781,978$     45,360,993$    

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 956,210$       1,079,483$        26,658,705$     45,360,993$    

Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 929,900$       1,079,483$        26,509,123$     45,360,993$    

Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 946,835$       1,079,483$        26,376,475$     45,360,993$    

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 907,220$       1,079,483$        26,204,212$     45,360,993$    

Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 918,711$       1,079,483$        26,043,440$     45,360,993$    

Enero. /2021 31 25.98% 1.94% 909,337$       1,079,483$        25,873,294$     45,360,993$    

Febrero. /2021 28 26.31% 1.97% 834,037$       1,079,483$        25,627,848$     45,360,993$    

Marzo. /2021 31 26.12% 1.95% 914,024$       1,114,243$        25,427,629$     45,360,993$    

Abril./2021 12 25.97% 1.94% 352,001$       1,096,863$        24,682,767$     45,360,993$    

42,806,867 17,284,351TOTAL INTERESES MORA…………………..



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Cooperativa Utrahuilca Nit. N° 891.100.673-9 
Demandado Jesús Ariel Useche Salazar C.C. N° 7.700.821 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00975-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiunos (2021) 

 
Atendiendo a la solicitud elevada tendientes a obtener el pago de depósitos judiciales, 
se Dispone: ABSTENERSE de generar órdenes de pago de depósitos judiciales 
como quiera que consultado en el portal web transaccional del Banco Agrario de 
Colombia no reposa título alguno, para lo cual me permito anexar la respectiva 
consulta.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Neiva (Huila), Veintidós (22) de Abril  de dos mil veintiuno (2021 

 

 

Proceso:          EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Demandante:  PROMOTORA CAPITAL S.A.S 

Demandado:   MARTHA JOHANNA CALDERON VALDERRAMA Y YINA     

                        PAOLA CALDERON VALDERRAMA  

Radicado:        41-001-40-03-010-2018-0011200 

 

 

                                             
 ACEPTAR LA RENUNCIA de poder que hace la Apoderada de 
la entidad demandante Dra. ANGGIE FERNANDA CACHAYA 
ANDRADE identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.075.295.984 de Neiva y T.P. No. 334.206 del C.S.J., de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 del C.G.P.  
 
 

 

 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

            Neiva Huila, Veintidós (22) de Abril de dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 
Proceso:            EJECUTIVO CON GARANTIA REAL      

Demandante:     BANCOLOMBIA  S.A   
Demandado:      LINA MARIA VALENCIA VILLANUEVA 

Radicación:        41001-40-03-010-2018-00121-00 

 
 

En atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social, 
Ecológica y Sanitaría, conforme el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

de 2020, con el fin de evitar al máximo la presencialidad de usuarios en 
las sedes judiciales y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 92 

y 116 del Código General del Proceso el juzgado DISPONE: 
 

 
PRIMERO: SEÑALAR únicamente el próximo TREINTA (30)  del mes 

de Abril del año en curso, para que a las 8:00 A 8:30 A.M, tenga lugar 
por parte del Dependiente Judicial JHEFFERSON REYES DORADO    

identificado con la cédula número 1.075.306.889., el  Desglose de la 
demanda y sus anexos, para lo cual hará presencia en esta sede judicial 

y será atendido por el personal que se encuentre de turno de atención al 

público en la hora señalada, por tanto, se advierte que dicha fecha y hora 
se torna inmodificable e impostergable, precisamente por la emergencia 

sanitaria que actualmente se afronta con motivo de la pandemia del 
COVID -19  

 
SEGUNDO: ORDENAR remitir lo decidido con el presente auto al DR. 

HERMES TOVAR CUELLAR en su calidad de coordinador 
administrativo de la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL (DESAJ), a través del correo 
institucional htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de que 

imparta las instrucciones correspondientes a fin de hacer viable y posible 
el acceso del dependiente judicial JHEFFERSON REYES DORADO    

identificado con la cédula número 1.075.306.889., Autorizado por la 
Dra. MIREYA SANCHEZ TOSCANO identificada con la cédula número 

36.173.846 de Neiva. y T.P. 116.256  del C. S. de la J., el día y hora 

señalado a esta oficina y únicamente para el fin antes indicado.  
  

NOTIFIQUESE, 
 

                                           ROSALBA AYA BONILLA  
                                                           Juez 
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Proceso Sucesión Intestada Mínima Cuantía   
Demandante Gloria Ismenia Perdomo Cárdenas  C.C. Nº 55.151.064 
Causante Jorge Eliecer Aldana    C.C. Nº 12.101.579 
Radicación 41-001-40-03-010-2018-00294-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud elevada por el defensor de los herederos determinados 
del causante Jorge Eliecer Aldana allegado a través del correo electrónico 
institucional y una vez examinado el expediente el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la defensoría del Pueblo a efectos de que proceda a dar 
respuesta al oficio N° 3546 de fecha 26/08/2018, 167 de 23/01/2020 y al 1323 del 
02/07/2020, el cual se solicita una designación del defensor de oficio a favor de la 
señora AMANDA PATRICIA ALDANA CAMACHO identificada con C.C. N° 
52.124.859 en atención a lo ordenado en auto de fecha 26/08/20219. Auto que se 
procederá anexar en el oficio con destino a esa entidad.  
 
SEGUNDO: INDICAR al Dr. Jorge Enrique Medina Andrade, que mientras se 
encuentre pendiente de designar un defensor de oficio a la señora AMANDA 
PATRICIA ALDANA CAMACHO no es posible continuar con la etapa procesal.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante(s): LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ. 

Demandado(s): FERNANDO JIMENEZ ACOSTA. 

Radicación:  41-001-40-03-010-2018-00662-00 

Actuación:         AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

 

Neiva (Huila), 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 09 de octubre de 2018 (Fl. 15 y 16. Cd. 1 digital.), 

este Despacho libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, a favor de LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ, y en contra de 

FERNANDO JIMENEZ ACOSTA, por la suma de dinero rogada, con base en una 

(1) letra(s) de fecha 15-07-2015 (Fl. 04. C.d. 1 digital); documento(s) que cumplen 

con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 el C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso.    

El demandado FERNANDO JIMENEZ ACOSTA con C.C. 17.445.760, fue 

notificado(a)(s) por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago, 

de acuerdo a la providencia proferida el 03 de diciembre de 2020, visto a folio 66 

del cuaderno principal-digital, dejando vencer en silencio los términos para pagar 

y/o excepcionar según constancia secretarial vista a folio 70; por lo que el proceso 

pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 del Código General del 

Proceso 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO.- Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso 

en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO.- Disponer el avalúo y remate del bien los bienes embargados o de los 

que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso 
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TERCERO.- Condenar en costas al extremo ejecutado. 

CUARTO.- Fijar como agencias en derecho la suma de $650.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO.- Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem. 

SEXTO.- Abstenerse a lo resuelto en auto de fecha 23 de septiembre de 2020, 

como quiera que se le reconoció personería adjetiva a la abogada Ingrid Johanna 

Rueda Trujillo  y se adjuntó la demanda, anexos y mandamiento de pago, tal y como 

lo establece el artículo 91 del CGP 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Neiva Huila, Abril veintidós (22)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

DEMANDADO ALVARO JAVIER ALARCÓN GIRON 

RADICADO 410014189 007 2019 00057 00 

 

 

Ante el escrito exceptivo presentado por el curador  designado para representar al 

demandado, se ordenará correr traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) 

días, para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 443 Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, visto lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante Dr. CARLOS 

ARNULFO SÁNCHEZ CAMPO en el escrito con verificación de comunicación electrónica 

remitida a su poderdante, actuando de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del 

CGP, el Juzgado DISPONE: 

 

1. CORRER traslado a la parte actora, de las excepciones propuestas por el curador 

designado para representar al señor ALVARO JAVIER ALARCÓN GIRÓN, para que se 

pronuncie en el término de diez (10) días, adjunte y pida pruebas que pretenda hacer 

valer, conforme a lo reglado por el artículo 443 del C.G.P. (Ver anexos) 

2.ACEPTAR la renuncia al poder del abogado CARLOS ARNULFO SÁNCHEZ CAMPO 

identificado con CC 83.241.396 y TP 1653945  respecto del poder que le otorgó 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

 

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
 
NOM 
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CONTESTACION DEMANDA CURADOR-ADLITEM PROCESO EJECUTIVO DE
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. CONTRA ALVARO JAVIER ALARCON GIRON
RADICADO 2019-00057

Juan Sebastian Tejada <juantmabogado@gmail.com>
Jue 25/02/2021 11:25
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; duberantonio@yahoo.com
<duberantonio@yahoo.com>

Buenos dias

Cordial saludo.

Por medio del presente adjunto en PDF CONTESTACION DEMANDA CURADOR-ADLITEM dentro del
PROCESO EJECUTIVO DE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. CONTRA ALVARO JAVIER ALARCON
GIRON RADICADO 2019-00057.

Agradezco la atención prestada y su valiosa colaboración. 

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 
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Re: CONTESTACION DEMANDA CURADOR-ADLITEM PROCESO EJECUTIVO DE
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. CONTRA ALVARO JAVIER ALARCON GIRON
RADICADO 2019-00057

Juan Sebastian Tejada <juantmabogado@gmail.com>
Jue 25/02/2021 11:26
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; duberantonio@yahoo.com
<duberantonio@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (197 KB)
CONTESTACION ALVARO JAVIER ALARCON GIRON.pdf;

anexo adjunto que por error no se cargó en el anterior mensaje de datos. 

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

El jue, 25 de feb. de 2021 a la(s) 11:25, Juan Sebastian Tejada (juantmabogado@gmail.com) escribió: 
Buenos dias
 
Cordial saludo.
 
Por medio del presente adjunto en PDF CONTESTACION DEMANDA CURADOR-ADLITEM dentro del
PROCESO EJECUTIVO DE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. CONTRA ALVARO JAVIER
ALARCON GIRON RADICADO 2019-00057.
 
Agradezco la atención prestada y su valiosa colaboración. 
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Señor 

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL/ SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA (HUILA) 

E. S. D. 

REF- PROCESO EJECUTIVO DE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. CONTRA 

ALVARO JAVIER ALARCON GIRON. 

RADICACION: 2019-00057-00. 

ASUNTO: ACEPTACIÓN CURADURÍA AD LITEM. 

 

JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR, mayor de edad vecino de Neiva, de profesión 

abogado en ejercicio e identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del 

presente escrito me permito manifestar que ACEPTO la designación como curador ad-

litem que me hace el Juzgado dentro del proceso de la referencia y me doy por notificado 

por conducta concluyente del auto que libra mandamiento de pago en contra del 

demandado ALVARO JAVIER ALARCON GIRON, de fecha 28 de febrero de 2019. 

 

Del señor Juez, 

 
 JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR 

 C.C. No. 1.083.908.029 de Pitalito (H). 

 T.P. No. 315.153 C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor 

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL/ SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA (HUILA) 

E.  S.  D. 

 

REF- PROCESO EJECUTIVO DE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. CONTRA 

ALVARO JAVIER ALARCON GIRON. 

RADICACION: 2019-00057-00. 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

 

JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR, mayor de edad vecino de Pitalito - Huila, abogado 

en ejercicio e identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad CURADOR AD-

LITEM del demandado ALVARO JAVIER ALARCON GIRON, por medio del presente 

escrito me permito contestar la demanda de la referencia, en los siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto de acuerdo a los documentos aportados al proceso.  

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto de acuerdo a los documentos aportados al proceso.  

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto de acuerdo a los documentos aportados al proceso.  

 

AL HECHO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso con base 

en las pruebas allegadas. 

 

AL HECHO QUINTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso con base 

en las pruebas allegadas. 

 

AL HECHO SEXTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso con base en 

las pruebas allegadas. 

 

AL HECHO SEPTIMO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso con base 

en las pruebas allegadas. 

 

AL HECHO OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso con base 

en las pruebas allegadas. 

 

AL HECHO NOVENO: Es cierto de acuerdo a los documentos aportados al proceso.  

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Con fundamento en las excepciones que adelante se formularan, nos oponemos a todas y 

cada una de las pretensiones incoadas por la parte demandante, por lo tanto pedimos se 

nieguen en su totalidad. 

 

 

 

 

 



EXCEPCIONES 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION, COMPENSACION Y COSA JUZGADA 

Se proponen expresamente las excepciones de prescripción, compensación y cosa juzgada 

de encontrarse probadas en el proceso. 

EXCEPCION GENÉRICA E INOMINADA 

Ruego al despacho se declaren las excepciones que llegaren a demostrarse durante el plenario 

y en general cualquier hecho que permita despachar desfavorablemente las pretensiones del 

actor. 

PRUEBAS: 

 

Sírvase tener como pruebas, las que obran en el proceso tales como el pagaré y demás anexos 

de la misma. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Ley 142 de 1994, Articulo 422 y siguiente del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes. 

SOLICITUD ESPECIAL 

Solicito su señoría de forma respetuosa se me tenga notificado por conducta concluyente de 

conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, pues manifiesto que 

conozco el contenido del auto del día 28 de febrero del 2019 por medio del cual se libró 

mandamiento de pago y de mi designación como curador AD-LITEM en el presente 

proceso. 

NOTIFICACIONES 

Al suscrito apoderado: 

 JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR, en la dirección: calle 23 sur No. 2-76 este de 

Pitalito- Huila, teléfono celular 3174822347 y a los correos electrónicos: 

juantmabogado@gmail.com y sebastiantm05@hotmail.com. 

Respetuosamente, 

 

JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR 

C.C. 1.083.908.029 expedida en Pitalito-Huila. 

T.P. 315.153 C.S. de la Judicatura. 

Correo electrónico SIRNA: juantmabogado@gmail.com 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Cooperativa Coonfie. Nit. Nº 891.100.656-3 
Demandado Benjamin Llanos Murcia C.C. Nº 12.122.703 
Radicación 410014189007-2018-00759-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora a través del 
correo electrónico institucional, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: Previo a impartir la orden de pago de depósitos judiciales, se 
REQUIERE a la parte actora para en el término de treinta (30) días proceda a 
actualizar la liquidación de crédito, como quiera que la última aprobada data del 
01/03/2018, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-
1 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: EXPEDIR relación de títulos de depósitos judiciales dentro del presente 
proceso, la cual se anexará con el presente auto.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000706463 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 10/07/2014 10/06/2016 $ 693.046,00

439050000710462 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 04/08/2014 10/06/2016 $ 688.611,00

439050000716349 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 04/09/2014 10/06/2016 $ 693.046,00

439050000722070 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/10/2014 10/06/2016 $ 699.817,00

439050000726787 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 31/10/2014 10/06/2016 $ 699.817,00

439050000732397 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 02/12/2014 10/06/2016 $ 699.817,00

439050000738575 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 07/01/2015 10/06/2016 $ 710.483,00

439050000742672 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/02/2015 10/06/2016 $ 690.553,00

439050000746972 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 04/03/2015 10/06/2016 $ 685.688,00

439050000751189 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/04/2015 10/06/2016 $ 703.374,00

439050000756478 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/05/2015 10/06/2016 $ 677.919,00

439050000811711 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/04/2016 10/06/2016 $ 796.751,00

439050000818199 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/05/2016 10/06/2016 $ 796.751,00

439050000822031 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/06/2016 21/02/2017 $ 796.751,00

439050000827817 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 07/07/2016 21/02/2017 $ 808.926,00

439050000831882 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/08/2016 21/02/2017 $ 800.072,00

439050000836461 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/09/2016 21/02/2017 $ 796.751,00

439050000841342 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/10/2016 21/02/2017 $ 796.751,00

439050000844734 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 02/11/2016 21/02/2017 $ 796.751,00

439050000849432 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/12/2016 21/02/2017 $ 794.555,00

439050000853207 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 04/01/2017 21/02/2017 $ 826.636,00

439050000857522 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/02/2017 21/02/2017 $ 789.969,00

439050000861015 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 02/03/2017 16/04/2018 $ 781.114,00

439050000865484 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/04/2017 16/04/2018 $ 781.114,00

439050000869139 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/05/2017 16/04/2018 $ 781.126,00

439050000872595 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/06/2017 16/04/2018 $ 781.126,00

439050000876380 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/07/2017 16/04/2018 $ 880.820,00

439050000880201 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/08/2017 16/04/2018 $ 866.248,59

439050000880343 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/08/2017 16/04/2018 $ 432.104,00

439050000884335 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/09/2017 16/04/2018 $ 867.540,00

439050000887348 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 04/10/2017 16/04/2018 $ 867.540,00

439050000891032 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/11/2017 16/04/2018 $ 860.146,05

439050000894968 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/12/2017 16/04/2018 $ 888.834,00

439050000899000 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 11/01/2018 16/04/2018 $ 897.269,00

439050000902386 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 09/02/2018 16/04/2018 $ 815.046,94

439050000905464 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 07/03/2018 26/10/2018 $ 854.788,00

439050000908989 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/04/2018 26/10/2018 $ 956.954,00

439050000911858 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 02/05/2018 26/10/2018 $ 952.478,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 12122703 BENJAMIN LLANOS MURCIA

Número de Títulos 84

 DATOS DEL DEMANDADO 



439050000915548 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/06/2018 26/10/2018 $ 956.954,00

439050000918439 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 27/06/2018 26/10/2018 $ 968.659,00

439050000924256 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 08/08/2018 26/10/2018 $ 958.435,00

439050000927818 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/09/2018 26/10/2018 $ 956.954,00

439050000931202 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/10/2018 29/11/2019 $ 956.954,00

439050000936049 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 08/11/2018 29/11/2019 $ 956.954,00

439050000939382 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/12/2018 29/11/2019 $ 961.430,00

439050000942577 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 27/12/2018 29/11/2019 $ 984.342,00

439050000946658 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/02/2019 29/11/2019 $ 957.308,00

439050000951236 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 11/03/2019 29/11/2019 $ 939.050,00

439050000954995 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 09/04/2019 29/11/2019 $ 965.906,00

439050000958341 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 08/05/2019 29/11/2019 $ 956.954,00

439050000961623 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/06/2019 29/11/2019 $ 952.478,00

439050000965836 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/07/2019 29/11/2019 $ 1.041.953,00

439050000967338 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/07/2019 29/11/2019 $ 692.768,00

439050000967339 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/07/2019 29/11/2019 $ 728.875,00

439050000967340 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/07/2019 29/11/2019 $ 852.005,00

439050000967341 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/07/2019 29/11/2019 $ 728.499,00

439050000967342 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/07/2019 29/11/2019 $ 747.017,00

439050000967343 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/07/2019 29/11/2019 $ 743.313,00

439050000967344 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/07/2019 29/11/2019 $ 714.795,00

439050000967345 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/07/2019 29/11/2019 $ 749.974,00

439050000967346 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/07/2019 29/11/2019 $ 791.192,00

439050000967347 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/07/2019 29/11/2019 $ 796.751,00

439050000969642 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/08/2019 29/11/2019 $ 1.031.036,00

439050000973203 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/09/2019 29/11/2019 $ 1.029.457,00

439050000977170 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 07/10/2019 29/11/2019 $ 1.029.457,00

439050000980929 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 08/11/2019 08/04/2021 $ 1.029.457,00

439050000985220 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/12/2019 08/04/2021 $ 1.024.779,00

439050000988298 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 27/12/2019 08/04/2021 $ 1.170.343,00

439050000993134 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/02/2020 08/04/2021 $ 1.001.827,00

439050000996605 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/03/2020 08/04/2021 $ 990.662,00

439050000999748 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 08/04/2020 08/04/2021 $ 1.074.832,00

439050001002316 8911006563 COONFIE COOPERATIVA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 08/05/2020 08/04/2021 $ 1.135.115,00

439050001003608 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 27/05/2020 NO APLICA $ 167.108,00

439050001004956 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 04/06/2020 NO APLICA $ 1.073.122,00

439050001008046 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 07/07/2020 NO APLICA $ 1.073.122,00

439050001011270 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 13/08/2020 NO APLICA $ 1.281.668,00

439050001013470 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 04/09/2020 NO APLICA $ 1.087.874,00

439050001016494 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 07/10/2020 NO APLICA $ 1.087.874,00

439050001019111 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 06/11/2020 NO APLICA $ 1.092.791,00

439050001021931 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 04/12/2020 NO APLICA $ 1.087.874,00



439050001025006 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 06/01/2021 NO APLICA $ 1.125.867,00

439050001027506 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 04/02/2021 NO APLICA $ 1.085.844,00

439050001030416 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 05/03/2021 NO APLICA $ 1.067.414,00

439050001033072 8911006563 COONFIE COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 07/04/2021 NO APLICA $ 1.062.496,00

Total Valor $ 73.576.622,58



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO 

CESAR AUGUSTO CUBILLOS MEDINA y CARLOS 

GUTIÉRREZ CUBILLOS 

RADICADO 41001 4023010 2016 00373 00 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas de 
Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posean los 
demandados CESAR AUGUSTO CUBILLOS MEDINA C.C. No. 7.712.746 y  CARLOS GUTIERREZ 
CUBILLOS C.C. No. 7.720.316, en las entidades bancarias tales como:  
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
 
- Ofíciese a la citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 
CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($51.250.000.oo M/Cte). 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante SURINMUEBLES S.A.S 

Demandado 
WILSON FABIAN OLIVEROS CHARRY Y FREDDY 
ANDRES OLIVEROS  

Radicación 41.001.41.89.007.2019-00315.00 

 
Neiva (Huila), 22 de abril de 2021. 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento de 

los demandados WILSON FABIAN OLIVEROS CHARRY con C.C. 1.075.249.231 y 

FREDDY ANDRES OLIVEROS CHARRY con C.C. 1.075.240.930, se surtió en la 

forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que a la fecha haya comparecido a recibir 

notificación del auto que libro el mandamiento de pago, por tal motivo, ésta 

Judicatura procede a nombrar a ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ S, quien 

ejerce habitualmente la profesión de abogado(a), para el cargo de curador(a) ad-

lítem, a fin de que ejerza la representación del(os) citado(s) demandado(s). Para tal 

efecto, comuníquesele en la forma señalada por el artículo 49º ídem 

De otro lado, evidenciado la respuesta dada por la Directora de la Unidad de Tránsito 

y Transporte de Palermo – Huila, donde informa que toma nota de la medida cautelar, 

por tal razón, ésta judicatura ordenará oficiar a la división de automotores de la 

Policía Nacional, para que realicen la aprehensión del vehículo de PLACA IAM20C, 

el cual deberá dejarlo a disposición de éste Juzgado en el parqueadero autorizado 

por la Rama Judicial. Para tal efecto, deberá informar lo pertinente. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila, Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dr(a). ANYELA DEL 

SOCORRO HERNÁNDEZ S identificado con C.C. N° 36.306.164 y T.P. N° 282.450 

para que ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación de los demandados 

WILSON FABIÁN OLIVEROS CHARRY con C.C. 1.075.249.231 y FREDDY 

ANDRÉS OLIVEROS CHARRY con C.C. 1.075.240.930. 

Para tal efecto, NOTIFÍQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, al correo electrónico, anexándole copia del auto admisorio y/o mandamiento 

de pago, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 

de la aceptación al cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará 

copias a la autoridad competente.   

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como 

gastos de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte 

demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se 

tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 

gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso 

a medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que 

se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 

administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a 

lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

CUARTO: Ordenar la aprehensión del vehículo distinguido con PLACA IAM20C 

denunciado de propiedad de WILSON FABIÁN OLIVEROS CHARRY con 

C.C. 1.075.249.231. Líbrese por secretaria oficio a la división de automotores de la 

Policía Nacional para que proceda a la retención y que el mismo sea puesto a 

disposición del Despacho en el parqueadero autorizado por la rama judicial, para tal 

efecto, debiendo informar lo pertinente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00408.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO(S) HUMBERTO OTALORA VARGAS. 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 30 de mayo de 2019 (Fl. 20 y 21. Cd. 1-digital.), éste 

Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra de HUMBERTO 

OTALORA VARGAS, por la suma de dinero rogada, con base en un (1) pagaré Nro 

de fecha 09 de marzo de 2016; documentos que al tenor cumple con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 el C. de Comercio, constituyendo 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con 

el artículo 422 del C. General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la demandada HUMBERTO 

OTALORA VARGAS con C.C. 12.118.409 del auto de mandamiento de pago, esta 

se surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General del Proceso, 

dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, excepcionar y 

pagar según constancia secretarial vista a folio(s) 104 del cuaderno uno digital; por 

lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 
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CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $1.300.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BAYPORT COLOMBIA SA 

DEMANDADO ROSA ALEXANDRA SOTO CELIS 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00514 00 

 

 

Ante la solicitud de la parte ejecutante, respecto a la elaboración nuevamente de los 

oficios de medida cautelar decretada en auto 8 de julio de 2019 relativa al embargo de 

cuentas y salario de la señora ROSA ALEXANDRA SOTO CELIS CC 36.184.134, al ser 

procedente, el Juzgado DISPONE: 

 

 ELABORAR   nuevamente los oficios de medida cautelar decretada en auto de 8 de 

julio de 2019, limitando la medida a la suma de $9.150.000 M/CTE. Líbrense los 

respectivos oficios mediante Secretaría.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
NOM 
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                       Neiva, Abril veintidós (22) del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ SA 

DEMANDADO BLANCA EDITH ORTIZ RAYO  

RADICADO 410014189 007 2019 00688 01 

 

 

Respecto a la solicitud que elevó la parte ejecutante de poner en conocimiento el oficio  

por medio del cual la POLICIA NACIONAL DE AUTOMOTORES deja disposición el vehículo 

de placas MVP-896 de propiedad de la demandada BLANCA EDITH ORTIZ RAYO, el 

Juzgado DISPONE: 

 

INDICAR a la parte demandante que a la fecha no hay en el expediente memorial por 
medio del cual la POLICÍA NACIONAL haya dejado a disposición el vehículo con orden de 
retención por parte de este Despacho dentro del presente asunto, pues a la fecha no se 
ha obtenido  respuesta  de la medida comunicada mediante oficio 4405 de 24 de octubre 
de 2019.  
 
 

Notifíquese,  
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

NOM 
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                       Neiva, Abril veintidós (22) del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ SA 

DEMANDADO BLANCA EDITH ORTIZ RAYO  

RADICADO 410014189 007 2019 00688 01 

 

 

Vista la solicitud por medio de la cual el apoderado de la parte demandante requiere 

aclaración acerca del nombramiento de curador que represente a la señora BLANCA 

EDITH ORTIZ RAYO  que se surtió mediante auto calendado 13 de octubre de 2020, 

asegurando que  la parte demandada ya está notificada y solicitando se proceda a seguir 

adelante la ejecución, pasa el Despacho a resolver lo atinente.  

 

Mediante memorial radicado el 5 de diciembre de 2019 el mismo apoderado de  la parte 

ejecutante solicitó al despacho el emplazamiento de la señora BLANCA EDITH ORTIZ 

RAYO, tras haber fracasado los intentos de notificación personal en las direcciones con 

las que se contaba, solicitud que se concedió mediante auto de 4 de febrero de 2020, de 

conformidad con los art. 108 y 293 CGP, ordenando la publicación del edicto 

emplazatorio en un diario de amplia circulación.  

 

A pesar del trámite anterior, el mismo apoderado, el 27 de febrero de 2020 radicó 

memoriales por medio de los cuales informó entrega de notificación personal y por aviso 

en el correo electrónico de la demandada y el 13 de marzo de 2020 radicó constancia de 

edicto emplazatorio en el diario El Espectador y en memorial electrónico del 23de julio 

de 2020 solicitó que se ordene seguir adelante con la ejecución. 

 

Tras registro de emplazamiento en plataforma Tyba, el 20 de agosto de 2020 comenzó a 

correr el término en el Registro Nacional de Emplazados y, culminado el mismo, sin 

comparecencia de la demandada a recibir el mandamiento de pago, el 13 de octubre de 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2020 se designó como curador al abogado JUAN FELIPE TRUJILLO PEREZ para que 

represente sus intereses en el presente asunto. 

 

Pues bien, debe resaltarse que la figura de notificación por emplazamiento surge como 

solución para lograr surtir la notificación de las partes cuando, a pesar de las diligencias, 

no se tiene conocimiento de ubicación, actuación que tiene base en el principio de buena 

fe con el que deben actuar las partes en el proceso judicial. 

 

Como se ve, tan pronto la parte interesada solicitó el trámite de emplazamiento a la 

señora BLANCA EDITH ORTIZ RAYO el despacho lo concedió, pues tal como lo indica el 

art 293 CGP, basta con la manifestación de la parte demandante que no tiene otra 

dirección para ubicar a la parte y llevar a cabo la notificación personal para que pueda 

solicitar el emplazamiento, como en efecto ocurrió en el presente asunto pues se 

entiende que en las direcciones aportadas con la demanda  Calle 8 No. 81-02 Bosques de 

Cantabria de NEIVA y beorayo44@gmail.com no fue posible surtirla, y por ello la parte 

interesada acude al emplazamiento, lo que conllevó  al trámite establecido en el art. 108 

CGP, que indica el edicto emplazatorio y el registro del mismo en el Registro Nacional de 

Emplazados, con su posterior nombramiento de curador en caso de no comparecencia 

del demandado.  

 

No obstante, luego de ser decretado el emplazamiento el apoderado gestor remitió 

notificación personal y por aviso en la dirección electrónica inicialmente aportada, 

logrando ser entregadas el 10 de febrero de 2020 y el 25 de febrero de 2020, 

respectivamente; es decir, finalmente hay constancia que se notificó en debida forma 

conforme los art. 291 y 292 CGP, por lo que lo procedente es dejar constancia que surtido 

el término de traslado no se presentó excepciones, pago  o escrito alguno por parte de 

la demandada, situación suficiente para tenerla por notificada y, en consecuencia, 

desistir del nombramiento de curador surtido en auto de 13 de octubre de 2020, para que 

en firme el presente proveído se continúe con las respectivas etapas procesales.   
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En ese orden de ideas, el Juzgado ORDENA: 

 

1. TENER  por notificado a la señora  BLANCA EDITH ORTIZ RAYO, según los expuesto en 

precedencia.    

 

2. DESISTIR del nombramiento como curador del abogado JUAN FELIPE TRUJILLO 
PEREZ con C.C. No. 1.075.246.282 y T. P. No. 249.616 como representante de la señora 
BLANCA EDITH ORTIZ RAYO, según las consideraciones expuestas. Líbrese el respectivo 
oficio comunicándole lo aquí decidido.  
 
 

Notifíquese,  
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

NOM 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Neiva Huila, Abril veintidós (22)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

DEMANDADO AURA INES ZUÑIGA 

RADICADO 410014189 007 2019 00746 01 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante Dr. CARLOS ARNULFO 

SÁNCHEZ CAMPO en el escrito con verificación de comunicación remitida a su 

poderdante, actuando de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del CGP, el Juzgado 

DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder del abogado CARLOS ARNULFO SÁNCHEZ CAMPO 

identificado con CC 83.241.396 y TP 1653945  respecto del poder que le otorgó 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

 

 

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
 
NOM 
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Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante(s): BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado(s): LIANNETH XIOMARA TAVERA ARANGO. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2019-00749-00 

Actuación:         AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

 

Neiva (Huila), 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

BANCO DE BOGOTÁ S.A, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en contra de LIANNETH XIOMARA TAVERA ARANGO, para obtener el pago de 

las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado 09 de 

septiembre de 2019 (Fl. 22 y 23. Cd. 1.), y del auto que lo corrige de fecha 26 de 

septiembre de 2019 (Fl. 41 y 43. Cd. 1 digital), con fundamento en una (1), el cual 

cumple con la formalidad exigida por los artículos 621 y 709 el C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso.    

 

La demandada LIANNETH XIOMARA TAVERA ARANGO con C.C. 

1.080.362.453, fue notificado(a)(s) por conducta concluyente del auto que libró 

mandamiento de pago, de acuerdo a la providencia proferida el 07 de septiembre 

de 2020, visto a folio 76 del cuaderno principal-digital, dejando vencer en silencio 

los términos para pagar y/o excepcionar según constancia secretarial vista a folio 

79 del mismo cuaderno; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación 

al artículo 440 del Código General del Proceso 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO.- Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso 

en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO.- Disponer el avalúo y remate del bien los bienes embargados o de los 
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que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso 

TERCERO.- Condenar en costas al extremo ejecutado. 

CUARTO.- Fijar como agencias en derecho la suma de $650.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO.- Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem. 

SEXTO.- Abstenerse a lo resuelto en auto de fecha 23 de septiembre de 2020, 

como quiera que se le reconoció personería adjetiva a la abogada Ingrid Johanna 

Rueda Trujillo  y se adjuntó la demanda, anexos y mandamiento de pago, tal y como 

lo establece el artículo 91 del CGP 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 

FUURO “CREDIFUTURO”.  
DEMANDADO:       LUIS DARIO ALVIRA Y  

         ALBEIRO GARATEJO ALVIRA.  
         RADICADO:         41.001.41.89.007.2019-00890.00 

 
Neiva Huila, 22 de abril de 2021. 

 
ASUNTO: 

 
La apoderada de la parte demandante allega memorial, en el que solicita terminación del 

proceso principal y/o demanda principal referenciada mediante obligación Nro. 

N0013129 por pago total de la obligación; es por ello que esta Judicatura accederá a la 

misma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del CGP, y en consecuencia, se 

dejará las medidas cautelares que allí cursaban a disposición de la demanda acumulada, 

la cual fue admitida mediante auto de fecha 15 de febrero de 2021. 

 

De otro lado, se le informa a la parte demandante, que el oficio Nro. 1693 fue enviado a 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva el pasado 18 de febrero de 

2021, tal y como se detalla en los pantallazos aquí adjuntos. 

 

 Por lo antes expuesto, el Juzgado Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso principal Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUURO 

“CREDIFUTURO” con NIT. 900.660.643-1, en contra LUIS DARIO ALVIRA con C.C. 

17.636.641 Y ALBEIRO GARATEJO ALVIRA con C.C. 17.643.446, por Pago Total de 

la Obligación pagaré Nro. N0013129 que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO. – Dejar a disposición las medidas cautelares que cursaban en el proceso 

y/o demanda principal a cargo de la demanda acumulada que fue admitida mediante auto 

de fecha 15 de febrero de 2021. 
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TERCERO. - ORDENAR el Desglose del título valor pagaré Nro. N0013129 y demás 

documentación que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de LUIS 

DARIO ALVIRA con C.C. 17.636.641 Y ALBEIRO GARATEJO ALVIRA con C.C. 

17.643.446, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra 

cancelada. Art. 116 C.G.P.  

 

CUARTO. - Sin lugar a condena en costas. 

 

QUINTO.-. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

SEXTO.-. INFORMAR que el oficio Nro. 1693 fue enviado el pasado 18 de febrero de 

2021, tal y como se evidencia en las imágenes aquí adjuntas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

     

  

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00942.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) FERNEY MONJE FLOR. 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 22 de abril de 2021.  

 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 07 de noviembre de 2019 (Fl. 52 y 53. Cd. 1-digital.), 

éste Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A y en contra de 

FERNEY MONJE FLOR, por la suma de dinero rogada, con base en un (1) pagaré 

Nro. 59489; documentos que al tenor cumple con las formalidades exigidas por los 

artículos 621 y 709 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General 

del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la demandada FERNEY MONJE 

FLOR con C.C. 83.245.697 del auto de mandamiento de pago, esta se surtió, en la 

forma prevista en el Artículo 292 del Código General del Proceso, dejando vencer 

en silencio los términos para retirar los traslados, excepcionar y pagar según 

constancia secretarial vista a folio(s) 117 del cuaderno uno digital; por lo que el 

proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 
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CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $700.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Cooperativa Utrahuilca  Nit N° 891.100.673-9 
Demandado Jhon Jairo Lara Parra   C.C. N° 7.719.782 
 Ana Luz Parra de Lara C.C. N° 55.055.472 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00950-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiunos (2021) 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento de los 
demandados JHON JAIRO LARA PARRA identificado con C.C. N° 7.719.782 y ANA LUZ 
PARRA DE LARA identificada con C.C. N° 55.055.472 se surtió en la forma indicada en el 
artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, sin que a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto que libro el 
mandamiento de pago, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR al profesional del derecho Dr. DIEGO ANDRES ARANGO URUEÑA 
identificado con C.C. N° 1.075.298.640 y T.P. N° 304.782 para que ejerza el cargo de 
Curador Ad- Litem en representación de los demandados JHON JAIRO LARA PARRA 
identificado con C.C. N° 7.719.782 y ANA LUZ PARRA DE LARA identificada con C.C. N° 
55.055.472. 

Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, al correo electrónico, anexándole copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo 
término de traslado empezara a correr a partir de la aceptación al cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 
nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la autoridad 
competente.   

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 
curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 
nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 
liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador 
Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de 
curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-
083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este 
transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 
diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son 
costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 
suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 
proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Cooperativa Utrahuilca  Nit N° 891.100.673-9 
Demandado Jhon Jairo Lara Parra   C.C. N° 7.719.782 
 Ana Luz Parra de Lara C.C. N° 55.055.472 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00950-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiunos (2021) 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora en lo referente a la 
retención del vehículo debidamente embargado dentro del presente proceso, el Juzgado 
Dispone: 

ABSTENERSE de ordenar la retención como quiera que está ya se había ordenado por auto 
de fecha 01/07/2020, en cuanto al envió del oficio 1227 cabe indicarle al apoderado que este 
fue enviado a la Dirección de Policía Nacional -Grupo Automotores- Sijin con copia al correo 
electrónico del aquí solicitante.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE FABIOLA GARCÍA 

DEMANDADO MAYRA ALEJANDRA SALAS LOSADA  

RADICADO 410014189 007 2019 0988 00 

 

En virtud del escrito allegado por parte de la demandada MAYRA ALEJANDRA SALAS 

LOSADA en el que indica tener conocimiento del proceso en su contra, se procederá a 

tenerla como notificada por conducta concluyente y el posterior poder conferido, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP. En consecuencia, el Juzgado 

ORDENA: 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente a la ejecutada MAYRA ALEJANDRA 

SALAS LOSADA, según los expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 
copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 
 
3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuentan la citada demandada para ponerse a derecho 
dentro de éste asunto. 
 
4.- RECONOCER personería adjetiva al abogado HÉCTOR ORLANDO GÓMEZ BELTRÁN 
identificado con CC 79.824.584 y TP 114.182 para que actúe como apoderado de la parte 
demandada conforme el poder conferido.  
 

Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

NOM 
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 Neiva Huila, Abril veintidós (22)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SERGIO ROA MOLANO 

DEMANDADO 
HERNEY DE JESUS AGREDO RAMÍREZ y FERNEY TORRES 
GARCÍA 

RADICADO 410014189 007 2019 01040 00 

 

 

Mediante auto del pasado 19 de enero de 2021 se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito y en consecuencia el respectivo levantamiento de medidas 

cautelares decretadas, decisión que fue notificada por estado electrónico el 20 de enero 

de 2021. 

Posteriormente en memorial electrónico radicado el 16 de febrero de 2021 la apoderada 

de la parte demandante presenta recurso de reposición y en subsidio apelación contra la 

referida decisión, es decir, el mismo es presentado por fuera del término establecido en 

el art. 302 CGP, motivo por el cual el Juzgado RESUELVE:  

 

DECLARAR extemporáneo el recurso de reposición y en subsidio apelación presentado 

por la parte demandante contra el auto de 19 de enero de 2021, por medio del cual se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, conforme lo expuesto en 

precedencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
 
NOM 
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H. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-01046-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S

) 

SONIA HERNANDEZ DE SANCHEZ. 

DEMANDADO(S) ALEXANDER BRAVO Y MARIA GREY TEJADA. 

FECHA 22 de abril de 2021 

 

ASUNTO 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial de fecha 11 de septiembre de 2020 (Fl. 

27. Cd. 1-digital), logró observar este Despacho, que la parte demandante no realizó la 

respectiva carga procesal impuesta por este Juzgado mediante auto de fecha 

27/07/2020, visible a folio 24 del cuaderno uno digital, es por ello que esta judicatura 

procederá dar aplicación al numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, DISPONE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO iniciado por SONIA HERNANDEZ DE SANCHEZ, en contra 

ALEXANDER BRAVO Y MARIA GREY TEJADA, conforme a lo dispuesto en el artículo 

317 del Código General del Proceso, conforme a lo expuesto en el proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes y de existir remanente dejar los bienes aquí embargados a disposición del 

Despacho pertinente. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

CUARTO: Ordenar el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como 

base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandante. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia ordénese el archivo del proceso previa 

constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado en el artículo 122 del CGP. 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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                 Neiva H., abril quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO SHIRLEY YOJANA GAVIRIA AMAYA 

ACTUACIÓN AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P. 

RADICADO 410014189 007 2019 01053 00 

 

 

ASUNTO: 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra SHIRLEY YOJANA GAVIRIA 

AMAYA, para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 09 de diciembre de 2019, con fundamento en tres 

pagarés, el cual cumple con las formalidades exigidas por el artículo 709 del C. de Comercio, 

constituyendo una obligación es clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

Según constancia secretarial la señora SHIRLEY YOJANA GAVIRIA AMAYA, se notificó por 

aviso el 26 de octubre de 2020, sin contestar la demanda, excepciones, ni pagar; por lo que 

efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra de   SHIRLEY YOJANA GAVIRIA AMAYA, 

tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago y acorde con lo expuesto 

en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  
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4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $600.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Bolívar Trujillo  C.C. N° 4.942.167 
Demandado Pedro Tulio Ortiz Polanco  C.C. N° 4.946.681 
 Maria Isabel Penagos Leiva  C.C. N° 26.592.045 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-01086-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiunos (2021) 

 
BOLIVAR TRUJILLO instauro mediante endosatario en procuracion demanda 
Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de PEDRO TULIO ORTIZ POLANCO 
y MARIA ISABLE PENAGOS LEIVA, para obtener el pago de las sumas de dinero 
ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el dieciséis (16) de diciembre 
de dos mil diecinueve (2019), por la suma de dinero rogada, con fundamento en una 
(01) letra de cambio, que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 
y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso.  
 
En atención a la solicitud de desistimiento de la presente ejecución contra el 
demandado Pedro Tulio Ortiz Polanco, allegada por el endosatario en procuración y 
como quiera que la demandada Maria Isabel Penagos Leiva se notifico conforme al 
articulo 301 del C.G.P., quien dentro del termino no se pronuncio y guardo silencio 
como se observa en la constancia secretarial obrante en la página 24 del cuaderno 
1 del expediente digital, por lo que, efectuado el control de legalidad a la actuación, 
sin observarse causal alguna que pudiera invalidar lo actuado, es del caso dar 
aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente acción ejecutiva contra el 
demandado PEDRO TULIO ORTIZ POLANCO identificado con C.C. N.º 4.946.681 
proclamado por el endosatario en procuración de BOLIVAR TRUJILLO identificado 
con C.C. N.º 4.942.167, en atención a lo previsto en el artículo 314 C.G.P. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR la ejecución de la obligación contenida en la letra de 
cambio suscrita el 07/12/2020 por la suma de $30.000.000, oo M/Cte., contra la 
demandada MARIA ISABEL PENAGOS LEIVA identificada con C.C. N.º 26.592.045. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan 
deprecado al demandado PEDRO TULIO ORTIZ POLANCO identificado con C.C. 
N.º 4.946.681.  
 
CUARTO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución solo contra la 
demandada MARIA ISABEL PENAGOS LEIVA identificada con C.C. N.º 
26.592.045, tal como se dispuso en el mandamiento de pago alusivo en esta 
providencia. 
 
QUINTO: DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
SEXTO: CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
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SEPTIMO:  Fijar como agencias en derecho la suma de $1.750.000, oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 
la Judicatura.  
 
OCTAVO:  PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en 
los Artículos 366 y 446 ídem. 
 
NOVENO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia a 
la fecha se tiene que no existen títulos de depósitos judiciales dentro de la presente 
ejecución.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO JOSÉ ALDEMAR ANACONA MARTÍNEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2019 01096 00 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num. 9 y 10º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devenga el demandado JOSÉ ALDEMAR ANACONA MARTÍNEZ 

con C.C. 83.029.440 como empleado de la señora  NELLY CARMENSA FIGUEROA ANACONA.  

 

- Ofíciese al respectivo pagador, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 
VEINTICINCO  MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($25.350.000. oo M/Cte). 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO - MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA 
“MULTILATINA” 

DEMANDADO MARLON DAVID HOYOS PINEDA 

RADICADO 41001 4189 007 2019 01105 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda acumulativa para el proceso que 

cursa en este Despacho por GUILLERMO MONTEALGRE GARCÍA en contra del señor 

MARLON DAVID HOYOS PINEDA, y presentada dentro del término establecido en el 

numeral 2do del art. 463 CGP; no obstante, se advierte por este Despacho que la misma 

adolece de las siguientes inconsistencias:  

 

1) No se aportó título valor como base de recaudo. 
2) No se aportó certificado de existencia y representación legal de la entidad 

ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA “MULTILATINA”. 
3) No se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º inciso 4º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en el sentido de que al presentar la demanda, 
simultáneamente se deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. 

 
 Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el 

art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
 
NOM 
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PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO - MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA  

DEMANDADO MARLON DAVID HOYOS PINEDA 

RADICADO 41001 4189 007 2019 01105 00 

 

 

Respecto a la solicitud de elevada por el señor MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA, 

por medio de la cual solicita el pago de títulos judiciales, se indica que la misma es 

improcedente por cuanto a la fecha dentro del presente asunto, no se ha ordenado 

seguir adelante con la ejecución, debido a que la fecha no se ha efectuado el trámite de 

notificación al demandado, señor MARLON DAVID HOYOS PINEDA como se ve en 

constancia secretarial de 27 de enero de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho ORDENA: 

 

1. ABSTENERSE de decretar pago de títulos judiciales, según lo expuesto en precedencia.    

2.REQUERIR  a la parte demandante para que surta el respectivo trámite de notificación 

al demandado en la dirección aportada con la demanda, calle 21 No. 12-50 de Neiva o en 

el correo electrónico aportado con la demanda, conforme el Decreto 806 de 2020, o en 

caso de no tener conocimiento de ubicación así lo indique.      

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
 
 
 
NOM 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Amelia Martínez Hernández C.C. N° 12.208.609 

Demandado 
Maria del Socorro Guerrero 

Erazo  C.C. N° 41.180.812 

Radicación 41.001.41.89.007.2019-01121.00 

 

Neiva (Huila), 22 de abril de 2021. 

 

Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento al 

demandado MARIA DEL SOCORRO GUERRERO ERAZO identificado(a) con C.C. 

N° 41.180.812 se surtió en la forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que a la 

fecha haya comparecido a recibir notificación del auto que libro el mandamiento de 

pago, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR al profesional del derecho Dr. HELGUIN GEOVANNY 

NIETO ROCHA identificado con C.C. N° 7.724.259 y T.P. N° 149.168 para que ejerza 

el cargo de Curador Ad- Litem en representación de(l) (la) demandado(a) MARIA 

DEL SOCORRO GUERRERO ERAZO identificado con C.C. N° 41.180.812. 

Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, al correo electrónico, anexándole copia del auto admisorio, copia de la 

demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir de la aceptación al 

cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará 

copias a la autoridad competente.   
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TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como 

gastos de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte 

demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se 

tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 

gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso 

a medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que 

se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 

administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a 

lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Sara Yolima Trujillo Lara      C.C. N.º 36.066.071 
Demandado Ingri Tatiana García Sabi         C.C. N.º 1.075.247.094 
 Víctor Alfonso Barrera Figueroa C.C. N° 36.164.433 
 Ricardo Orlando Cuellar Soto C.C. N° 1.075.269.778 
Radicación 410014189007-2019-01149-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiunos (2021) 

 
SARA YOLIMA TRUJILLO LARA actuando a través de apoderado judicial, instauro demanda 
Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de INGRI TATIANA GARCIA SABI, VICTOR 
ALFONSO BARRERA FIGUEROA Y RICARDO ORLANDO CUELLAR SOTO, para obtener el 
pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el veintitrés 
(23) de enero de dos mil (2020)  por la suma de dinero rogada, con fundamento en un (01) pagaré, 
que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 
constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con 
el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
Los demandados se notificaron conforme al artículo 292 del C.G.P., quienes dentro del término no 
se pronunciaron y guardaron silencio como se observa en la constancia secretarial que precede, 
por lo que, efectuado el control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que 
pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del 
C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 
a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $450.000, oo. M/CTE, de conformidad 
con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el acuerdo 
Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los Artículos 
366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. – Anexar el reporte de títulos existentes dentro de la presente ejecución expedido por el 
portal del Banco Agrario.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Tipo Identificación CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 1075269778 Nombre RICARDO ORLANDO CUELLAR 
SOTO 

 Número 
de Títulos 12 

Número del Título 
Documento 
Demandante Nombre Estado 

Fecha 
Constitución 

Fecha 
de 
Pago 

Valor 

439050001000686 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X 
IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2020 NO 

APLICA $ 233.511,60 

439050001003539 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 27/05/2020 NO 

APLICA $ 275.195,22 

439050001007183 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 30/06/2020 NO 

APLICA $ 275.195,22 

439050001009793 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 29/07/2020 NO 

APLICA $ 241.848,32 

439050001012836 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 28/08/2020 NO 

APLICA $ 275.195,22 

439050001015781 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 30/09/2020 NO 

APLICA $ 275.195,22 

439050001017874 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 28/10/2020 NO 

APLICA $ 275.195,22 

439050001020738 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 27/11/2020 NO 

APLICA $ 275.195,22 

439050001024222 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2020 NO 

APLICA $ 275.195,22 

439050001026313 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 28/01/2021 NO 

APLICA $ 269.050,62 

439050001029543 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 26/02/2021 NO 

APLICA $ 269.050,62 

439050001032151 630660718 COMERCIALIZADORA TRU X IMPRESO 
ENTREGADO 26/03/2021 NO 

APLICA $ 271.417,17 
                                                                                                                                                                                                                                           Total, Valor      $ 3.211.244,87 

 

 DATOS DEL DEMANDADO  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Claudia Liliana Vargas Mora  C.C. N° 26.593.987 
Demandado Gilber Fabian Cuello Villegas   C.C. N° 2.768.360 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00026-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiunos (2021) 

 
En atención a la solicitud allegada por el demandado Gilber Fabian Cuello Villegas a 
través del correo electrónico el pasado 16/02/2021 el Juzgado Dispone:  
 
TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado GILBER 
FABIAN CUELLO VILLEGAS identificado con C.C. Nº 2.768.360, del auto admisorio 
calendado el 23/01/2020, en consecuencia, el citado demandado dispone de tres (3) 
días para los efectos del Artículo 91 del Código General del Proceso, traslado que 
se anexara seguido a la publicación de este auto en estado. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Adeinco  Nit. Nº 890.304.297-5 
Demandado Maria Nancy Ferro de Trujillo  C.C. Nº 7.697.491  
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00046-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a que el despacho por auto de fecha 10/02/2020, en la parte 
resolutiva más exactamente en el numeral quinto, se indicó de manera errada 
la entidad donde se dirige la medida cautelar deprecada, en aplicación al 
artículo 286 del C.G.P., se Dispone:   
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral quinto de la parte resolutiva del proveído 
calendado el 10/02/2020, el cual quedará así:  
 

“QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien 
inmueble motocicleta identificada con placas IWN49E, denunciado 
como de propiedad de la demandada MARIA NANCY FERRO DE 
TRUJILLO identificada con C.C. N° 26.492.265.  
 
Ofíciese a la Oficina de Tránsito y Transporte de Garzón, para que 
proceda conforme a lo reglado por el articulo 593 del numeral 1 del 
C.G.P. (…)” 

 
SEGUNDO. - INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no 
sufren modificación alguna. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante(s): BANCO BANCOLOMBIA S.A. Y  

FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. 
Demandado(s): MAXI ELECTRICOS NEIVA S.A.S Y  

DIANA PATRICIA CASTRO MAYORGA. 
Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00093-00 

 

Neiva (Huila), 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Una vez verificada la documentación aportada por el apoderado de la entidad 

subrogataria, el Despacho procede a aceptar la subrogación del crédito hasta por el 

valor de $$11.561.821.oo., individualizando de la siguiente manera: 

 

 Pagaré Nro. 4540092876 hasta por el valor de $10.118.216.oo. Mcte. 

 Pagaré Nro. 4540092873 hasta por el valor de $1.443.605.oo. Mcte. 

 

De otro lado, mediante proveído calendado 08 de julio de 2020 (Fl. 60 a 63. Cd. 1-

digital.), éste Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, a favor del BANCO BANCOLOMBIA S.A y en contra de MAXI 

ELECTRICOS NEIVA S.A.S Y DIANA PATRICIA CASTRO MAYORGA, por la 

suma de dinero rogada, con base en do (2) pagaré(s) Nro. 4540092876 y 

4540092873; documentos que al tenor cumple con las formalidades exigidas por los 

artículos 621 y 709 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General 

del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la demandada MAXI 

ELECTRICOS NEIVA S.A.S con NIT. 900.427.586-2 Y DIANA PATRICIA 

CASTRO MAYORGA con C.C. 26.425.752 del auto de mandamiento de pago, esta 

se surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General del Proceso, 

dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, excepcionar y 

pagar según constancia secretarial vista a folio(s) 129 del cuaderno uno digital; por 

lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Cusas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la subrogación respecto del crédito que aquí se ejecuta, hasta 

por la suma de $11.561.821.oo. M/cte., a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., individualizado de la siguiente manera: 

 

 Pagaré Nro. 4540092876 hasta por el valor de $10.118.216.oo. Mcte. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Pagaré Nro. 4540092873 hasta por el valor de $1.443.605.oo. Mcte. 

             

SEGUNDO: Téngase al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como 

Subrogada de los derechos y acciones que le corresponden al demandante BANCO 

BANCOLOMBIA S.A., hasta por la suma de $11.561.821.oo. M/cte., sobre la 

obligación contentiva en el título valor aportado a la demanda como base de la 

ejecución. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al(a) abogado(a) CARMEN SOFÍA 

ÁLVAREZ RIVERA, identificado(a) con C.C. 143.933 y T.P. 52.960 del C. S. de la 

J., para que actúe en este proceso en representación del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. 

 

CUARTO: Notificar el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 295 del Código de General del Proceso, como quiera que él demandado 

se encuentra debidamente notificado. 

 

QUINTO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $2.000.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

NOTIFÍQUESE,  

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00179-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

LTDA. 

DEMANDADO(S) LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 

FECHA 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Evidenciando escrito exceptivo presentado por el(los) extremo(s) 

demandado(s), visible a folio 16 a 87 de Cuaderno uno-digital, se ordena 

correr traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días, para que 

se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, 

de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 443 Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.-  



CONTESTACIÓN DEMANDA CLINICA DE FRACTURAS contra LA PREVOSORA S.A..-
RAD.- 41001418900720200017900

MILENA OLIVEROS <juridica@msmcabogados.com>
Mié 01/07/2020 11:19

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
j07pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co <j07pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  judicial@msmcabogados.com <judicial@msmcabogados.com>

2 archivos adjuntos (8 MB)

CONTESTACION 2020-179 CON ANEXOS.pdf; CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 26403.xlsx;

Respetado Señores Juzgado SépƟmo de Pequeñas Causas y Competencia MúlƟple de Neiva-Huila, buen día:

Para su conocimiento y fines perƟnentes, comedidamente nos permiƟmos remiƟr a ustedes, dentro del
término de ley la contestación de la demanda del proceso citado en referencia, en la cual actuamos como
apoderados de la PREVISORA S.A.

Cordialmente,

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1M...

1 of 1 04-Jul-20, 9:35 PM



 

Doctor  
ROSALBA AYA BONILLA  
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA. HUILA 
Ciudad 
 
ASUNTO   : EJECUTIVO  
EJECUTANTE  : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.  
EJECUTADO : LA PREVISORA S.A. COMPANIA DE SEGUROS  
RADICACION  : 410014189007-2020 - 000179-00 
 
 
 
MARGARITA SAAVEDRA MAC’AUSLAND, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de la correspondiente firma, obrando en nombre y representación de la 
firma que gira bajo la razón social de MSMC & ABOGADOS S.A.S. y por ende, como 
mandatarios de PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, con el acostumbrado 
respeto concurrimos ante su despacho DENTRO DEL TERMINO DE LEY a fin de 
presentar las siguientes excepciones de mérito, contra el mandamiento de pago librado 
por su despacho el 20 de enero del presente año  y notificado personalmente a mi 
mandante el 27 de Febrero de 2020 y por Aviso el 26 de junio de 2020, a saber: 
 
1. CONTROL DE TÉRMINOS 
 
Antes de abarcar la presente Litis, es menester señalar a S.S., que la contestación hoy 
incoada ante su despacho judicial, se encuentra DENTRO DEL TERMINO perentorio 
otorgado por la normatividad vigente y conforme a lo dispuesto en auto vinculante 
fechado 27 de febrero de 2020 y notificado a la ejecutada por aviso el 26 de Junio del 
año que avanza, pues el Ministerio de Salud y Protección Social mediante el Decreto 385 
del 12 de marzo de 2020 declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio Nacional, 
circunstancia por la cual, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo 11517 
de 2020 adoptó medidas transitorias por motivos de salubridad pública para garantizar 
la salud de servidores y usuarios del servicio de Administración de Justicia como medida 
de prevención debido al alto número de usuarios y servidores que ingresan a las sedes 
judiciales, suspendiendo los términos judiciales en todo el país y hasta el 20 de Marzo de 
2020, siendo nuevamente prorrogados por el Acuerdo PCSJA20- 11521 del 19 de Marzo 
de 2020 y así sucesivamente, circunstancia por la cual nos encontramos dentro del 
termino de ley. 
 



 

2. A LA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 
 
2.1. A LA PARTE DEMANDANTE  
 
Por el solo hecho de demandar, LA CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., obrando a 
través de apoderado judicial, afirma la propia legitimación, o sea, éste postula que el 
ordenamiento jurídico debe reconocer y tutelarle como suyo el interés que quieren hacer valer.  
Quedará a criterio del Juzgador y con base en las pruebas recaudadas, decidir si les corresponde 
el interés que pretenden hacer valer. 
 
2.2. A LOS DEMANDADOS   
 
No es cierto que la PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS deban asumir el pago de las facturas 
a que hace referencia la ejecutante, pues las que no fueron glosadas, en su mayoría se 
encuentran pagadas y respecto de las que no lo fueron, opero el fenómeno de la prescripción.  
 
  
3.  A LA DEMANDA DE EJECUCIÓN  
 
Nos oponemos a que se ordene seguir adelante con la ejecución y sobre el particular 
presentamos las siguientes excepciones, no sin antes reseñar a la Señora Juez, los 
procedimientos existentes en el tramite de las facturas del SOAT en el sector salud a saber:  

A través del Decreto 780 de 2016 parte 6, título 1, capítulo 4, Único Reglamentario del 
Sector Salud, se establecieron las reglas para el funcionamiento de la Subcuenta del 
Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT), y las condiciones de 
cobertura, reconocimiento y pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos 
derivados de accidentes de tránsito, eventos catastróficos de origen natural, eventos 
terroristas o los demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social 
en su calidad de Consejo de Administración del Fondo de Solidaridad y Garantía - 
FOSYGA, por parte de la Subcuenta ECA T del FOSYGA y de las entidades aseguradoras 
autorizadas para operar el SOAT. 

De conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 2.6.1.4.4.3 del citado 
decreto, se estableció que los prestadores de servicios de salud que suministren los 
servicios de que trata tal reglamento, deberán informar de ello a la compañía aseguradora 
autorizada para operar el SOAT, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 
atención. 

A su turno el artículo 143 de la Ley 1438 de 2011, establece que como prueba del 
accidente de tránsito ante la aseguradora del SOAT, será suficiente la declaración del 



 

médico de urgencias sobre este hecho. Así mismo, contempla la posibilidad de que las 
aseguradoras del SOAT realicen auditorías posteriores a la atención en salud brindada a 
las víctimas de accidentes de tránsito, lo cual no implicará injerencia, restricción o 
constreñimiento de la autonomía médica y el artículo 2.6.1.4.2.20 del Decreto 780 de 
2016, establece los documentos soporte de la reclamación por servicios de salud 
prestados entre otros a víctimas de accidentes de tránsito. 

Fue precisamente por ello y en aras a establecer medidas para ejercer mejor control 
sobre el gasto de recursos destinados a cubrir la atención a las víctimas de accidentes de 
tránsito, que el gobierno nacional a la luz del referido decreto preceptuó: 

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer el mecanismo para 
que los prestadores de servicios de salud efectúen el reporte de la atención en salud 
brindada a las víctimas de accidentes de transito, así ́ como las condiciones para la 
realización de las auditorías in situ por dichas atenciones. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente acto administrativo aplica a los prestadores 
de servicios de salud, a las compañías aseguradoras autorizadas para operar el SOAT y 
al Fosyga o quien haga sus veces. 

Artículo 3. Obligación de informar. Todo prestador de servicios de salud que brinde 
atención en salud a una víctima de accidente de tránsito por atención inicial de urgencias, 
atención de urgencias o atención programada, deberá́ informar de ello dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes al inicio de la atención. 

Artículo 4. Mecanismo para el reporte. El reporte de la información de atención en salud 
a víctimas de accidentes de tránsito se efectuará a través del sistema de información 
centralizado, que para tal efecto dispondrán las compañías aseguradoras autorizadas 
para operar el SOAT. Los prestadores de servicios de salud deberán registrarse en tal 
sistema, con el fin de que les sea asignado un usuario. 

Dicho reporte se efectuará en la estructura establecida en el anexo técnico que hace 
parte integral de la presente resolución, a través de un aplicativo web. 

Parágrafo 1. El sistema de información centralizado deberá́ garantizar continuidad en el 
servicio y no generará costo alguno para los prestadores de servicios de salud. 

Parágrafo 2. Las compañías aseguradoras autorizadas para operar el SOAT deberán 
disponer a los prestadores de servicios de salud , canales de atención y soporte técnico 



 

con el fin de atender los requerimientos que puedan presentarse en la transmisión de la 
información. 

Parágrafo 3. Una vez efectuado el reporte de que trata este artículo, los prestadores de 
servicios de salud recibirán de manera inmediata la respectiva constancia del cargue de 
la información. 

Artículo 5. Alcance del reporte de la atención en salud a víctimas de accidentes de 
tránsito. En ningún caso el reporte de que trata la presente resolución podrá́ entenderse 
como solicitud de autorización administrativa para la prestación de los servicios, ni será́ 
causal de glosa, condición o soporte para que los prestadores de servicios de salud 
puedan presentar las reclamaciones y se les reconozca el pago de los servicios que 
brinden a una víctima de accidente de tránsito. 

Sin embargo, el incumplimiento de la obligación de reporte dará lugar a las 
investigaciones y sanciones a que haya lugar por parte de la Superintendencia Nacional 
de Salud, en los términos de los artículos 116 y 130 de la Ley 1438 de 2011. Para el 
efecto, las compañías aseguradoras autorizadas para operar el SOAT y el Fosyga o quien 
haga sus veces, deberán remitirle de manera mensual a la Superintendencia Nacional de 
Salud la relación de prestadores de servicios de salud que habiendo presentado 
reclamación por atenciones en salud a víctimas de accidentes de tránsito, hayan omitido 
el reporte de que trata el artículo 4 de la presente resolución. 

Artículo 6. Disposición de información. Las compañías aseguradoras autorizadas para 
operar el SOAT deberán disponer los datos del sistema de información centralizado de 
que trata el artículo 4 de la presente resolución al Ministerio de Salud y Protección Social, 
para que éste a su vez los habilite a la Superintendencia Nacional de Salud y al Fosyga o 
la entidad que haga sus veces; asimismo, las compañías aseguradoras deberán disponer 
la consulta de información a los prestadores de servicios de salud sobre los datos 
reportados. 

Articulo 7. Tratamiento de la información. Las entidades que participen en el flujo y 
consolidación de la información, serán responsables del cumplimiento del régimen de 
protección de datos y demás aspectos relacionados con el tratamiento de información, 
que les sea aplicable en el marco de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, la Ley 1712 de 
2014, el capítulo 25 del Decreto 1074 de 2015 y las normas que las modifiquen, 
reglamenten o sustituyan, en virtud de lo cual se hacen responsables de la privacidad, 
seguridad y confidencialidad y veracidad de la información suministrada y sobre los datos 
a los cuales tiene acceso. 



 

Artículo 8. Auditoría a las atenciones en salud a víctimas de accidentes de tránsito. Las 
compañías aseguradoras autorizadas para operar el SOAT o el Fosyga o la entidad que 
haga sus veces, posterior al reporte de que trata el artículo 3 de la presente resolución o 
a la radicación de la reclamación, podrán realizar auditorías in situ de manera aleatoria o 
selectiva a los prestadores que realicen atenciones en salud derivadas de un accidente 
de tránsito, teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Verificación de los siguientes aspectos: 

i) La habilitación de la institución y de los servicios de salud brindados a la víctima. 

ii) La entrega directa o prestación de los servicios de salud a la víctima del evento, con 
base en los documentos señalados en el numeral 2 del artículo 2.6.1.4.2.20 del Decreto 
780 de 2016. 

2. El prestador de servicios de salud no podrá́ negarse a atender la auditoría señalada en 
el presente artículo. 

3. Las compañías de seguros autorizadas para operar el SOAT o el Fosyga o quien haga 
sus veces son responsables de la práctica de las auditorías y podrán realizarlas de manera 
directa o a través de terceros. En este último caso, el trámite de aclaración de glosas 
entre la IPS y el tercero vinculará al pagador. 

4. Las compañías aseguradoras y el FOSYGA o quién haga sus veces definirán su plan de 
auditoría, a partir del cual se realizarán las verificaciones de que trata el presente artículo, 
el cual tendrá en cuenta, entre otros criterios, los siguientes: indice de accidentalidad por 
zona geográfica, número y valor de las reclamaciones presentadas, tecnologías o 
servicios reclamados, reportes de irregularidades e inconsistencias, información de los 
organismos de inspección, vigilancia y control y desviaciones significativas de 
siniestralidad. 

Parágrafo 1. La auditoría de que trata el presente articulo no se realizará a los prestadores 
de servicios de salud acreditados en el marco del Capítulo 6, Título 1, Parte 5, Libro 2 del 
Decreto 780 de 2016, o la norma que lo modifique o sustituya. 

Parágrafo 2. El número máximo de auditorías in situ que podrán realizar las aseguradoras 
o el Fosyga o quien haga sus veces a un mismo prestador de servicios de salud, por una 
misma víctima y evento, es de tres (3) auditorías. 



 

Parágrafo 3. En ningún caso la práctica de las auditorías in situ conllevará ampliación del 
término establecido legal o reglamentariamente para el reconocimiento y pago de las 
reclamaciones a las IPS. 

Artículo 9. Alcance de las auditorías. Las auditorías que realicen las compañías 
aseguradoras autorizadas para operar el SOAT o el Fosyga en los términos establecidos 
en la presente resolución, no implicarán injerencia, restricción o constreñimiento de la 
autonomla profesional de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
Estatutaria 1751 de 2015. 

Artículo 10. Seguimiento a la atención en salud a víctimas de accidentes de tránsito. El 
Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud realizarán 
periódicamente análisis del comportamiento de la atención en salud y de la presentación 
de reclamaciones por parte de los prestadores de servicios de salud, a fin de determinar 
aspectos críticos y posibles riesgos que vayan en contra de la calidad en la atención a 
dichas víctimas y afecten la sostenibilidad de Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y la operación del SOAT. 

Artículo 11. Periodo de transición. Las compañías aseguradoras autorizadas para operar 
el SOAT contarán con un término de cinco (5) meses, contado a partir de la entrada en 
vigencia del presente acto administrativo, para disponer el sistema de información 
centralizado de que trata el artículo 4 de la presente resolución. 

Una vez entre en operación dicho sistema, los prestadores de servicios de salud deberán 
dar cumplimiento a lo establecido en este acto. 

Frente al tema relacionado con el Manual Unico de Glosas, Reclamaciones y Respuestas 
que es el motivo del NO pago der las facturas reclamadas, debemos transcribir su normatividad 
así:  
 

ANEXO TÉCNICO No. 6 
MANUAL ÚNICO DE GLOSAS, DEVOLUCIONES Y RESPUESTAS UNIFICACION 

Resolución 3047 de 2008 modificada por la Resolución 416 de 2009 
 
Definiciones:  
Glosa: Es una no conformidad que afecta en forma parcial o total el valor de la factura por 
prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable del pago durante la 
revisión integral, que requiere ser resuelta por parte del prestador de servicios de salud. 
Devolución: Es una no conformidad que afecta en forma total la factura por prestación de 
servicios de salud, encontrada por la entidad responsable del pago durante la revisión preliminar 



 

y que impide dar por presentada la factura. Las causales de devolución son taxativas y se 
refieren a falta de competencia para el pago, falta de autorización, falta de epicrisis, hoja de 
atención de urgencias u odontograma, factura o documento equivalente que no cumple 
requisitos legales, servicio electivo no autorizado y servicio ya cancelado. La entidad 
responsable del pago al momento de la devolución debe informar todas las diferentes causales 
de la misma. 
Autorización: Es la formalización a través de la emisión de un documento o la generación de 
un registro por parte de la entidad responsable del pago para la prestación de los servicios 
requeridos por el usuario, de acuerdo con lo establecido entre el prestador de servicios de salud 
y la entidad responsable del pago. En el supuesto que la entidad responsable del pago no se 
haya pronunciado dentro de los términos definidos en la normatividad vigente, será suficiente 
soporte la copia de la solicitud enviada a la entidad responsable del pago, o a la dirección 
departamental o distrital de salud. 
Respuesta a Glosas y Devoluciones: Se interpreta en todos los casos como la respuesta que el 
prestador de servicios de salud da a la glosa o devolución generada por la entidad responsable 
del pago. 
Objetivo 
El objetivo del Manual único de glosas, devoluciones y respuestas es estandarizar la 
denominación, codificación y aplicación de cada uno de los posibles motivos de glosas y 
devoluciones, así como de las respuestas que los prestadores de servicios de salud den a las 
mismas, de manera que se agilicen los procesos de auditoría y respuesta a las glosas. 
 
 
Elementos de la codificación 
 
La codificación está integrada por tres dígitos. El primero indica los conceptos generales. Los 
dos segundos indican los conceptos específicos que se pueden dar dentro de cada concepto 
general. 
 

             
General  

                              Específico  

                 
6  

                                 53  

 
Tabla No. 1. Codificación Concepto General 
 

Código  Concepto 
general   

Aplicación  

1 Facturación  Se presentan glosas por facturación cuando hay diferencias 
al comparar el tipo y cantidad de los servicios prestados con 
los servicios facturados, o cuando los conceptos pagados por 
el usuario no se descuentan en la factura (copagos, cuotas 



 

moderadoras, periodos de carencia u otros), o cuando se 
presenten los errores administrativos generados en los 
procesos de facturación definidos en el presente manual.  

 

2 Tarifas  Se consideran glosas por tarifas, todas aquellas que se 
generan por existir diferencias al comparar los valores 
facturados con los pactados.  

 

3 Soportes Se consideran glosas por soportes, todas aquellas que se 
generan por ausencia, enmendaduras o soportes 
incompletos o ilegibles.  

 

4 Autorizaciones  Aplican glosas por autorización cuando los servicios 
facturados por el prestador de servicios de salud, no fueron 
autorizados o difieren de los incluidos en la autorización de 
la entidad responsable del pago o cuando se cobren servicios 
con documentos o firmas adulteradas.  

Se consideran autorizadas aquellas solicitudes de 
autorización remitidas a las direcciones departamentales y 
distritales de salud por no haberse establecido comunicación 
con la entidad responsable del pago, o cuando no se obtiene 
respuesta en los términos establecidos en la presente 
resolución.  

 

5 Cobertura  Se consideran glosas por cobertura, todas aquellas que se 
generan por cobro de servicios que no están incluidos en el 
respectivo plan, hacen parte integral de un servicio y se 
cobran de manera adicional o deben estar a cargo de otra 
entidad por no haber agotado o superado los topes.  

 

6 Pertinencia  Se consideran glosas por pertinencia todas aquellas que se 
generan por no existir coherencia entre la historia clínica y 
las ayudas diagnósticas solicitadas o el tratamiento 
ordenado, a la luz de las guías de atención, o de la sana 
crítica de la auditoría médica. De ser pertinentes, por ser 
ilegibles los diagnósticos realizados, por estar incompletos o 



 

por falta de detalles más extensos en la nota médica o 
paramédica relacionada con la atención prestada.  

 

8 Devoluciones  Es una no conformidad que afecta en forma total la factura 
por prestación de servicios de salud, encontrada por la 
entidad responsable del pago durante la revisión preliminar 
y que impide dar por presentada la factura. Las causales de 
devolución son taxativas y se refieren a falta de competencia 
para el pago, falta de autorización principal, falta de epicrisis, 
hoja de atención de urgencias u odontograma, factura o 
documento equivalente que no cumple requisitos legales, 
servicio electivo no autorizado, profesional que ordena no 
adscrito en el caso de servicios ambulatorios de carácter 
electivo, falta de soportes para el recobro por CTC, tutela, 
ATEP y servicio ya cancelado. No aplica en aquellos casos en 
los cuales la factura incluye la atención de más de un 
paciente o servicios y sólo en una parte de ellos se configura 
la causal. La entidad responsable del pago al momento de la 
devolución debe informar todas las diferentes causales de la 
misma. 

  

9 Respuestas a 
Glosas o 
devoluciones  

Las respuestas a glosas y devoluciones se deben 
interpretar en todos los casos como la respuesta que el 
prestador de servicios de salud da a la glosa o 
devolución generada por la entidad responsable del 
pago. 
    

Codificación del concepto específico 
 
Los dos dígitos siguientes al digito del concepto general corresponden a los conceptos 
específicos relacionados con el concepto general, tales como la estancia, consulta, 
interconsulta, derechos de sala, materiales, medicamentos, procedimientos y ayudas 
diagnósticas, entre otros. 
Cada concepto específico puede estar en un concepto general o en varios. Cada uno de 
los conceptos específicos tiene una codificación de dos dígitos. 

Tabla No. 2. Codificación Concepto Específico 



 

Código   concepto Especifico   

    01 Estancia  
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
03 Honorarios médicos en procedimientos 
04 Honorarios otros profesionales asistenciales 
05 Derechos de sala  
06 Materiales  
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnosticas  
09 Atención integral (caso, conjunto integral de atenciones, paquete o 

grupo relacionado por  diagnostico) 
10 Servicio o insumo incluido en caso, conjunto integral de atenciones, 

paquete o grupo relacionado por diagnostico 
11 Servicio o insumo incluido en estancia o derechos de sala 
12 Factura excede topes autorizados  
13 Facturar por separado por tipo de recobro (Comité Técnico Científico, 

(CTC), accidente de trabajo o enfermedad profesional (ATEP), tutelas) 
14 Error en suma de conceptos facturados 
15 Datos insuficientes del usuario  
16 Usuario o servicio corresponde a otro plan o responsable 
17 Usuario retirado o Moroso  
18 Valor letra diferente a valor números  
19 Error en descuento pactado  
20 Recibo de pago compartido  
21 Autorización principal no existe o no corresponde al prestador de 

servicios de salud 
22 Prescripción dentro de los términos legales o pactados entre las partes 

23  Procedimiento o actividad 
23 Procedimiento o actividad  
24 Falta firma del prestador de servicios de salud 
25 Examen o actividad pertenece a detección temprana y protección              

especifica 

   26 Usuario o servicio corresponde a capitación  

27 Servicio o procedimiento incluido en otro 

28 Orden cancelada al prestador de servicios de salud 

29 Recargos no pactados 

30 Autorización de servicios adicionales 

31 Bonos o vouchers sin firma del paciente, con enmendaduras o tachones 



 

32 Detalle de cargos 

33 Copia de historia clínica completa 

34 Resumen de egreso o epicrisis, hoja de atención de urgencias u 
odontograma. 

35 Formato Accidente de trabajo y enfermedad profesional ATEP 

36 Copia de factura o detalle de cargos de seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito soat 

37 Orden o fórmula médica 

38 Hoja de traslado en ambulancia 
39 Comprobante de recibido del usuario 
40 Registro de anestesia 
41 Descripción quirúrgica 
42 Lista de precios 
43 Orden de autorización o de servicios vencida 
44 Profesional que ordena no adscrito 
45 Servicio no pactado  
46 Cobertura sin agotar en la póliza del seguro obligatorio de accidentes de 

tránsito SOAT o del FOSYGA 

47 Faltan soportes de justificación para recobros (Comité Técnico Científico, 
(CTC), accidente de trabajo o enfermedad profesional (ATEP), tutelas) 

48 Informe atención inicial de urgencias  

49 Factura no cumple los requisitos legales 
50 Factura ya cancelada  
51 Recobro en contrato de capitación por servicios prestados por otro prestador.  

52 Disminución en el número de personas incluidas en la capitación.  

53 Urgencia no pertinente.  

54 Incumplimiento en las metas de cobertura, resolutividad y oportunidad 
pactadas en el contrato por capitación.  

 RESPUESTA DE GLOSA O DEVOLUCIÓN   

96 Glosa o devolución injustificada  
97 No Subsanada ( Glosa o devolución totalmente aceptada 
98 Subsanada parcial (Glosa o devolución parcialmente aceptada) 
99 Subsanada ( Glosa No aceptada)  

 
 
 



 

En la Tabla No. 3 se presenta la combinación de los códigos generales con los 

específicos.  

Tabla No. 3. Código de Glosa  

1.- 

FACTURACIÓN  

         01 Estancia 

         02 Consultas, interconsultas y visitas médicas  

         03 Honorarios médicos en procedimientos  

04 Honorarios otros profesionales asistenciales  

05 Derechos de sala  

         06 Materiales  

07 Medicamentos  

08 Ayudas diagnósticas  

         09 Atención integral (caso, conjunto integral de atenciones, paquete o 

grupo relacionado por diagnóstico) 

         10 Servicio o insumo incluido en caso, conjunto integral de atenciones, 

paquete o grupo relacionado por diagnóstico  

11 Servicio o insumo incluido en estancia o derechos de sala  

12  Factura excede topes autorizados  

          13 Facturar por separado por tipo de recobro (Comité Técnico 

Científico, (CTC), accidente  de trabajo o enfermedad profesional 

(ATEP), tutelas) 



 

         14 Error en suma de conceptos facturados 

         15  Datos insuficientes del usuario  

16 Usuario o servicio corresponde a otro plan o responsable  

17 Usuario retirado o moroso  

19 Error en descuento pactado  

20 Recibo de pago compartido  

22 Prescripción dentro de los términos legales o pactados entre las 

partes 

23 Procedimiento o actividad 

          24 Falta firma del prestador de servicios de salud 

25 Examen o actividad pertenece a detección temprana y protección 

especifica  

26 Usuario o servicio corresponde a capitación  

27 Servicio o procedimiento incluido en otro 

28 Orden cancelada al prestador de servicios de salud  

51 Recobro en contrato de capitación por servicios prestados por otro 

prestador 

52 Disminución en el número de personas incluidas en la capitación 

54 Incumplimiento en las metas de cobertura, resolutividad y 

oportunidad pactadas en el contrato por capitación 

2.- Tarifas  



 

01 Estancia 
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
03 Honorarios médicos en procedimientos 
04 Honorarios otros profesionales asistenciales 
05 Derechos de sala 
06 Materiales 
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnósticas 
09 Atención integral (caso, conjunto integral de atenciones,mpaquete o grupo 

relacionado por diagnostico  
23 Procedimiento o actividad  
29 Recargos no pactados  
  

 
3. Soportes 
 

01 Estancia 
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
03 Honorarios médicos en procedimientos 
04 Honorarios otros profesionales asistenciales 
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnósticas 
09 Atención integral (caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo 

relacionado por diagnóstico) 
20 Recibo de pago compartido 
30 Autorización de servicios adicional 
31 Bonos o vauchers no firmados por el paciente , con enmendaduras o tachones  
32 Detalle de cargos 
33 Copia de historia clínica completa 
35 Formato accidente de trabajo y enfermedad profesional ATEP 
36 Copia de factura o detalle de cargos del seguro obligatorio de accidentes de  

transito SOAT    
37 Orden o fórmula médica 
38 Hoja de traslado en ambulancia 
39 Comprobante de recibido del usuario 
40 Registro de anestesia 
41 Descripción quirúrgica 
42 Lista de precios 

 
 
4. AUTORIZACIONES  



 

01 Estancia 
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
06 Materiales 
08 Ayudas diagnósticas 
23 Procedimiento o actividad  
30 Autorización de servicios adicionales  
38 Traslado en ambulancia 
43 Orden o autorización de servicios vencida 
44 Medico que ordena no adscrito 

 
 
5. - COBERTURAS 

01 Estancia 
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
06 Materiales 
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnósticas  
23 Procedimiento o actividad 
27 Servicio o procedimiento incluido en otro 
45 Servicio no pactado 
46 Cobertura sin agotar en la póliza Seguro obligatorio de accidentes de tránsito 

(SOAT) 
 
 
6.- PERTINENCIA  

01 Estancia 
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
03 Honorarios medicos en procedimiento 
04 Honorarios otros profesionales asistenciales 
05 Derechos de sala 
06 Materiales 
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnósticas 
23 Procedimiento o actividad  
53 Urgencia no pertinente 

 
8.- DEVOLUCIONES 
 

16 Usuario o servicio corresponde a otro plan o responsable 
17 Usuario retirado o moroso 
21 Autorización principal no existe no corresponde al prestador de servicios de salud  
34 Resumen de egreso o epicrisis, hoja de atención de urgencias u odontograma 



 

44 Medico que ordena no adscrito 
47 Faltan soportes de justificación para recobros (Comité ́Técnico Científico, (CTC), 

accidente de trabajo o enfermedad profesional (ATEP), tutelas ) 
48 Informe de atención inicial de urgencias 
49 Factura no cumple requisitos legales 
50 Factura ya cancelada 

 
 
9.- RESPUESTAS A GLOSAS O DEVOLUCIONES 

96 Glosa o devolución injustificada 
97 No subsanada (Glosa o devolución totalmente aceptada)2 
98 Subsanada parcial (Glosa o devolución parcialmente aceptada) 
99 Subsanada (Glosa o devolución no aceptada) 

 
MANUAL DE USO 
 
El Manual de Uso está dirigido especialmente al personal encargado en la entidad responsable 
del pago y del prestador de servicios de salud de las glosas, devoluciones y respuestas a las 
mismas. 
 
1. Facturación 
Se presentan glosas por facturación cuando hay diferencias al comparar el tipo y volumen de 
los servicios prestados con el tipo y volumen de los servicios facturados, o cuando los conceptos 
pagados por el usuario no se descuentan en la factura (copagos, cuotas moderadoras, periodos 
de carencia u otros). También se aplica en los contratos por capitación para el caso de 
descuentos por concepto de recobros por servicios prestados por otro prestador o cuando se 
disminuye el número de personas cubiertas por la cápita, o cuando se descuenta por 
incumplimiento de las metas de cobertura, resolutividad y oportunidad pactadas en el contrato 
por capitación. 
 

101 Estancia  Aplica cuando: 
1. El cargo por estancia, en cualquier tipo de internación, 
que viene relacionado y/o justificado en los soportes de la 
factura, presenta diferencia con las cantidades que fueron 
facturadas. 
2. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes 
en estancia que la entidad responsable del pago no tiene 
que asumir de acuerdo con lo pactado por las partes. 

102 Consultas, 
Interconsultas y 
visitas médicas  

Aplica cuando:  
1.El cargo por consulta, interconsulta y/o visita médica que 
viene relacionado y/o justificado en los soportes de la 



 

factura, presenta diferencias con las cantidades que fueron 
facturadas. 
2.En una factura se registra una interconsulta que originó la 
practica de una intervención o procedimiento que realizó el 
mismo prestador. 
3.Se cobran consultas o visitas médicas que se encuentran 
incluidas en los honorarios médicos postquirúrgicos. 
4. Se cobran consultas y/o controles médicos que se 
encuentran incluidas en los honorarios médicos del 
procedimiento del parto, según lo pactado entre las partes. 
5. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes 
en consultas, interconsultas y visitas médicas que la entidad 
responsable del pago no tiene que asumir. 

103 Honorarios Médicos 
en Procedimiento  

1. Los cargos por honorarios médicos en procedimientos 
quirúrgicos, de hemodinámica, radiología u otros 
procedimientos que vienen relacionados y/o justificados en 
los soportes de la factura, presentan diferencias con las 
cantidades que fueron facturadas. 
2. Los cargos por honorarios de anestesia que vienen 
relacionados y/o justificados en los soportes de la factura, 
presentan diferencias con las cantidades que fueron 
facturadas. 
3. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes 
en honorarios médicos en procedimientos que la entidad 
responsable del pago no tiene que asumir. 

104 Honorarios de 
Otros Profesionales  

Aplica cuando: 
1. Los cargos por honorarios de los profesionales en salud 
diferentes a los quirúrgicos y clínicos, que vienen 
relacionados y/o justificados en los soportes de la factura, 
presentan diferencias con las cantidades facturadas. 
2. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes 
en honorarios de otros profesionales asistenciales que la 
entidad responsable del pago no tiene que asumir. 

105 Derechos de sala  Aplica cuando: 
1. Los cargos por derechos de sala que vienen relacionados 
y/o justificados en los soportes de la factura, presentan 
diferencias con las cantidades que fueron facturadas. 
2. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes 
en derechos de sala que la entidad responsable del pago no 
tiene que asumir . 

106 Materiales  Aplica cuando: 



 

1. Los cargos por materiales que vienen relacionados en el 
detalle de cargos y/o los soportes, presentan diferencias con 
las cantidades que fueron facturadas. 
2. Se cobran insumos que ya se encuentran incluidos en el 
ítem de materiales por grupo o atención integral. 
3. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes 
en materiales que la entidad responsable del pago no tiene 
que asumir . 

107 Medicamentos  Aplica cuando: 
1. Los cargos por medicamentos que vienen relacionados en 
el detalle de cargos y/o los soportes, presentan diferencias 
con las cantidades que fueron facturadas. 
2. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes 
en medicamentos que la entidad responsable del pago no 
tiene que asumir . 

108 Ayudas 
Diagnosticas  

Aplica cuando: 
1. Los cargos por ayudas diagnósticas (incluye 

procedimientos diagnósticos) que vienen 
relacionados y/o justificados en los soportes de la 
factura presentan diferencias con las cantidades 
que fueron facturadas.2. De acuerdo con la tarifa 
pactada, se facturen separadamente ayudas 
diagnósticas incluidas una en otra. 

109 Atención Integral 
(caso,  conjunto 
integral de 
atenciones, 
paquete o grupo 
relacionado por 
diagnóstico) 

Aplica cuando: 
El prestador de servicios de salud registra en la factura 
cargos detallados que sobrepasan el valor pactado por caso, 
conjunto integral de atenciones, paquete o grupo 
relacionado por diagnóstico 

110 Servicio o insumo 
incluido en paquete  

Aplica cuando: 
El prestador de servicios de salud registra en la factura 
cargos que se encuentran incluidos en un procedimiento de 
atención integral de acuerdo a lo pactado.  

111 Servicio o insumo 
incluido en estancia 
o derechos de sala 

Aplica cuando: 
1. Se cobran consultas, interconsultas y/o visitas médicas 
que están incluidas en las estancias de acuerdo con lo 
pactado. 
2. Se cobran insumos que ya se encuentran incluidos en el 
ítem de derechos de sala o materiales quirúrgicos. 



 

3. El prestador de servicios de salud registra en la factura 
actividades, procedimientos o servicios que se encuentran 
incluidos en la tarifa de la estancia de acuerdo con pactado. 

112 Factura excede 
topes autorizado 

plica cuando: 
La factura presenta excedentes sobre los topes establecidos 
previamente entre las partes, o excede el saldo disponible 
del contrato. No aplica en caso de atención inicial de 
urgencias o cuando se haya emitido autorización. 
 

113   Facturar por 
separado por tipo 
de recobro (CTC, 
ATEP, tutelas) 

Aplica cuando el prestador en una misma factura, registra 
servicios que previamente se ha pactado que se facturarán 
en forma independiente, como facturas de recobro por 
reaseguro, Comité técnico científico o tutelas. 
 

114 Error en suma de 
conceptos 
facturados  

Aplica cuando la sumatoria de los ítems registrados en la 
factura presenta diferencias con los subtotales o el total de 
los servicios facturados, incluyendo los detalles de los 
soportes comparados con los subtotales de la factura. 

115  
Datos insuficientes 
del usuario  
 

Aplica cuando el prestador del servicio no relaciona en la 
factura suficiente información del usuario al cual se le prestó 
el servicio (nombres, apellidos, identificación, plan o 
programa, entre otros) necesarios para el registro de 
información por parte de la entidad responsable del pago. 
Aplica sólo cuando la factura incluye varios pacientes y se 
puede tramitar parcialmente la factura y se ha acordado 
contractualmente. 
 

116 Usuario o servicio 
corresponde a otro 
plan o responsable 

Aplica cuando la factura incluye varios pacientes y es de 
trámite parcial 1. En la factura se relacionan usuarios o 
servicios de los cuales uno o varios corresponden a otra 
entidad responsable y/o a otro plan de beneficios. 
NOTA: No se pueden relacionar en una misma factura 
usuarios de diferentes planes de beneficio (POS y medicina 
prepagada o planes complementarios) así sea de la misma 
entidad responsable del pago, los cuales deben ser 
facturados en forma independiente. 
 

117   Usuario retirado o 
moroso 

Aplica cuando en la factura se relacionan usuarios que en el 
momento de la prestación del servicio no está cubierto por 
la entidad responsable del pago. 
Aplica sólo cuando la factura incluye varios pacientes y se 
puede tramitar parcialmente. 



 

No aplica cuando la entidad responsable del pago ha emitido 
la autorización de servicios, o cuando el afiliado acredite el 
derecho mediante la presentación del comprobante de 
descuento por parte del empleador. 
 

119 Error en descuento 
Pactado  

Aplica cuando hay descuentos otorgados, que fueron 
aplicados de manera diferente a lo pactado. Aplica sólo 
cuando se puede tramitar parcialmente la factura. 
 

120 Recibo de pago 
compartido 

Aplica cuando 
1. Los recaudos de bonos, periodos de carencia, o vales que 
debe efectuar el prestador de servicios, no se realizan o 
quedan mal liquidados. 
2. Los recaudos de cuotas moderadoras, de recuperación o 
copagos, que efectuó́ el prestador de servicios, quedan mal 
liquidados. 
 

122 Prescripción dentro 
de los términos 
legales o pactados 
entre las partes 

Aplica cuando 
El prestador presenta el cobro de un servicio en fecha 
posterior a la establecida en la normatividad vigente o 
incumpliendo los términos de los acuerdos contractuales. 

123 Procedimiento o 
actividad 

Aplica cuando: 
1. Los cargos por procedimientos o actividades que vienen 
relacionados y/o justificados en los soportes de la factura 
presentan diferencias con las cantidades que fueron  
facturada De acuerdo con la tarifa pactada, se facturen 
separadamente procedimientos o actividades una en otra. 

124 Falta firma del 
prestador de 
servicios de salud 
 

Aplica cuando 
1. La factura no tiene la firma del prestador. 

125   Examen o 
actividad pertenece 
a detección 
temprana o 
protección 
especifica 

Aplica cuando: 
 
Se factura una actividad de detección temprana y/o 
protección especifica en una factura de servicios 
asistenciales y esta actividad hace parte de un paquete de 
servicios de prevención o protección especifica. 
 

126 Usuario o servicio 
corresponde a 
capitación 

Aplica cuando se factura por evento un servicio prestado a 
un usuario capitado. Aplica sólo cuando la factura incluye 
varios pacientes y se puede tramitar parcialmente. 
 



 

127 Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro 

Aplica cuando se cobran servicios o procedimientos que se 
encuentran incluidos en otro servicio ya cobrado dentro de 
la misma u otra factura 
 

128 Orden cancelada al 
prestador de 
servicios de salud 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud factura un 
servicio ya cancelado en la factura o en otra anterior por 
parte de la entidad responsable del pago. Aplica sólo cuando 
la factura incluye varios pacientes y se puede tramitar 
parcialmente 
 

151 Recobro en 
contrato de 
capitación por 
servicios prestados 
por otro prestador 

Aplica cuando se realizan descuentos al valor a pagar por 
concepto de capitación, originados en los pagos de servicios 
incluidos en el contrato de capitación y que por motivo de 
atención de urgencias, remisión de la IPS contratista o 
imposibilidad de prestarlo, el servicio es efectivamente 
prestado por otro prestador. 
 

152 Disminución en el 
número de 
personas incluidas 
en la capitación 

Aplica cuando el número de personas incluidas en la 
capitación es disminuido porque una autoridad competente 
excluye a algunas de las personas de la base de datos de 
beneficiarios de subsidios. 
 

154 Incumplimiento en 
las metas pactadas 
en cobertura, 
resolutividad y 
oportunidad. 

Aplica cuando el prestador incumple o no demuestra el 
cumplimiento en las metas pactadas en cobertura, 
oportunidad y resolutividad pactadas en el contrato por 
capitación. El valor de la glosa, será la proporción que se 
haya acordado, de acuerdo con los criterios de evaluación 
establecidos en el acuerdo de voluntades. 

 
 
De lo explicado anteriormente y conforme al material probatorio que se arrima en CD al 
expediente, se plantean las siguientes excepciones:  
 

3. 1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RESPECTO DEL CONTRATO DE SEGURO. 
 

En primera instancia, debemos precisar que en las normas reguladoras del seguro 
obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidente de tránsito 
SOAT, contenidas en el Capítulo IV de la Parte Sexta del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y en sus decretos reglamentarios, no se establece un régimen 
de prescripción de acciones de este seguro. Sin embargo, por remisión expresa del 
numeral 4 del artículo 192 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, resultan 



 

aplicables a este seguro las normas que regulan el contrato de seguro terrestre en 
el Código de Comercio, ordenamiento que consagra un régimen especial de 
prescripción de acciones en materia de seguros. 

En efecto, en su artículo 1081 se establecen previsiones no solo en relación con el 
tiempo que debe transcurrir para que se produzca éste fenómeno extintivo, sino 
también respecto del momento en que el periodo debe empezar a contarse. Al 
respecto señala la mencionada disposición: 

 
"La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que 
lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

"La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que 
el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

"La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

"Estos términos no pueden ser modificados por las partes". 

Al señalar la disposición transcrita los parámetros para determinar el momento a 
partir del cual empiezan a correr los términos de prescripción, distingue entre el 
momento en que el interesado, quien deriva un derecho del contrato de seguro, 
ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción, en la 
prescripción ordinaria y, el momento del nacimiento del .derecho, 
independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda 
establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la 
extraordinaria. Se destaca entonces, el conocimiento real o presunto del hecho que 
da base a la acción, como rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la 
extraordinaria, pues en tanto en la primera exige la presencia de este elemento 
subjetivo, en la segunda no. 

En relación con la interpretación de las expresiones "hecho que da base a la acción" 
y "momento en que nace el derecho" la Corte Suprema de Justicia afirmó que no 
son diversos los alcances, pues se trata de significar con distintas palabras la misma 
idea, una y otra se refieren a la ocurrencia del siniestro. 



 

En efecto, en sentencia del 4 de julio de 1977 sostuvo: " a) El de la ordinaria... este 
hecho no es, no puede ser otro, que el siniestro, entendido, según este el  
artículo 1072 ibídem, como “la realización del riesgo asegurado”. b) El de la 
extraordinaria comienza a correr “desde el momento en que nace el 
respectivo derecho” expresión ésta que sin duda alguna equivale a la que 
emplea el segundo inciso del artículo que se comenta. El derecho a la 
indemnización nace para el asegurado o el beneficiario, en su caso, en el 
momento en que ocurre  e l  hecho fu turo e  inc ie r to  a  que es ta ba 
suspensivamente condicionado, o lo que es lo mismo, cuando se produce el 
siniestro". 

No obstante, y entrándonos en el tema objeto, de litigio, se debe aclarar, que el 
término de prescripción de las facturas y el de las reclamaciones administrativas ante 
las aseguradoras del SOAT es distinto, siendo que, el primero se encuentra sujeto 
a las estipulaciones sobre la acción cambiarla y el segundo a las establecidas sobre 
contrato de seguro, como se procedió a esclarecer. 
Así las cosas, tratándose de las reclamaciones administrativas por pagos de SOAT, 
el artículo 3 de la Resolución 3374 de 2000, señala que la fuente de los datos 
relacionados con la transacción, el servicio de salud prestado y los valores facturados 
son, junto a las historias clínicas, las facturas de venta de servicios que diligencian 
los prestadores de servicios de salud. 

Por su parte, el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 establece, en cuanto a la 
presentación de las facturas por parte de los prestadores de servicios de salud, que 
"los prestadores de servicios de salud deberán presentar a las 
entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, de 
acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el ministerio de la 
protección social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes 
adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social." 

En desarrollo de lo anterior, mediante la Resolución 3047 de 2008 el Ministerio de 
Salud y Protección Social definió "los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre 
prestadores de servicios de salud y entidades responsables del pago de 
servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 2007." 

A la par, la Ley 1438 de 2011 estableció en el parágrafo 1 de su artículo 50 que  



 

'la facturación de las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras 
de Salud deberá ajustarse en todos los aspectos a los requisitos fijados por el Estatuto 
Tributario y la Ley 1231 de 2008" 

 
Teniendo en cuenta la remisión legal precitada, la factura fue definida por el artículo 
1 de la Ley 1231 de 2008 (modificatorio del artículo 772 del C.Co) como "un título valor 
que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 
beneficiario del mismo." 

En este orden de ideas, las facturas libradas por los prestadores de servicios de salud 
deben cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 621, 774 del C.Co y 617 
del Estatuto Tributario Nacional (Art. 3, Ley 1231 de 2008). En caso de que la factura 
no cumpla con los requisitos establecidos en los artículos previamente citados, 
perderá su carácter de título valor, sin embargo, no afectará la validez del negocio 
jurídico que le dio origen. 

Así, en cuanto a la prescripción de las facturas, téngase que, para efectos que sean 
consideradas como un título valor y, en consecuencia, les aplique el término 
consagrado en los artículos 789 y 790 del Código de Comercio (3 años acción cambiarla 
directa y 1 año acción cambiarla de regreso), necesariamente deben cumplir los 
requisitos establecidos en los artículos 621, 774 del C.Co y 617 del Estatuto Tributario 
Nacional, de lo contrario, eventualmente podrían constituir un título ejecutivo y 
serle aplicable los artículos 2536 del Código Civil y 422 del código General del Proceso 
(5 años acción ejecutiva). 
b) Por otro lado, referente a las reclamaciones que formulen los prestadores de servicios 
de salud ante las aseguradoras, derivadas de las coberturas del seguro obligatorio de 
daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), estas 
se encuentran previstas en el artículo 195, numerales 4 y 6, del Decreto 663 de 1993 
y los artículos 3, 4, 5 y 6 del Decreto 3990 de 2007. Sobre la prescripción de estas 
acciones y teniendo en cuenta que la normatividad del SOAT no consagra esta 
figura jurídica, se considera necesario traer a colación el artículo 192, numeral 4, del 
Decreto 663 de 1993, en virtud del cual se señala que, "En lo no previsto en 
el capítulo el seguro obligatorio de accidentes de tránsito se regirá 
por las normas que regulan el contrato de seguro terrestre en el 
Código de Comercio... " y en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

En estos términos, la prescripción ordinaria (2 años) empieza a correr desde el 
momento en que la persona con derecho a reclamar, sea con base en el 
contrato de seguro SOAT (asegurador y tomador) o por disposición legal 



 

(Decreto 663 de 1993, art 195, núm. 4, para prestadores de servicios de salud), tenga 
o debiere tener conocimiento del hecho generador de la reclamación. 

Luego, la prescripción extraordinaria (5 años) aplica para el caso en que no se pueda 
determinar si el interesado tuvo o no conocimiento del hecho generador de la 
reclamación, esto es, para los casos en que no se pueda establecer la ocurrencia 
de la prescripción ordinaria. 

En consecuencia, sin perjuicio de los términos establecidos para el ejercicio de la 
acción judicial en materia de facturas, el término prescriptivo de las 
reclamaciones que formulen los prestadores de servicios de salud directamente ante 
las aseguradoras, derivadas de las coberturas del SOAT, es el establecido en el 
artículo 1081 del C.Co. 

Descendiendo al caso de estudio, encontramos que según se verificará con material 
probatorio que en su oportunidad se arrimara al expediente, existen facturas prescritas 
de acuerdo con el decreto 056 del 2015, en su artículo 41, circunstancia por la cual 
rogamos al Señor Juez se sirva declarar probada la presente excepción.  

3.2.-   FALTA DE REQUISITOS NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

En el Sistema General de Seguridad Social en salud, las entidades responsable de Pago, 
pagarán los servicios a los Prestadores de Servicios de Salud habilitados, tal como 
lo prevé el artículo 7 del Decreto Ley 1281 de 2002, el literal d) del artículo 13 de la 
Ley 1122 de 2007, concordante con el Decreto 4747 de 2007 y las Resoluciones 3047 
de 2008, 416 y 3253 de 2009 del Ministerio de la Protección Social y demás 
normas que las reglamenten, concordante con el Título VI, Capítulo I de la Ley 
1438 de 2011. Es decir, el procedimiento de pago por los' servidos de atención en 
salud se encuentra debidamente reglado. 

La Ley 1122 de 2007 estableció el mecanismo que deben seguir las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios para realizar el pago a los Prestadores de 
Servicios de Salud por la atención y los medicamentos suministrados a sus afiliados. 
En este sentido dispuso lo siguiente: 



 

"ARTÍCULO 13- FLUJO Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS. Los actores responsables 
de la administración, flujo y protección de los recursos deberán acogerse a las siguientes 
normas: 
(--) 
d) Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los servicios a los 
Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en un 100% si los contratos 
son por capitación. Si fuesen por otra modalidad, como pago por evento, global prospectivo o 
grupo diagnóstico se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la factura, 
dentro de los cinco días posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción o glosa 
alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la 
factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso del régimen 
subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción 
del pago. El Ministerio de la Protección Social reglamentará lo referente a la contratación 
por capitación, a la forma y los tiempos de presentación, recepción, remisión y revisión de 
facturas, glosas y respuesta a glosas y pagos e intereses de mora, asegurando que aquellas 
facturas que presenten glosas queden canceladas dentro de los 60 días posteriores a la 
presentación de la factura," 

Por su parte el Decreto 4747 de 2007, estableció, en cuanto a la presentación de 
las facturas por parte de los Prestadores de Servicios de Salud, que: 

 
"ARTÍCULO 21. SOPORTES DE LAS FACTURAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
Los prestadores de servicios de salud deberán presentar a las entidades responsables de 
pago, las facturas con los soportes que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el 
Ministerio de la Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes 
adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social. 
ARTÍCULO 22. MANUAL ÚNICO DE GLOSAS, DEVOLUCIONES Y 
RESPUESTAS. El Ministerio de la Protección Social expedirá el Manual Única de Glosas, 
devoluciones y respuestas, en el que se establecerán la denominación, codificación de las 
causas de glosa y de devolución de facturas, el cual es de obligatoria adopción por todas las 
entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
"ARTÍCULO 23. TRÁMITE DE GLOSAS. Las entidades responsables del pago  
de servicios de salud dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la  
presentación de la factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán a los 
prestadores de servidos de salud las glosas a cada factura, con base en la codificación y alcance 
definidos en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas, definido en el presente decreto 
y a través de su anotación y envío en el registro conjunto de trazabilidad de la factura 
cuando este sea implementado. Una vez formuladas las glosas a una factura, no se podrán 



 

formular nuevas glosas a la misma factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados 
en la respuesta dada a la glosa inicial. 
El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas por 
las entidades responsables del pago de servicios de salud, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a su recepción. 
 
En su respuesta a las glosas, el prestador de servicios de salud podrá aceptar las glosas iniciales 
que estime justificadas y emitir las correspondientes notas crédito, o subsanar las causales que 
generaron la glosa, o indicar, justificadamente, que la glosa no tiene lugar. La entidad 
responsable del pago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, decidirá si levanta total 
o parcialmente las glosas o las deja como definitivas. Los valores por las glosas levantadas 
deberán ser cancelados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, informando de este 
hecho al prestador de servidos de salud. Las facturas devueltas podrán ser enviadas 
nuevamente a la entidad responsable del pago, una vez el prestador de servicios de salud 
subsane la causal de devolución, respetando el período establecido para la recepción de 
facturas. Vencidos los términos y en el caso de que persista el desacuerdo se acudirá a la 
Superintendencia Nacional de Salud, en los términos establecidos por la ley. 
Fue con fundamento en lo atrás referido, que nuestro mandante, PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, conforme se verificará en el material probatorio que se 
arrimará al expediente, gloso a la CLÍNICA DE FACTURAS Y ORTOPEDIA diversas 
facturas, las cuales en todo caso fueron Aceptadas por la entidad prestadora del servicio 
de salud, siendo por lo tanto improcedente el cobro de las mismas . Así las cosas, 
le ruego a la Señora Juez se sirva declarar probada la presente excepción. 
 
3.3.- PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
 
Pretende la apoderada Judicial de la parte ejecutante, hacerle efectivo a mi mandante, 
el pago de diversos Títulos Valores, aduciendo falta de pago de estos, con ocasión de la 
prestación del servicio de salud a diversos asegurados. 
Según se verifica en soportes remitidos por el área de indemnizaciones SOAT, de la 
entidad que represento, PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS cancelo al 
ejecutante las facturas aquí reclamadas, circunstancia por la cual no procede la 
presente ejecución. 
 

 
PRUEBAS 

 

 
Solicito al señor Juez se tengan como tales las siguientes: 



 

 
1. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN CON LA PRESENTE 
CONTESTACIÓN 
 1.1. C D contentivo  de la Depuración de cartera expedida por PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, respecto de las facturas enlistadas en el 
mandamiento de pago, en la cual se puede apreciar, cuáles de ellas ya fueron 
pagadas, glosadas y prescritas. 
 1.2. Soportes de las objeciones a las facturas, de acuerdo con el cuadro 
anexo a la presente contestación, los cuales se anexan en CD.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito a S.S. se sirva señalar fecha y hora para efectuar Interrogatorio de parte 
al Representante legal de la CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA S.A., Dra. 
MARTHA LUCIA POLANIA CUBILLOS o a quien haga sus veces, a fin de que absuelva 
cuestionario que formulare verbalmente en su despacho. 
Dicho deponente deberá ser citado por estados de conformidad con las normas 
procesales Civiles o si S.S. lo estima conveniente en la gerencia del Hospital 
 

 
ANEXOS 

 

 
Los documentales enunciados como prueba. 
 

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 

 
Sírvase Señor Juez condenar en costas y perjuicios a la parte actora, por temeridad 
y cobro de lo no debido. 
 
 
 
 
 
Del señor Juez,  
 



 

Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
MARGARITA SAAVEDRA MAC’AUSLAND 
C.C.38.251.970 de Ibagué 
T.P.88.624 del C.S. de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Vincular a los trabajadores de la compañía de acuerdo con  las leyes laborales y el procedimiento señalado en
los Estatutos y demás normas, salvo al Jefe de Control Interno cuya nominación corresponde al Presidente de
la Republica j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de presupuesto de ingresos  y gastos de
la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la compañía k) Ordenar los gastos con
cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la materia l) Celebrar los contratos que
requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con las disposiciones legales vigentes m)
Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la compañía n) Conocer y fallar en
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segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los trabajadores y ex trabajadores de la
compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de políticas, procesos y procedimientos y
los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o) Dirigir la implementación del Sistema de
Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar su efectividad y la observancia de sus
recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva alguna o algunas de sus atribuciones y
funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General, Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o
en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos internos de trabajo que se requieran, según las
necesidades de la compañía y determinar sus funciones para optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las
demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y
las demás disposiciones que le sean aplicables.(Escritura Pública No. 0973 del 12 de abril de 2018, Notaría 6ª.
De Bogotá D.C.) La Junta Directiva nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la
Presidencia de la sociedad. Estos funcionarios tendrán en el ejercicio de sus funciones la representación legal
de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del Presidente de la misma. La sociedad tendrá un
Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de actuar como secretario
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía. - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. (Escritura Pública 2157 del 11 de octubre de 2004 Notaria 22 de Bogotá
D.C.). Que además de los órganos de dirección y administración descritos en el artículo 29 de los Estatutos
Sociales y de conformidad con lo enunciado en el artículo primero del Decreto 1808 de 2017 LA PREVISORA
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS cuenta con los siguientes órganos: Secretaría General; seis (6)
Vicepresidencias, a saber; Técnica, Comercial, Indemnizaciones, Financiera, Jurídica, y Desarrollo Corporativo;
Gerencias de Sucursales; Gerencias de Casa Matriz Subgerencias de Casa Matriz y Sucursal y Oficinas de
Casa Matriz (Escritura Pública 1119 del 30 de abril de 2018 Notaria 5 de Bogotá). ARTICULO 59. DE LAS
REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los Gerentes de
sucursal que estime conveniente su Presidente y que la Junta Directiva apruebe, quienes al igual que sus
suplentes tendrán la representación legal de la compañía para presentar propuestas en procesos de
contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar los actos y contratos que se deriven de estos, participar en
procesos de contratación directa, concursos e invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así
mismo la representación legal de la compañía en materia administrativa, financiera jurídica de seguros y
comercial, de conformidad con las facultades que le sean delegadas. Los Subgerentes de sucursal serán
suplentes de sus correspondientes Gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de
Subgerente de sucursal, será designado otro funcionario como suplente del Gerente. De igual manera y de
conformidad con lo indicado en el Decreto 1808 de 2017 y la Resolución No. 026 - 17, los siguientes cargos
tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial, así. VICEPRESIDENTE JURIDICO; GERENTE DE
PROCESOS JUDICIALES; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES (ZONAS CENTRO, NORTE Y
OCCIDENTE): Ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en los litigios y demás
acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.  GERENTE DE TALENTO HUMANO,
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE PERSONAL: Ejercerán como representante legal de la compañía
en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera, GERENTE DE INDEMNIZACIONES GENERALES
Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMOVILES, GERENTE DE
INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercerán la representación legal, judicial y
extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte de la compañía. Así
mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por siniestros con la
facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el comité de Defensa Judicial y Conciliación
SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS Representa a la compañía en procesos de recobro judicial
y extrajudicial, SUBGERENTE DE LITIGIOS, SUBGERENTE DE PROCESOS DE RESPONSABILIDAD
FISCAL Y ADMNISTRATIVOS Representaran a la sociedad ante todas las autoridades de los órdenes judicial
y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar, GERENTE JURIDICO Ejercerá por delegación la
representación judicial y extrajudicial de la compañía.(Escritura Pública No. 0973 del 12 de abril de 2018,
Notaría 6ª. De Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Silvia Lucía Reyes Acevedo CC - 37893544 Presidente  (Sin perjuicio de lo
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2018 dispuesto en el artículo 164 del

Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020034532-000-000 del
día 4 de marzo de 2020, que con
documento del 26 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Presidente y fue aceptada por
Decreto No.283  del 26 de
febrero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicpresidente Financiero

Clara Inés Montoya Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2018

CC - 42897622 Vicepresidente Comercial

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnica

Consuelo González Barreto
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52252961 Vicepresidente Jurídico

Daniela Sánchez Polanco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2020

CC - 38144988 Secretaria General Encargada

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Ivan Mauricio Panesso Alvear
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 94400710 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Occidente

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Adriana Diaz Caceres
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52101724 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Sandra Patricia Pedroza Velasco
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51995365 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT,Vida y Accidentes
Personales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Yeimi Gómez Rincón
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 52508175 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52620196 Vicepresidente de
Indemnizaciones

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales

Maribel Sandoval Varon
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2020

CC - 52087519 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en calidad de
Gerente Jurídico

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales

Luz Mery Naranajo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Carlos Javier Guillén González
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 1010181959 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Daniela Sánchez Polanco
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CC - 38144988 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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113,956,708$        

113,956,708$        

Nro. No. Factura  Valor reclamación  Saldo  reclamación
Fecha Egreso 

Paciente 

(dd/mm/aaaa)

Fecha Siniestro 

(dd/mm/aaaa)

Ramo 

(SOAT/AP)

Número Radicado 

(Previsora) 
Estado General

Objeción 

ratificada 

(Si/No/NA)

Objeción de acuerdo a 

causales (SS y NS)

1 171568 170,007$               170,007$                14-08-18 13-08-18 SOAT R132020343181 Pago total

2 175288 876,239$               876,239$                04-12-18 04-12-18 SOAT R132019195211 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

3 176628 884,496$               884,496$                01-02-19 01-02-19 SOAT R132019195241 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

4 177877 6,956,831$            6,956,831$             28-05-19 19-03-19 SOAT R132019194691 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

5 177939 6,427,250$            6,427,250$             04-06-19 06-04-19 SOAT R132019134641 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

6 178438 3,898,519$            3,898,519$             11-03-19 02-03-19 SOAT R132019134691 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

7 178971 23,084,367$         23,084,367$           06-07-19 30-06-19 SOAT R132019194761 Pago parcial Si Material de Osteosíntesis (MAOS)  (SS)

8 177435 1,041,500$            1,041,500$             02-04-18 24-02-18 SOAT R132019194261 Pago parcial Si Tarifa SOAT  (NS)

9 179389 2,048,104$            2,048,104$             13-04-19 13-04-19 SOAT R132019163691 Pago parcial Si Soporte médicos  (SS)

10 179648 2,192,614$            2,192,614$             16-07-19 02-06-19 SOAT R132019222941 Pago parcial Si Tarifa SOAT  (NS)

11 180174 19,327,757$         19,327,757$           22-07-19 13-07-19 SOAT R132019194751 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

12 176499 720,000$               720,000$                25-04-18 19-03-18 SOAT R132019195031 Pago parcial Si Tarifa SOAT  (NS)

13 177674 2,368,900$            2,368,900$             05-06-19 27-05-19 SOAT R252019083401 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

14 179141 3,774,402$            3,774,402$             08-07-19 17-05-19 SOAT R132019195121 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

15 179203 1,902,019$            1,902,019$             26-05-19 04-10-19 SOAT R132019231081 Pago parcial Si Soporte médicos  (SS)

16 179275 11,744,000$         11,744,000$           14-06-19 06-04-19 SOAT R132019291581 Pago parcial Si Soporte médicos  (SS)

17 179820 282,600$               282,600$                12-03-19 02-03-19 SOAT R132019222971 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

18 179837 2,390,444$            2,390,444$             04-03-19 20-12-18 SOAT R132019195131 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

19 177384 9,497,957$            9,497,957$             20-05-19 13-05-19 SOAT R132019222511 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

20 180390 14,368,702$         14,368,702$           19-05-19 19-05-19 SOAT R132019291601 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

113,956,708$       113,956,708$        TOTALES

FECHA DEMANDA

VALOR RECLAMACIONES TOTAL:

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

8001101819

20

16-01-20

NOMBRE ENTIDAD:

NIT ENTIDAD.:

CIUDAD/DPTO:

CANTIDAD RECLAMACIONES:

VALOR RECLAMACIONES SALDO:



Observación (causal detallada de objeción total o parcial)
Fecha Pago 

(dd/mm/aaaa)

Número Orden 

Pago
Valor pago

Valor objetado total o 

parcial
Valor Aceptado IPS Valor En Trámite

06/09/2019 - 

09/01/2020

210278819 - 

210292248 170,007$                

Pert medica 08-11-19 210285374 391,239$                485,000$                  

Pert medica 08-11-19 210285374 319,296$                565,200$                  

Pert medica 08-11-19 210285374 6,100,631$             856,200$                  

Pert medica 07-10-19 210282044 5,906,950$             520,300$                  

Pert medica 07-10-19 210282044 63,519$                   3,835,000$               

Mat osteos 08-11-19 210285374 17,481,303$           5,603,064$               

Tarifa SOAT 08-11-19 210285374 641,845$                399,655$                  

Soportes Medicos 21-10-19 210283572 1,777,504$             270,600$                  

Tarifa SOAT 22-11-19 210287139 2,083,914$             108,700$                  

Pert medica 06-11-19 210284974 15,380,257$           3,947,500$               

Tarifa SOAT 08-11-19 210285374 643,000$                77,000$                    

Pert medica 08-11-19 210285374 1,375,125$             993,775$                  

Pert medica 08-11-19 210285374 3,039,402$             735,000$                  

de acuerdo a la respuesta recibida el 15102019 en 19-09-19 210280274 293,219$                1,608,800$               

de acuerdo la respuesta recibida el 29112019 donde 19-09-19 210280274 7,996,700$             3,747,300$               

Pert medica 22-11-19 210287139 216,400$                66,200$                    

Pert medica 08-11-19 210285374 1,877,344$             513,100$                  

Pert medica 22-11-19 210287139 6,987,157$             2,510,800$               

Pert medica 19/09/2019 - 

20/12/2019

210280274 - 

210290404 13,194,033$           1,174,669$               

85,938,845$           28,017,863$            -$                      -$                         



Valor sin Registro Valor Prescrito
NUMERO 

SINIESTRO
No. EJERCICIO SUCURSAL Ramo poliza

Nombre 

victima
Amparo Id Victima

93017 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4114645 HENRY PERDOMO CUELLARGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi12114528

87050 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4131774 LISANDRO TORRES SERRATOGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4898210

88209 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4184777 JOSE LEONARDO PRIETO REYESGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075260948

90810 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4178496 JESUS MANUEL IBARRA SIERRAGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi84092780

90324 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4199891 CLARA MILENA ARIAS SALASGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075258324

89358 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4207353 GREGORY LOZANO CASTROGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075265697

92102 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4171965 PABLO CHARRY MEDINAGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi7731470

77516 2018 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4109783 DONALD EMMANUEL RIUIZ GUALYGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1080290694

92732 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4206248 EDINSON PERDOMO CORDOBAGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi7715207

91388 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4202869 JHON ALEX ARAQUE DIAZGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1001021051

92185 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4206388 LUIS CARLOS JIMENEZ PEREZGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi7693247

79487 2018 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4128443 LUIS MIGUEL CALAPSU MANCILLAGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1094947834

103586 2019 VILLAVICENCIO Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4256031 LUIS ENRIQUE LEIVA GARCESGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi83254092

91040 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4180234 MARIA VICTORIA GONZALEZ CANDELOGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1077232580

85776 2018 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4159438 MARLY JOHANNA FIERRO ANDRADEGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1082217170

90142 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4160376 FAVIO SILVA MONTEALEGREGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi12247074

89358 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4207353 GREGORY LOZANO CASTROGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075265697

87062 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4136946 HEISON ARMANDO GARCIA POLANCOGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075223147

91223 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4192525 PAULA ANDREA LARA MARTINEZGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075285843

91170 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4214825 MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA MONJEGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi12046005

-$                           -$                       



NOMBRE ENTIDAD: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

NIT ENTIDAD.: 8001101819

CIUDAD/DPTO: 0

CANTIDAD RECLAMACIONES: 20

VALOR RECLAMACIONES TOTAL: 113,956,708$                            

VALOR RECLAMACIONES SALDO: 113,956,708$                            

FECHA CORTE ANÁLISIS: 16-01-20

Actualizar de acuerdo con el detalle del análisis

Estado/causales Cant. Fact Vr. pagado Vr. objetado Vr. Aceptado IPS Vr. en trámite Vr sin Registro Vr Prescrito Suma Saldo 

Pago total 1 170,007$         170,007$           

Pago parcial 19 85,768,838$   28,017,863$   113,786,701$   

Pertinencia médica  (SS) 12 54,851,353$   16,202,744$   71,054,097$     

Soporte médicos  (SS) 3 10,067,423$   5,626,700$     15,694,123$     

Material de Osteosíntesis (MAOS)  (SS) 1 17,481,303$   5,603,064$     23,084,367$     

Tarifa SOAT  (NS) 3 3,368,759$     585,355$         3,954,114$        

Total general 20 85,938,845$   28,017,863$   113,956,708$   



Nit
Número 

Factura
Estado

Soportes 

objeciones
Tipo Documental

Carta 

liquidación

Carta 

objeción/ra

tificación

Oficio 

notificación
Guía

Soporte de 

pago 

Tesorería

Certificado 

de 

agotamient

o de 

cobertura

Orden de pago 

generada Compañía

8001101819 179837 Pago parcial N132019104591 Todos los que se requieren para soportes de demanda

8001101819 179275 Pago parcial N132019105221 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36095098.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37011605.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36948387.jpg\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960729.pdf

8001101819 180390 Pago parcial N132019105301 Todos los que se requieren para soportes de demanda

8001101819 179203 Pago parcial N132019105811 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36095133.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37011587.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36948365.jpg\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960759.pdf

8001101819 180390 Pago parcial N132019116421 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36095247.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37011603.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36948384.jpg\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960848.pdf

8001101819 180390 Pago parcial N132019116421 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36095247.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37011603.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36948384.jpg\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960848.pdf

8001101819 179203 Pago parcial N132019109101 Todos los que se requieren para soportes de demanda

8001101819 179203 Pago parcial R132019162261 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36321155.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37029885.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962205.png

8001101819 177939 Pago parcial R132019134641 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36320861.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37029852.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962178.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960945.pdf

8001101819 177939 Pago parcial R132019134641 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36320861.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37029852.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962178.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960945.pdf

8001101819 178438 Pago parcial R132019134691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36320863.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37029849.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962176.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960946.pdf

8001101819 178438 Pago parcial R132019134691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36320863.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37029849.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962176.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960946.pdf

8001101819 179389 Pago parcial R132019163691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36590845.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37046909.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36977963.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\38007325.pdf

8001101819 179389 Pago parcial R132019163691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36590845.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37046909.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36977963.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\38007325.pdf

8001101819 177435 Pago parcial R132019194261 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835364.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776469.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717236.png

8001101819 177435 Pago parcial R132019194261 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835364.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776469.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717236.png

8001101819 177877 Pago parcial R132019194691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835366.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776467.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717234.png

8001101819 177877 Pago parcial R132019194691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835366.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776467.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717234.png

8001101819 177877 Pago parcial R132019194691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835366.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776467.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717234.png

8001101819 180174 Pago parcial R132019194751 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37774461.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

8001101819 180174 Pago parcial R132019194751 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37774461.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

8001101819 180174 Pago parcial R132019194751 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37774461.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

8001101819 180174 Pago parcial R132019194751 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37774461.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

8001101819 178971 Pago parcial R132019194761 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835368.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776464.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717232.png

8001101819 178971 Pago parcial R132019194761 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835368.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776464.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717232.png

8001101819 176499 Pago parcial R132019195031 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835373.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776460.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717227.png

8001101819 179141 Pago parcial R132019195121 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835376.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776458.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717224.png

8001101819 179141 Pago parcial R132019195121 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835376.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776458.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717224.png

8001101819 179837 Pago parcial R132019195131 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835377.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776457.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717223.png

8001101819 179837 Pago parcial R132019195131 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835377.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776457.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717223.png

8001101819 175288 Pago parcial R132019195211 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835381.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776456.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717222.png

8001101819 176628 Pago parcial R132019195241 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835382.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776455.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717221.png

8001101819 179203 Pago parcial R132019231081 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37178258.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37786252.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37726983.png

8001101819 177674 Pago parcial R252019083401 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835719.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776459.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717226.png

8001101819 177674 Pago parcial R252019083401 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835719.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776459.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717226.png

8001101819 177674 Pago parcial R252019083401 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835719.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776459.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717226.png

8001101819 177674 Pago parcial R252019083401 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835719.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776459.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717226.png

8001101819 177384 Pago parcial R132019222511 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37219083.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37788955.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37729824.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37993677.PDF

//172.16.13.143/Procesos$/Extraccion_April/Radicados/02062020/1/36835719.pdf


8001101819 179648 Pago parcial R132019222941 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37219095.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37788953.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37729822.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37993679.PDF

8001101819 179820 Pago parcial R132019222971 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37219097.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37788952.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37729821.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37993681.PDF

8001101819 180390 Pago parcial R132019283041 Todos los que se requieren para soportes de demanda

8001101819 179275 Pago parcial R132019283081 Todos los que se requieren para soportes de demanda

8001101819 179275 Pago parcial R132019291581 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37637615.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\39050087.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\39075950.jpg

8001101819 180390 Pago parcial R132019291601 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\38118214.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\38418015.PDF



Solicitud de pago 

generada 

Compañía

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960729.pdf

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960759.pdf

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960848.pdf

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960848.pdf

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962205.png
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\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960945.pdf

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960946.pdf

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960946.pdf

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\38007325.pdf

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\38007325.pdf
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\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717234.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717234.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717232.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717232.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717227.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717224.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717224.png
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\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717222.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717221.png

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37726983.png
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\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37993679.PDF

\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37993681.PDF
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Nit SOPORTES PAGOS
Número 

Orden Pago

Solicitud de 

Pago
Tipo Documental

Orden de 

pago 

generada 

Compañía

Solicitud de 

pago 

generada 

Compañía

8001101819 N132019089341 210278819 193488 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\35782115.xls

8001101819 R132020343181 210292248 204125 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019195211 210285374 198829 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019195241 210285374 198830 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019194691 210285374 198823 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019134641 210282044 196031 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36330007.xls

8001101819 R132019134691 210282044 196032 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36330007.xls

8001101819 R132019194761 210285374 198824 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019194261 210285374 198639 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019163691 210283572 197322 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019222941 210287139 199994 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019194751 210284974 198576 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019195031 210285374 198826 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R252019083401 210285374 261508 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019195121 210285374 198827 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 N132019105811 210280274 194413 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36109760.xls

8001101819 N132019105221 210280274 194382 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36109760.xls

8001101819 R132019222971 210287139 199996 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019195131 210285374 198828 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019222511 210287139 199992 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019291601 210290404 202948 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 N132019116421 210280274 194519 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36109760.xls



RADICACIÓN 41001418900720200017900.- Ejecutivo Singular de CLINICA DE
FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE
SEGUROS

MILENA OLIVEROS <juridica@msmcabogados.com>
Mié 01/07/2020 14:08

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  judicial@msmcabogados.com <judicial@msmcabogados.com>

2 archivos adjuntos (8 MB)

CONTESTACION 2020-179 CON ANEXOS.pdf; CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 26403.xlsx;

Respetado Señores Juzgado SépƟmo de Pequeñas Causas y Competencia MúlƟple de Neiva-Huila, buen día:

Para su conocimiento y fines perƟnentes, comedidamente nos permiƟmos remiƟr a ustedes, dentro del
término de ley la contestación de la demanda del proceso citado en referencia, en la cual actuamos como
apoderados de la PREVISORA S.A.

Igualmente adjuntamos archivo de Excel que conƟene la Depuración de cartera expedida por PREVISORA
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y soportes, para que sean tenidos en cuenta dentro del material probatorio.

Cordialmente,

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1M...

1 of 1 04-Jul-20, 10:13 PM



113,956,708$         

113,956,708$         

Nro. No. Factura  Valor reclamación  Saldo  reclamación
Fecha Egreso 

Paciente 

(dd/mm/aaaa)

Fecha Siniestro 

(dd/mm/aaaa)

Ramo 

(SOAT/AP)

Número Radicado 

(Previsora) 
Estado General

Objeción 

ratificada 

(Si/No/NA)

Objeción de acuerdo a 

causales (SS y NS)

1 171568 170,007$               170,007$                14-08-18 13-08-18 SOAT R132020343181 Pago total

2 175288 876,239$               876,239$                04-12-18 04-12-18 SOAT R132019195211 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

3 176628 884,496$               884,496$                01-02-19 01-02-19 SOAT R132019195241 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

4 177877 6,956,831$            6,956,831$             28-05-19 19-03-19 SOAT R132019194691 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

5 177939 6,427,250$            6,427,250$             04-06-19 06-04-19 SOAT R132019134641 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

6 178438 3,898,519$            3,898,519$             11-03-19 02-03-19 SOAT R132019134691 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

7 178971 23,084,367$         23,084,367$           06-07-19 30-06-19 SOAT R132019194761 Pago parcial Si Material de Osteosíntesis (MAOS)  (SS)

8 177435 1,041,500$            1,041,500$             02-04-18 24-02-18 SOAT R132019194261 Pago parcial Si Tarifa SOAT  (NS)

9 179389 2,048,104$            2,048,104$             13-04-19 13-04-19 SOAT R132019163691 Pago parcial Si Soporte médicos  (SS)

10 179648 2,192,614$            2,192,614$             16-07-19 02-06-19 SOAT R132019222941 Pago parcial Si Tarifa SOAT  (NS)

11 180174 19,327,757$         19,327,757$           22-07-19 13-07-19 SOAT R132019194751 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

12 176499 720,000$               720,000$                25-04-18 19-03-18 SOAT R132019195031 Pago parcial Si Tarifa SOAT  (NS)

13 177674 2,368,900$            2,368,900$             05-06-19 27-05-19 SOAT R252019083401 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

14 179141 3,774,402$            3,774,402$             08-07-19 17-05-19 SOAT R132019195121 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

15 179203 1,902,019$            1,902,019$             26-05-19 04-10-19 SOAT R132019231081 Pago parcial Si Soporte médicos  (SS)

16 179275 11,744,000$         11,744,000$           14-06-19 06-04-19 SOAT R132019291581 Pago parcial Si Soporte médicos  (SS)

17 179820 282,600$               282,600$                12-03-19 02-03-19 SOAT R132019222971 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

18 179837 2,390,444$            2,390,444$             04-03-19 20-12-18 SOAT R132019195131 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

19 177384 9,497,957$            9,497,957$             20-05-19 13-05-19 SOAT R132019222511 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

20 180390 14,368,702$         14,368,702$           19-05-19 19-05-19 SOAT R132019291601 Pago parcial Si Pertinencia médica  (SS)

113,956,708$       113,956,708$        TOTALES

FECHA DEMANDA

VALOR RECLAMACIONES TOTAL:

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

8001101819

20

16-01-20

NOMBRE ENTIDAD:

NIT ENTIDAD.:

CIUDAD/DPTO:

CANTIDAD RECLAMACIONES:

VALOR RECLAMACIONES SALDO:



Observación (causal detallada de objeción total o parcial)
Fecha Pago 

(dd/mm/aaaa)

Número Orden 

Pago
Valor pago

Valor objetado total o 

parcial
Valor Aceptado IPS Valor En Trámite Valor sin Registro Valor Prescrito

06/09/2019 - 

09/01/2020

210278819 - 

210292248 170,007$                

Pert medica 08-11-19 210285374 391,239$                485,000$                  

Pert medica 08-11-19 210285374 319,296$                565,200$                  

Pert medica 08-11-19 210285374 6,100,631$             856,200$                  

Pert medica 07-10-19 210282044 5,906,950$             520,300$                  

Pert medica 07-10-19 210282044 63,519$                   3,835,000$               

Mat osteos 08-11-19 210285374 17,481,303$           5,603,064$               

Tarifa SOAT 08-11-19 210285374 641,845$                399,655$                  

Soportes Medicos 21-10-19 210283572 1,777,504$             270,600$                  

Tarifa SOAT 22-11-19 210287139 2,083,914$             108,700$                  

Pert medica 06-11-19 210284974 15,380,257$           3,947,500$               

Tarifa SOAT 08-11-19 210285374 643,000$                77,000$                    

Pert medica 08-11-19 210285374 1,375,125$             993,775$                  

Pert medica 08-11-19 210285374 3,039,402$             735,000$                  

de acuerdo a la respuesta recibida el 15102019 en 19-09-19 210280274 293,219$                1,608,800$               

de acuerdo la respuesta recibida el 29112019 donde 19-09-19 210280274 7,996,700$             3,747,300$               

Pert medica 22-11-19 210287139 216,400$                66,200$                    

Pert medica 08-11-19 210285374 1,877,344$             513,100$                  

Pert medica 22-11-19 210287139 6,987,157$             2,510,800$               

Pert medica 19/09/2019 - 

20/12/2019

210280274 - 

210290404 13,194,033$           1,174,669$               

85,938,845$           28,017,863$            -$                      -$                         -$                           -$                       



NUMERO 

SINIESTRO
No. EJERCICIO SUCURSAL Ramo poliza

Nombre 

victima
Amparo Id Victima

93017 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4114645 HENRY PERDOMO CUELLARGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi12114528

87050 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4131774 LISANDRO TORRES SERRATOGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4898210

88209 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4184777 JOSE LEONARDO PRIETO REYESGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075260948

90810 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4178496 JESUS MANUEL IBARRA SIERRAGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi84092780

90324 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4199891 CLARA MILENA ARIAS SALASGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075258324

89358 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4207353 GREGORY LOZANO CASTROGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075265697

92102 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4171965 PABLO CHARRY MEDINAGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi7731470

77516 2018 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4109783 DONALD EMMANUEL RIUIZ GUALYGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1080290694

92732 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4206248 EDINSON PERDOMO CORDOBAGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi7715207

91388 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4202869 JHON ALEX ARAQUE DIAZGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1001021051

92185 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4206388 LUIS CARLOS JIMENEZ PEREZGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi7693247

79487 2018 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4128443 LUIS MIGUEL CALAPSU MANCILLAGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1094947834

103586 2019 VILLAVICENCIO Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4256031 LUIS ENRIQUE LEIVA GARCESGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi83254092

91040 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4180234 MARIA VICTORIA GONZALEZ CANDELOGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1077232580

85776 2018 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4159438 MARLY JOHANNA FIERRO ANDRADEGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1082217170

90142 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4160376 FAVIO SILVA MONTEALEGREGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi12247074

89358 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4207353 GREGORY LOZANO CASTROGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075265697

87062 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4136946 HEISON ARMANDO GARCIA POLANCOGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075223147

91223 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4192525 PAULA ANDREA LARA MARTINEZGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi1075285843

91170 2019 NEIVA Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi4214825 MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA MONJEGastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi12046005



NOMBRE ENTIDAD: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

NIT ENTIDAD.: 8E+09

CIUDAD/DPTO: 0

CANTIDAD RECLAMACIONES: 20

VALOR RECLAMACIONES TOTAL: ########

VALOR RECLAMACIONES SALDO: ########

FECHA CORTE ANÁLISIS: 16-01-20

Actualizar de acuerdo con el detalle del análisis

Estado/causales Cant. Fact Vr. pagado Vr. objetado Vr. Aceptado IPS Vr. en trámite Vr sin Registro Vr Prescrito Suma Saldo 

Pago total 1 170,007$         170,007$           

Pago parcial 19 85,768,838$   28,017,863$   113,786,701$   

Pertinencia médica  (SS) 12 54,851,353$   16,202,744$   71,054,097$     

Soporte médicos  (SS) 3 10,067,423$   5,626,700$     15,694,123$     

Material de Osteosíntesis (MAOS)  (SS) 1 17,481,303$   5,603,064$     23,084,367$     

Tarifa SOAT  (NS) 3 3,368,759$     585,355$         3,954,114$        

Total general 20 85,938,845$   28,017,863$   113,956,708$   
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Compañía

8001101819 179837 Pago parcial N132019104591 Todos los que se requieren para soportes de demanda

8001101819 179275 Pago parcial N132019105221 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36095098.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37011605.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36948387.jpg\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960729.pdf

8001101819 180390 Pago parcial N132019105301 Todos los que se requieren para soportes de demanda

8001101819 179203 Pago parcial N132019105811 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36095133.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37011587.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36948365.jpg\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960759.pdf

8001101819 180390 Pago parcial N132019116421 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36095247.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37011603.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36948384.jpg\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960848.pdf

8001101819 180390 Pago parcial N132019116421 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36095247.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37011603.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36948384.jpg\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960848.pdf

8001101819 179203 Pago parcial N132019109101 Todos los que se requieren para soportes de demanda

8001101819 179203 Pago parcial R132019162261 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36321155.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37029885.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962205.png

8001101819 177939 Pago parcial R132019134641 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36320861.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37029852.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962178.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960945.pdf

8001101819 177939 Pago parcial R132019134641 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36320861.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37029852.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962178.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960945.pdf

8001101819 178438 Pago parcial R132019134691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36320863.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37029849.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962176.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960946.pdf

8001101819 178438 Pago parcial R132019134691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36320863.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37029849.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36962176.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960946.pdf

8001101819 179389 Pago parcial R132019163691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36590845.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37046909.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36977963.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\38007325.pdf

8001101819 179389 Pago parcial R132019163691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36590845.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37046909.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36977963.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\38007325.pdf

8001101819 177435 Pago parcial R132019194261 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835364.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776469.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717236.png

8001101819 177435 Pago parcial R132019194261 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835364.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776469.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717236.png

8001101819 177877 Pago parcial R132019194691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835366.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776467.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717234.png

8001101819 177877 Pago parcial R132019194691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835366.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776467.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717234.png

8001101819 177877 Pago parcial R132019194691 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835366.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776467.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717234.png

8001101819 180174 Pago parcial R132019194751 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37774461.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

8001101819 180174 Pago parcial R132019194751 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37774461.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

8001101819 180174 Pago parcial R132019194751 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37774461.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

8001101819 180174 Pago parcial R132019194751 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37774461.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37715293.png

8001101819 178971 Pago parcial R132019194761 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835368.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776464.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717232.png

8001101819 178971 Pago parcial R132019194761 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835368.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776464.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717232.png

8001101819 176499 Pago parcial R132019195031 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835373.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776460.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717227.png

8001101819 179141 Pago parcial R132019195121 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835376.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776458.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717224.png

8001101819 179141 Pago parcial R132019195121 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835376.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776458.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717224.png

8001101819 179837 Pago parcial R132019195131 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835377.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776457.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717223.png

8001101819 179837 Pago parcial R132019195131 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835377.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776457.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717223.png

8001101819 175288 Pago parcial R132019195211 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835381.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776456.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717222.png

8001101819 176628 Pago parcial R132019195241 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835382.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776455.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717221.png

8001101819 179203 Pago parcial R132019231081 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37178258.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37786252.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37726983.png

8001101819 177674 Pago parcial R252019083401 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835719.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776459.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717226.png

8001101819 177674 Pago parcial R252019083401 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835719.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776459.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717226.png

8001101819 177674 Pago parcial R252019083401 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835719.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776459.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717226.png

8001101819 177674 Pago parcial R252019083401 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36835719.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37776459.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37717226.png

8001101819 177384 Pago parcial R132019222511 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37219083.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37788955.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37729824.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37993677.PDF

8001101819 179648 Pago parcial R132019222941 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37219095.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37788953.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37729822.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37993679.PDF

8001101819 179820 Pago parcial R132019222971 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37219097.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37788952.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37729821.png\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37993681.PDF

8001101819 180390 Pago parcial R132019283041 Todos los que se requieren para soportes de demanda

8001101819 179275 Pago parcial R132019283081 Todos los que se requieren para soportes de demanda

8001101819 179275 Pago parcial R132019291581 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37637615.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\39050087.PDF\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\39075950.jpg

8001101819 180390 Pago parcial R132019291601 Todos los que se requieren para soportes de demanda \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\38118214.pdf\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\38418015.PDF

//172.16.13.143/Procesos$/Extraccion_April/Radicados/02062020/1/36835719.pdf


\\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\37960729.pdf
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8001101819 R132019195211 210285374 198829 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019195241 210285374 198830 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019194691 210285374 198823 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019134641 210282044 196031 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36330007.xls

8001101819 R132019134691 210282044 196032 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36330007.xls

8001101819 R132019194761 210285374 198824 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019194261 210285374 198639 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019163691 210283572 197322 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019222941 210287139 199994 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019194751 210284974 198576 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019195031 210285374 198826 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R252019083401 210285374 261508 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019195121 210285374 198827 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 N132019105811 210280274 194413 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36109760.xls

8001101819 N132019105221 210280274 194382 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36109760.xls

8001101819 R132019222971 210287139 199996 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019195131 210285374 198828 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019222511 210287139 199992 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 R132019291601 210290404 202948 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago

8001101819 N132019116421 210280274 194519 SAJ-Orden de pago y SAJ-Solicitud de pago \\PR0980NAS_1\Indemnizaciones_Soat\Información Procesos Judiciales\01. Solicitudes\LITISOFT 26403\36109760.xls



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

 

1 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Banco de Bogotá S.A.  Nit N° 860.002.964-4 
Demandado Henisson Eduardo Muñoz Morales   C.C. N° 1.075.287.815 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00263-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiunos (2021) 

 
Atendiendo a la constancia secretarial obrante en la página 82 del expediente digital, 
y como quiera que la notificación personal no realizo conforme ordena el artículo 291 
del C.G.P., en razón a que fueron remitidas a una dirección diferente a la aportada 
en el libelo gestor, así como tampoco se informó previamente a esta agencia judicial 
la nueva dirección de notificación, el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a ACLARAR cuál es la 
dirección de notificación del aquí demandado.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta 
(30) días, proceda a dar cumplimiento con la carga procesal ordenada en el numeral 
cuarto del proveído calendado el 13/05/2020, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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1 
H. 

 Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

Demandado(s): JUAN DE JESUS DUSSAN CASTAÑEDA Y  

MARY LUZ GONZALEZ SALAZAR. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00269-00. 

 

Neiva - Huila, 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la demandada MARY LUZ GONZALEZ 

SALAZAR, en el que desea ser noticiada; es por ello que, éste Juzgado notifica a la 

demandada Mary Luz Gonzalez Salazar con C.C. 55.190.115, por conducta 

concluyente, del auto que libró mandamiento de pago en su contra el pasado 27 

de julio del 2020 (Fl. 108 y 109. Cd. 1-digital), conforme al artículo 301 del Código 

General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta 

copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

TENER Notificado Por Conducta Concluyente a Mary Luz González Salazar 

con C.C. 55.190.115 del auto que libró mandamiento de pago en su contra el 

pasado 27 de julio del 2020 (Fl. 108 y 109. Cd. 1-digital). Para los efectos del artículo 

91 de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y 

copia de la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00343-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZ. 

DEMANDADO(S) MARCELA CRISTINA QUIMBAYA CABRERA. 

FECHA 22 de abril de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud planteada por el apoderado de la parte demandante, 

procede este despacho judicial a señalarle que lo peticionado ya fue resuelto 

mediante providencia de fecha 19 de enero de 2021 (Fl. 79 y 80. Cd. 1-digital). 

 

Igualmente, se requiere a la parte actora, para que notifique a la demandada 

Marcela Cristina Quimbaya Cabrera, dentro de los treinta días siguientes a la 

notificación del presente auto, de acuerdo a lo establecido en los artículos 291, 292 

y siguientes del Código General del Proceso, so pena de dar aplicación al artículo 

317 ibidem. 

 

Finalmente, se ordena corregir el numeral segundo del auto de fecha 15 de febrero 

de 2021 (Fl. 22 y 23. Cd. 1-digital), como quiera que se decretó la medida en contra 

del señor HUMBERTO LIEVANO MORENO, el cual no hace parte de este proceso, 

y cuando la misma, debería ir en contra de la demanda MARCELA CRISTINA 

QUIMBAYA con C.C. 52.868.969; por tal razón, procede ésta Dependencia judicial 

a corregir el auto antes mencionado, y en consecuencia, a expedir nuevo oficio de 

medida, de conformidad con lo reglado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Estese a lo resuelto mediante proveído de fecha 19 de enero de 2021 

(Fl. 79 y 80. Cd. 1-digital). 
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SEGUNDO: Requerir a la parte actora, para que notifique a la demandada Marcela 

Cristina Quimbaya Cabrera, dentro de los treinta días siguientes a la notificación del 

presente auto, de acuerdo a lo establecido en los artículos 291, 292 y siguientes del 

Código General del Proceso, so pena de decretar desistimiento tácito tal y como lo 

indica el artículo 317 ibidem. 

TERCERO: Corregir el numeral segundo (2°) del auto fechado 15 de febrero de 

2021, el cual quedará así: 

“(…) SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro del 

vehículo automotor, de placa HTT 622, marca Renault, línea Nuevo 

Twingo, modelo 2014, color negro nacarado, Nro. Motor 

D4FJ772F349796, Chasis VF1CN0515EY171424, denunciado como de 

propiedad del demandado MARCELA CRISTINA QUIMBAYA 

CABRERA con C.C. 52.868.969; inscrita TRANSITO Y 

TRANSPORTES DE SDM-BOGOTÁ D.C.  

Líbrese oficio a la entidad para qué tome nota de la anterior medida e 

informe a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el 

numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

 

 

  ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO LIQUIDATORIO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE 
MARIA ANDREA VALERO SÁNCHEZ y RUBISNEY 
VALERO SÁNCHEZ 

CAUSANTE JUAN CARLOS VALERO SÁNCHEZ  

RADICADO 410014189 007 2020 00344 00 

 

 
Visto el escrito allegado por el señor DIEGO FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ identificado con 

CC 1.075.234.110, por medio del cual solicita ser vinculado como heredero del causante JUAN 

CARLOS VALERO SÁNCHEZ, y tras verificar su registro civil de nacimiento se evidencia que 

en efecto es uno de los llamados a suceder el causante (Hermano), según el art. 1040 de CC 

y fue uno de los referidos en la demandada inicial, por lo que el Juzgado DISPONE:    

 

1.TENER como heredero determinado del causante JUAN CARLOS VALERO SÁNCHEZ al 

señor DIEGO FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ con CC 1.075.234.110, dentro del presente 

asunto. 

 

2.CÓRRASE el traslado correspondiente para que en el término de Veinte (20) días si a bien 

lo tiene, declare si acepta o repudia la asignación prevista en el artículo 492 del C.G.P. 

 

3.RECONOCER personería adjetiva al abogado ELBERT LIBARDO TIERRADENTRO LAMPREA 

identificado con CC 1.081.400.294 y TP 344.746 como apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ, en los términos del poder conferido. 

 

4.REQUERIR  a la parte demandante para que dé cumplimiento al requerimiento efectuado 

por la DIAN, y puesto en conocimiento mediante auto de 01 de marzo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva,   veintitrés (23) de Julio de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO 
LIQUIDACION - SUCESIÓN INTESTADA-MÍNIMA 
CUANTÍA 

INTERESADAS 
RUBISNEY VALERO SANCHEZ Y MARIA ANDREA 
VALERO SANCHEZ 

CAUSANTE JUAN CARLOS VALERO SANCHEZ 

RADICADO 410014189 007 2020 00344 00 
 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la ADMISION del presente proceso 
LIQUIDATORIO DE MÍNIMA CUANTIA- SUCESION INTESTADA, promovido mediante 
apoderado judicial por RUBISNEY VALERO SANCHEZ y MARIA ANDREA VALERO 
SANCHEZ, quienes tienen la calidad para solicitar apertura del proceso de Sucesión 
conforme lo dispone el artículo 1040 del Código Civil contra el Causante JUAN CARLOS 
VALERO SANCHEZ.   
 
Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Liquidataria de Mínima Cuantía- Sucesión 
Intestada reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 487 y siguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho 
procede a ordenar su ADMISIÓN. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva - Huila, Dispone:  
 
Primero.- DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada del causante 
JUAN CARLOS VALERO SANCHEZ (q.e.p.d.) quien tuvo como último domicilio este 
municipio, ordenándose darle el tramite previsto en el artículo 490 del C.G.P. 
 
Segundo.- ORDENAR el Emplazamiento a los herederos determinados RUBEN DARIO 
VALERO SANCHEZ  y DIEGO FERNANDO GARCIA SANCHEZ, y a todas y cada una de las 
personas que se crean con derecho a intervenir en esta causa, el cual se sujetará a lo 
dispuesto en los Arts. 108, 291 y 291 del C.G.P., cuya publicación se surtirá en el Registro 
Nacional de Emplazados, en los términos del art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Tercero.- De la demanda y sus anexos, CÓRRASE el traslado correspondiente para que 
en el término de Veinte (20) días si a bien lo tienen, declaren si aceptan o repudian la 
asignación prevista en el artículo 492 del C.G.P.  
 
Cuarto.- ORDENAR la elaboración de los inventarios y avalúos de los bienes relictos, 
para lo cual se seguirá el procedimiento que indica el artículo 501 del C. G. del Proceso. 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
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Quinto.- INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, acerca de la 
apertura del presente asunto, para los efectos del art. 844 del Estatuto Tributario. 
Líbrese la comunicación respectiva. 
 
Sexto. -  Téngase al abogado JAIME ALVAREZ GUZMAN identificado con cedula N.º  
12.125.251 y T.P. Nº 86395 del C.S.J., como apoderado judicial de las interesadas 
RUBISNEY VALERO SANCHEZ y MARIA ANDREA VALERO SANCHEZ, en los términos del 
poder conferido. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

 
DOM 
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RADICADO 41.001.41.89.007-2020-00348-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO(S) LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS. 

FECHA 22 de abril de 2021. 

 
ASUNTO: 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede suscrito por el apoderado de la parte 

demandada, en el que desiste del recurso de reposición interpuesto contra el 

mandamiento de pago; es por ello que, esta Judicatura aceptará la misma, y, por 

consiguiente, se ordenará reanudar los términos de traslado de la demanda. 

 

De otro lado, se le reconoce personería adjetiva al abogado Yezid Garcia Arenas 

con C.C. 93.394.569 y TP. 132.890 del CSJ, para que actúe dentro del presente 

proceso como apoderado de la Previsora S.A., Compañía de Seguros.  

 

Expuesto lo anterior, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de la parte demandada, en el que desiste del 

recurso interpuesto contra el auto que libró mandamiento de pago, y en 

consecuencia, contabilícese el termino de traslado de la demanda, el cual 

comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, 

conforme al artículo 118 del CGP.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al abogado Yezid García Arenas con 

C.C. 93.394.569 y TP. 132.890 del CSJ, para que actué en representación de la 

parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RENTAR INVERSIONES LTDA  

DEMANDADO JOHN JAIRO MEZA HERNÁNDEZ  

RADICADO 410014189 007 2020 00349 00 

 

Encontrándose debidamente registrada la medida de embargo que pesa sobre el vehículo 
tipo motocicleta de Placas WFB-14E de propiedad del demandado JOHN JAIRO MEZA 
HERNÁNDEZ con C.C. 12449072 por parte del Instituto de Tránsito y Transporte de Huila 
(Rivera), se ordena su RETENCIÓN.  
 
- Ofíciese a la respectiva entidad, para que tome nota de la medida si a ello hubiere lugar y 
comunique al Despacho lo pertinente. 
 
Para el efecto se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 
del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de las entidades a 
donde se deben dirigir los oficios de medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

  Demandante:  FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITOS 

     “PRESENTE”. 

  Demandada:  ANDERSON ARDILA QUINTERO. 

  Radicación:  41001-41-89-007-2020-00424-00 

 
Neiva - Huila, 22 de abril de 2021. 

 

De acuerdo al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, en 

el que solicita que se ordene seguir adelante la ejecución del proceso, no obstante, 

observa el despacho, que la parte actora no ha realizado la respectiva gestión de 

citación y/o notificación de que trata los artículos 291, 292 y siguientes del Código 

General del proceso, por tal motivo, no se accederá a lo allí deprecado, por no reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 440 ibídem. 

 

De acuerdo a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante por segunda vez 

para que notifique al extremo demandado conforme a lo determina el Estatuto 

Procesal, por el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto, so pena de decretar desistimiento tácito, tal como ordena el artículo 317 

ibídem.   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 
 

  ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Infiser  Nit. N° 900.782.966-9 
Demandado Carlos Armando Rebolledo Ortega C.C. N° 1.143.836.318 
 Luis Alberto Caicedo Narváez C.C. N° 98.396.645 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00536-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiunos (2021) 

 
En aplicación a lo reglado por el artículo 319 del Código General del Proceso, 
procede el juzgado a decidir sobre el recurso de reposición contra el numeral quinto 
del auto calendado el trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) donde se requirió 
a la parte actora a efectos de que notificara a la parte pasiva, so pena de decretar 
desistimiento tácito como lo ordena el artículo 317 del C.G.P., estando pendiente 
cristalizar una medida previa.  

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

Refirió el recurrente que en atención a lo señalado en el numeral 1 del inciso 3 del 
artículo 317 del C.G.P., al Despacho no le asiste razón para requerir a la parte 
demandante para que inicie las diligencias de notificación del auto admisorio o del 
mandamiento de pago, aun cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas. Las que a la fecha indico desconocer si el 
juzgado decreto las medidas solicitadas y/o su contenido de haberse decretado. 
Además, indico no tener conocimiento si por parte del despacho se dio o no el 
cumplimiento a las disposiciones de que trata el articulo 11 del Decreto 806 de 2020.  

De otro lado, solicita la corrección del nombre de la apoderada y la tarjeta profesional 
en el numeral sexto al haberse indicado de manera errada en el auto de fecha 
13/10/2020.   

CONSIDERACIONES 

En términos del artículo 318 del C. General del Proceso y la manera en que se 
entabla los recursos tenemos que la procedencia del recurso interpuesto, no se 
encuentra en discusión alguna. Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, 
la reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 
administración previa su evaluación, la confirme, aclare o modifique o revoque 
“previo el llena de las exigencias legales establecidas para dicho efecto”. 

En ese sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición es que al funcionario 
que tomó la decisión, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o 
los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto por él expedido, en 
ejercicio de sus funciones (negrilla fuera del texto). 

Sin necesidad de ahondar más en el tema que nos atañe y en atención a que el 
inciso tercero del numeral 1 del artículo 317 del C.G. P1., se procederá a dejar sin 

 
1 Artículo 317. Desistimiento tácito. 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 
 
(…) El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas 
a consumar las medidas cautelares previas. 
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efectos jurídico el numeral quinto del proveído calendado el 13/10/2020 al no 
ajustarse a lo señalado en la norma.  

De otro lado, cabe indicarle a la parte recurrente que, al momento de decretarse las 
medidas cautelares, estas siempre se notificaran por estado. En cuanto a su 
contenido, si la presente ejecución no cuenta con sentencia, esta se dará a conocer 
cuando se realice la remisión del oficio a la respectiva entidad como quiera que esta 
va enviada con copia a la parte actora; la que para el caso se remitió el 13/01/2021.  

Ahora bien, en lo que refiere a la corrección del nombre y tarjeta profesional de la 
apoderada de la parte demandante del numeral 6 de dicho proveído y al ajustarse a 
lo señalado en el articulo 286 de la misma codificación se procederá a enmendar el 
error aritmético.        

Así la cosas el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, se Dispone:     

PRIMERO. - REPONER el auto de fecha cinco trece (13) de octubre de dos mil veinte 
(2020) en el sentido de dejar sin efectos jurídicos el numeral 5 del resuelve, por lo 
arriba expuesto.  

SEGUNDO. -  CORREGIR el numeral sexto del mandamiento de pago calendado el 
trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) el cual quedara de la siguiente manera:  

“SEXTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada NICALA SONRISA 
SALAZAR MANRIQUE identificada con C.C. N° 1.075.248.334 y T.P. N° 
263.084 del C.S.J., para actuar en representación del demandante 
INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 
“INFISER”., atendiendo al poder a ella conferido.” 

TERCERO: INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 
modificación alguna. 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. Nit. Nº 800.037.800-8 
Demandado Yeimy Paola Largo Velasco  C.C. Nº 1.075.508.041  
 Luz Mery Largo Velasco C.C. N° 38.195.391 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00592-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a que el despacho por auto de fecha 03/12/2020, más 
exactamente en la parte motiva y en el numeral primero del ítem segundo del 
pagaré N° 039056100016413, se indicó de manera errada la fecha de 
liquidación de los intereses remuneratorios, en aplicación al artículo 286 del 
C.G.P., se Dispone:   
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva del proveído 
calendado el 03/12/2020, el cual quedará así:  
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de 
Mínima Cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con Nit. N.º 800.037.800-8 en contra de YEIMY PAOLA 
LARGO VELASCO identificada con C.C. N° 1.075.508.041 y LUZ 
MERY LARGO VELASCO identificada con C.C. N° 38.195.391, por 
las siguientes sumas de dinero contenido en dos (2) pagarés, N.º 
039056100016413 y 4866470212956171, suscrito entre las partes de 
la siguiente manera: 

 
 RESPECTO PAGARÉ N.º 039056100016413:   

 
- Por la suma de $6.000.000, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 
21/06/2019.  
 

- Por la suma de $1.271.984, oo M/Cte., por concepto de interés 
remuneratorio causado desde el 21/06/2018 al 21/06/2019, 
liquidado a la tasa pactada en el pagaré sin superar este la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria. (…)” 

 
SEGUNDO. - INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no 
sufren modificación alguna. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COOFACENEIVA 

DEMANDADO HUMBERTO RODRÍGUEZ FALLA 

RADICADO 410014187 007 2020 00611 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, la imposibilidad de 

entrega de la citación para notificación personal a la parte demandada y en atención al 

marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

ORDENAR el Emplazamient0 del os demandado HUMBERTO RODRÍGUEZ FALLA CC 

7.690.663, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del CGP, en armonía con lo 

dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.                                                                                                              

     

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
NOM  

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): BANCO POPULAR S.A. 

Demandado(s): ROSALBA MONTEALEGRE DE NORIEGA. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00712-00. 

 

Neiva - Huila, 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la demandada ROSALBA MONTEALEGRE DE 

NORIEGA, en el que desea ser notificada tal y como lo indica el artículo 301 del 

CGP; es por ello que, éste Juzgado notifica a la demandada ROSALBA 

MONTEALEGRE DE NORIEGA con C.C. 26.491.080, por conducta concluyente, 

del auto que libró mandamiento de pago en su contra el pasado 14 de diciembre 

del 2020 (Fl. 56 y 66. Cd. 1-digital), conforme al artículo 301 del Código General Del 

Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia de la 

admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Ahora bien, teniendo en cuenta el memorial elaborado por la parte demandante, en 

el que solicita el desistimiento de las pretensiones de la demanda que cursa en 

contra de la demandada ROSALBA MONTEALEGRE DE NORIEGA con C.C. 

26.491.080, procede éste Despacho Judicial a aceptar la misma, por estar sujeta a 

lo establecido en el artículo 314 ibídem, y en consecuencia, se ordena su respectivo 

archivo.  

Finalmente, y de acuerdo al recurso de reposición planteado por la demandada 

Rosalba Montealegre de Noriega, ésta judicatura se abstendrá de resolver recurso, 

como quiera que mediante el presente auto se ordenó su terminación por 

desistimiento de las pretensiones que cursa en su contra.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: TENER Notificado Por Conducta Concluyente a ROSALBA 

MONTEALEGRE DE NORIEGA con C.C. 26.491.080 del auto que libró 
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mandamiento de pago en su contra el pasado 14 de diciembre del 2020 (Fl. 56 y 

66. Cd. 1-digital). Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia 

de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el Desistimiento de las pretensiones y de la presente acción 

ejecutiva que cursa en contra de la demandada respecto a la demandada 

ROSALBA MONTEALEGRE DE NORIEGA con C.C. 26.491.080, en 

consecuencia, ordénese su terminación y archivo de ésta acción ejecutiva.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de resolver recurso interpuesto por la demandada 

ROSALBA MONTEALEGRE DE NORIEGA con C.C. 26.491.080, como quiera que 

mediante el presente auto se ordenó su terminación por desistimiento de las 

pretensiones que cursa en su contra 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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 Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CREDITO “UTRAHUILCA”. 

Demandado(s): MARIA PAULA PEÑA POLANCO. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00734-00. 

 

Neiva - Huila, 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la demandada MARIA PAULA PEÑA 

POLANCO, en el que desea ser notificada; es por ello que, éste Juzgado notifica a 

la demandada MARIA PAULA PEÑA POLANCO con C.C. 1.075.301.422, por 

conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de pago en su contra el 

pasado 30 de noviembre del 2020 (Fl. 44 y 45. Cd. 1-digital), conforme al artículo 

301 del Código General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma 

obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la 

demanda.  

Finalmente, se le informa a la parte demandada, que dentro del presente proceso 

no se encuentran depósitos judiciales y/o dineros embargados, tal y como se 

evidencia en el pantallazo de la página web del Banco Agrario de Colombia que 

aquí se anexa. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: TENER Notificado Por Conducta Concluyente a MARIA PAULA 

PEÑA POLANCO con C.C. 1.075.301.422 del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra el pasado 30 de noviembre del 2020 (Fl. 44 y 45. Cd. 1-digital). 

Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia de la admisión 

y/o mandamiento de pago y copia de la demanda. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte demandada, que dentro del presente proceso 

no se encuentran depósitos judiciales y/o dineros embargados, tal y como se 

evidencia en el pantallazo de la página web del Banco Agrario de Colombia 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

       Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”. 
Demandado:      MARÍA PAULA PEÑA POLANCO.  
Radicación:        41.001.41.89.007.2020-00734.00 

 
Neiva - Huila, 30 de noviembre de 2020. 

 
ASUNTO: 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “UTRAHUILCA” identificada con NIT. Nº 891100673-9 en contra de 

MARÍA PAULA PEÑA POLANCO con C.C. 1.075.301.422, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) 
pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa 

entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 
 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”, con Nit. 891100673-9 y en contra de 

MARÍA PAULA PEÑA POLANCO con C.C. 1.075.301.422, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

PAGARÉ Nro. 11308282: 
 

1.- Por la suma de $1.910.548.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 17-11-2020. 

 
1.1.- Por la suma de $273.719.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 
corrientes. 

 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

18/11/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con 

los indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA, 
identificado(a) con C.C. 55.063.957 y T.P. 190.470 del C. S. de la J., para que 

actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

NEIVA - HUILA 
 

DATOS PARA RADICACION  DEL PROCESO 
 

JURISDICCION:  ORDINARIA CIVIL 
 
CUADERNOS:  2  FOLIOS: 38 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO – 

UTRAHUILCA 
 NIT. N. 891100673-9 
 CORREO ELECTRÓNICO: utrahuilca@utrahuilca.com 
 Carrera 6 N. 5 – 37 Barrio Centro 
 NEIVA - HUILA 
 
 
DEMANDADOS:  MARIA PAULA PEÑA POLANCO 
  C.C.N 1075301422 

CELULAR 3017512321 
CORREO ELECTRÓNICO: mariapaulapepolanco@hotmail.com 
DIRECCION: CALLE 25 A 41 – 28 BARRIO VILLA ALEJANDRA 
NEIVA– HUILA. 
 
 

APODERADO: MARIA PAULINA VELEZ PARRA 
 C.C.N. 55.063.957  
 CORREO ELECTRÓNICO: mariap_velez@hotmail.com 
 TELEFONO CELULAR: 3214919338 
 DIRECCION: CALLE 36 N. 6 - 17 

NEIVA - HUILA 
   
 
 
 
FIRMA  ______________________ 
 
RADICADO PROCESO 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 





 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



MARIA  PAULINA  VELEZ  PARRA 
Abogado 

 
  

Correo: mariap_velez@hotmail.com 
Celular 3214919338 
Carrera 36 N. 6 – 17  

Neiva – Huila 
 

 

 

 



MARIA  PAULINA  VELEZ  PARRA 
Abogado 

 
  

Correo: mariap_velez@hotmail.com 
Celular 3214919338 
Carrera 36 N. 6 – 17  

Neiva – Huila 
 

 

 

Señor 

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA - HUILA 

(REPARTO) 

E. S. D. 

 

Ref:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO- UTRAHUILCA. 

DEMANDADOS: MARIA PAULA PEÑA POLANCO, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1075301422. 

 

MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA, mayor de edad, identificada con la C.C. N. 

55.063.957 de Garzón, vecina y residente en Neiva - Huila,  Abogado en ejercicio, 

titular de la T.P.N. 190470 del C.S. de la Judicatura, actuando en condición de 

endosatario para el cobro por vía judicial de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO – UTRAHUILCA, identificada con 

NIT Número 891100673-9, con domicilio principal en la ciudad de Neiva; cuya 

existencia y representación legal se demuestra con el Certificado de Existencia de 

Entidades sin Ánimo de Lucro, expedido por la Cámara de Comercio de Neiva-Huila, 

el cual se anexa; ante Usted formulo demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, en 

contra de MARIA PAULA PEÑA POLANCO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1075301422, domiciliada en la ciudad de Neiva- Huila; basada 

en los siguientes: 

 

HECHOS 

1. MARIA PAULA PEÑA POLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1075301422, aceptó y suscribió a su cargo el Pagaré Número 

11308282, el día 16 de marzo de 2018, por la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIETNOS TREINTA PESOS 

($2.231.630), pagaderos a la orden de LA COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA. La fecha de 

vencimiento se pactó para el 17 de noviembre de 2020, conforme a las 

instrucciones contenidas en la carta de instrucciones que hace parte del pagaré 

número 11308282. 

 

2. En el mencionado Pagaré N. 11308282, se pactaron intereses vencidos a la tasa 

del 24.5% efectiva anual y en caso de mora, intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida.  

 

3. A la fecha de presentación de la demanda, el Pagaré mencionado, presenta un 

saldo insoluto por capital de UN MILLON NOVECIENTOS DIEZ MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($1.910.548), vencido desde el 17 

de noviembre de 2020. 
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3.1. Por intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, la suma de 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 

($273.719), liquidados entre el 01 de abril de 2020 y el 17 de noviembre de 2020. 

 

4. La entidad demandante aplicó clausula aceleratoria, el día 17 de noviembre  de 

2020. 

 

5. El título valor base del recaudo ejecutivo, fue expedido con todos los 

requerimientos del Código de Comercio. 

 

6. La Entidad  beneficiaria, a causa de la mora del deudor, en el pago oportuno 

tanto de capital como de los intereses corrientes, acogiéndose  a lo establecido 

en la carta de instrucciones que hace parte del pagaré número 11308282 y ante 

el incumplimiento, optó por declarar vencidos los plazos. 

 

7. El doctor JOSE HOVER PARRA PEÑA, en su calidad de Gerente General de la 

COOPERATIVA UTRAHUILCA, conforme consta en el Certificado de Cámara 

de Comercio que se anexa a esta demanda, me ha endosado en 

PROCURACIÓN,  el título valor ya descrito en el hecho uno (1) de esta demanda, 

en los términos del artículo 658 del Código de Comercio, para realizar el cobro 

judicial. 

 

8. El título valor presta mérito ejecutivo y de él se desprende una obligación clara,  

expresa y exigible a cargo de MARIA PAULA PEÑA POLANCO, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1075301422, de pagar una suma líquida 

de dinero con sus correspondientes intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde  que se constituyó en mora, hasta que se produzca  el pago de 

la obligación. 

PRETENSIONES 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente de su Despacho, LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO en favor de LA COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO - UTRAHUILCA y en contra de MARIA PAULA PEÑA 
POLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1075301422, por 
las siguientes sumas de dinero; obligación contenida en el Pagaré Número 
11308282: 

 

PRIMERA: Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS ($1.910.548), por concepto de capital, vencido desde 

el 17 de noviembre de 2020. 

SEGUNDA: Por los intereses de mora, a la tasa máxima legal permitida, sobre la 

suma de UN MILLON NOVECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS ($1.910.548), a partir del día siguiente a su vencimiento, esto es, 

desde el 18 de noviembre de 2020 y hasta que se realice el pago total de la 

obligación. 
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TERCERA: Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS ($273.719), por concepto de intereses corrientes, liquidados 

entre el 01 de abril de 2020 y el 17 de noviembre de 2020. 

CUARTA: Que se condene a la demandada a sufragar las costas del proceso y 

agencias en derecho. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de Derecho, los Artículos 422, 423, 424 y 430 del Código 

General del Proceso y los Artículos 621, 709 a 711 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes. 

CLASE DE PROCESO 

Se trata de un Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es Usted competente, Señor Juez, por la vecindad de las demandadas y por la 

cuantía que representan las pretensiones, la cual estimo en $5.000.000, inferior a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

PRUEBAS 

1. Pagaré Número  11308282 suscrito el día 16 de marzo de 2018, con su 

correspondiente endoso. 

2. Carta de instrucciones para diligenciar pagaré N. 11308282. 

3. Formato de remisión de documentos al Abogado - Estado general de la 

cuenta, de fecha 17 de noviembre de 2020. 

4. Certificado de Existencia y Representación Legal de Entidades sin Ánimo de 

Lucro, de LA COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO -  UTRAHUILCA, expedida por la Cámara de Comercio de Neiva. 

 

ANEXOS 

Acompañan la presente demanda los documentos relacionados en el acápite de las 

pruebas. 

NOTIFICACIONES 

 La demandada MARIA PAULINA PEÑA POLANCO, en la calle 25 A 41 – 28 en 

el Barrio Villa Alejandra en la ciudad de Neiva, celular 3017512321. Correo 

electrónico mariapaulapepolanco@hotmail.com. Bajo la gravedad de juramento 

manifiesto al Despacho que el correo electrónico relacionado fue suministrado 

por la entidad demandante, se encuentra relacionado en el formato de remisión 

de documentos al abogado – estado general de la cuenta de fecha 17 de 

noviembre y a su vez fue informado por la demandada a dicha entidad. 
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 LA COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO -  

UTRAHUILCA a través del correo electrónico utrahuilca@utrahuilca.com o en la 

Carrera 6 N. 5-37  del barrio Centro de la ciudad de Neiva-Huila. 

 La suscrita apoderada,  a través del correo electrónico: 

mariap_velez@hotmail.com o en la Calle 36 N 6 - 17 Neiva-Huila; celular 

3214919338.    

 

Del Señor Juez, muy atentamente. 

  

 

 

 

MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA 

C.C.N. 55.063.957 de Garzón 

T.P.N. 190470 del C.S. de la Judicatura  
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Señor 

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA - HUILA 

(REPARTO) 

E. S. D. 

 

Ref:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO- UTRAHUILCA. 

DEMANDADOS: MARIA PAULA PEÑA POLANCO, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1075301422. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 
 

MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA, mayor de edad, identificada con la C.C. N. 

55.063.957 de Garzón, domiciliada en Neiva Huila,  Abogado en ejercicio, titular de 

la T.P.N. 190470 del C.S. de la Judicatura, actuando en condición de endosataria 

para el cobro por vía judicial de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CREDITO – UTRAHUILCA, identificada con el NIT Número 891100673-

9, comedidamente solicito a su Señoría, decretar las siguientes medidas cautelares 

con carácter de previas: 

1. El embargo y posterior secuestro de la cuota parte de propiedad de la señora 

MARIA PAULA PEÑA POLANCO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1075301422, sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 200-169523 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva. Dirección del inmueble tipo de predio: urbano; 1) 

CARRERA 25 A # 41 – 28 LOTE 09 MANZANA 5 VILLA ALEJANDRA; 

ubicado en la Vereda Neiva; Municipio Neiva; Departamento Huila; cuyos 

linderos y demás especificaciones constan en la escritura pública número 

1497 del 05 de septiembre de 2018, otorgada en la Notaría Segunda de 

Neiva; la cual aportaré en el momento que se requiera. 

  

2. El embargo del 50% del ingreso por salario que devenga la señora MARIA 

PAULA PEÑA POLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1075301422, en la empresa FUNDAUTRAHUILCA, en la ciudad de 

Neiva - Huila. 

  

3. El embargo y retención de los saldos en cuentas de ahorros y/o corrientes y 

CDAT (Certificados de Depósito a Término) que posean la demandada la 

señora MARIA PAULA PEÑA POLANCO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1075301422; en las entidades financieras, 

BANCOLOMBIA, BBVA, POPULAR, AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, 

OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BOGOTÁ, BANCO AGRARIO en la ciudad de 

Neiva. 

Así mismo solicito a su Señoría, librar los oficios con destino a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva, a la Fundación FUNDAUTRAHUILCA y a las 
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entidades financieras; a fin de que se inscriban las medidas y se expidan las 

correspondientes certificaciones. 

 

Del Señor Juez, muy atentamente. 

 

 

 

 

 

MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA 

C.C.N. 55.063.957 de Garzón 

T.P.N. 190470 del C.S. de la Judicatura  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MARIA  PAULINA  VELEZ  PARRA 
Abogado 

 
  

Correo: mariap_velez@hotmail.com 
Celular 3214919338 
Carrera 36 N. 6 – 17  

Neiva – Huila 
 

 

 



MARIA  PAULINA  VELEZ  PARRA 
Abogado 

 
  

Correo: mariap_velez@hotmail.com 
Celular 3214919338 
Carrera 36 N. 6 – 17  

Neiva – Huila 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MARIA  PAULINA  VELEZ  PARRA 
Abogado 

 
  

Correo: mariap_velez@hotmail.com 
Celular 3214919338 
Carrera 36 N. 6 – 17  

Neiva – Huila 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



MARIA  PAULINA  VELEZ  PARRA 
Abogado 

 
  

Correo: mariap_velez@hotmail.com 
Celular 3214919338 
Carrera 36 N. 6 – 17  

Neiva – Huila 
 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



MARIA  PAULINA  VELEZ  PARRA 
Abogado 

 
  

Correo: mariap_velez@hotmail.com 
Celular 3214919338 
Carrera 36 N. 6 – 17  

Neiva – Huila 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

 

1 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Diana Isabel Hermida Echeverry C.C. N° 40.783.979 
Demandado Juan Antonio Ibagón  C.C. N° 12.120.427 
 Haydee Ibagón de Ibagón  C.C. N° 26.409.602 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00791-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) abril de dos mil veintiunos (2021) 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la apoderada de la 
parte actora y al ajustarse a lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 y 466 del 
C.G.P., se Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, 
de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir los 
demandados JUAN ANTONIO IBAGON identificado con C.C. N° 12.120.427 y 
HAYDEE IBAGON DE IBAGON identificada con C.C. N° 26.409.602, en la siguiente 
entidad financiera: BBVA, AV VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO BOGOTÁ, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 
COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCAMIA, FINANDINA, 
BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, COOPERATIVA ULTRAHUILCA. 
Limitándose dicha medida a la suma de $20.000.000, oo M/CTE. 

En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 

SEGUNDO: ABSTENERSE del decreto de la medida de embargo de remanente con 
fundamento en el inciso final del articulo 83 del C.G.P., como quiera que la parte 
actora no indica ni el radicado del proceso, ni mucho menos las partes procesales 
para proceder a decretar el embargo de remanente.   
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                       Neiva, Abril diecinueve (19) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO 

DEMANDADO WILDER ALEXANDER PULIDO   

RADICADO 410014189 007 2021 00002 00 

 

En virtud del escrito allegado por parte del demandado WILDER ALEXANDER PULIDO  que 

indica conocer el mandamiento de pago proferido en el presente asunto y confirió poder, 

se procederá a tenerlo como notificado por conducta concluyente, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 301 CGP. 

 

Así mismo al ser procedente la solicitud de requerimiento a la entidad objeto de la 

medida cautela, se accederá a ella.  

 

En consecuencia, el Juzgado ORDENA: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente al ejecutado WILDER ALEXANDER 

PULIDO , según los expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 
copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 
 
3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuentan la citada parte demandada para ponerse a 
derecho dentro de éste asunto. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado CHRISTIAN FELIPE BARRERA WALLES 
identificado con CC 1.075.286.726 y TP 356.186 como apoderado de la parte demandada 
dentro del presente asunto, conforme el poder conferido.  
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5. REQUERIR a la EMPRESA CONSTRUCTORA BRIÑEZ, mediante su pagador, para que 
indique acerca del trámite de cumplimiento a la medida cautelar decretada en auto de 
25 de enero de 2021. Líbrese el respectivo oficio.   
 

Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

NOM 
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Neiva, Enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO 

DEMANDADO WILDER ALEXANDER PULIDO CASTILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00002 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO presentó demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía contra el señor WILDER ALEXANDER PULIDO CASTILLO para obtener el 

pago de la obligación contenida en las letras de Cambio presentadas para el cobro 

ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto Legislativo 

806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO identificada con C.C. 1.081.420.004 

contra el señor WILDER ALEXANDER PULIDO CASTILLO con C.C. 1.075.282.318,   por las 

siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo) M/ Cte., por concepto del 

capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo con vencimiento el 01 de Febrero 

del 2020. 

 

2-  Mas los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 02 de febrero de 2020 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO. - - ORDENAR el Emplazamient0 del demandado WILDER ALEXANDER PULIDO 

CASTILLO con C.C. 1.075.282.318, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. 
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P1., en armonía con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, a quien se le correrá 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 del C. G. P., 

los cuales corren de manera simultánea con los de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER al señor BREIDY FERNANDO CASTRO CAMPOS identificado con C.C. 

1.075.211.206 y T. P. No. 172333 para que actúe como Endosatario para el cobro judicial de la 

parte ejecutante dentro de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Vo.                                                                                                                   Juez 

 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 



      CASTRO CAMPOS HNOS. & CIA. 

                                                      ABOGADOS  ASOCIADOS 

                           UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 
 

 

 

Carrera 5 No. 10 - 49 Oficina 403 Teléfono 871 06 29 Celular 3107885850 
e-mail breidycastro8@hotmail.com  - castrocamposabogadosasociados@gmail.com 

Neiva - Huila 

 

Señor 

JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  - Reparto 
E.  S.  D. 

 
 

REF. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía de MANUELA MERCEDES TEJADA 
CHAVARRO contra WILDER ALEXANDER PULIDO CASTILLO.  

 
 
BREIDY FERNANDO CASTRO CAMPOS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.075.211.206 de Neiva, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 172.333 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como endosatario para el cobro judicial de la 
señora MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.081.420.004 de La Plata (H), domiciliada y residente en Neiva (H), por medio 
del presente escrito me permito manifestar al Señor Juez, que por los trámites del PROCESO 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, presento demanda en contra del señor WILDER ALEXANDER 
PULIDO CASTILLO, también mayor edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.075.282.318 de Neiva (H),  con domicilio y residencia en la ciudad de Neiva (H), para que se 
libre a favor de mi poderdante y en contra del demandado mandamiento ejecutivo de pago, de 
acuerdo a los siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El demandado suscribió  el título valor que a continuación se relaciona: 
1.1. En la ciudad de Neiva, el día tres (3) de febrero de 2019 el demandado se obligó a pagar 

a la orden del señor BAIRON ANDRES TRUJILLO BAHAMON  la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS ($2.000.000.oo), representado en una letra de cambio que se allega, la cual aparece 

debidamente firmada. 

 

1.2.  Se suscribió como plazo para el pago de la letra de cambio, el día PRIMERO (01)  de 

febrero de 2020, conforme al título que contiene el crédito insoluto, y por lo tanto se trata de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible contra del señor WILDER ALEXANDER 

PULIDO CASTILLO. 

 

1.3. El demandado no ha hecho abono alguno a la obligación, teniendo como saldo insoluto 

la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) M/CTE, por concepto de capital más los 

intereses corrientes y de mora causados, conforme se solicita en el ACÁPITE PRETENSIONES de 

la presente demanda. 

 

1.4. En la letra de cambio son exigibles los intereses moratorios máximos legales 

establecidos por la Superintendencia Financiera, por cuanto éstos no fueron pactados. 

 

1.5. El Señor BAIRON ANDRES TRUJILLO BAHAMON, endosó en propiedad a la señora 

MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO el mencionado título 

 

SEGUNDO: La señora  MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO, endosó para el cobro judicial 

al suscrito  el   título valor, para ejercer la acción ejecutiva que nos ocupa. 

PRETENSIONES 

 
Respetuosamente solicito al Señor Juez,  
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PRIMERO: Se libre mandamiento ejecutivo de pago a favor de la señora MANUELA MERCEDES 
TEJADA CHAVARRO y en contra del demandado WILDER ALEXSANDER PULIDO CASTILLO, por 
las siguientes sumas y conceptos: 
 
1. DOS MILLONES DE PESOS  ($2.000.000) M/CTE, por concepto de capital, según la letra de 

cambio adjunta y descrita en el numeral 1.1 de la relación fáctica. 
 
1.1 Por el valor de los intereses moratorios causados desde el 02 de febrero de 2020 y hasta el 

día en que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
SEGUNDO: Se condene en costas a la parte demandada. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo mis pretensiones en lo dispuesto en los artículos 1626 y 2488 del C.C.; 671 y s.s. del C. de 
Co; 422 y s.s. del C.G.P; y demás normas concordantes y complementarias. 
 

PRUEBAS 
 
Sírvase Señor Juez, tener como pruebas los siguientes documentos: 
 
1. En relación con la existencia de la obligación: 

1.1  El título valor – letra de cambio por la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000). 

2. Demuestro la calidad con que actúo, con el endoso debidamente extendido. 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Se trata de un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, procedimiento reglado conforme 
a la SECCIÓN SEGUNDA, PROCESO EJECUTIVO, TÍTULO ÚNICO, PROCESO EJECUTIVO, 
CAPÍTULO I del Código General del Proceso. 

 
COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Es Usted competente Señor Juez para conocer y dar curso a esta Demanda, por el lugar de 
cumplimiento de la obligación y de la creación del título, por la naturaleza y cuantía del asunto. 
 

DOCUMENTOS Y ANEXOS 
 
1. Los documentos indicados en el capítulo de las pruebas. 
2. Solicitud de medidas cautelares. 

NOTIFICACIONES 

 
- EL DEMANDADO:  mi mandante manifiesta bajo la gravedad de juramento que la 

dirección donde recibe notificaciones es la dirección de trabajo correo  electrónico 
atencionalcliente@crbsas.com de Neiva (H), desconociendo su correo electrónico para 
efectos de notificación. El número de celular informado según el mandante es 
3173171229.  

 
- LA ENDOSANTE, al correo electrónico manuelita970926@hotmail.com  

mailto:atencionalcliente@crbsas.com
mailto:manuelita970926@hotmail.com
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- EL SUSCRITO, en la carrera 5 No. 10-49 oficina 403, correo electrónico 
breidycastro8@hotmail.com – castrocamposabogadosasociados@gmail.com  celular 
3107885850 

 
 
 
 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 
 
BREIDY FERNANDO CASTRO CAMPOS  
C.C. No. 1.075.211.206 de Neiva (H) 
T.P. No. 172.333  C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:abg.damayracaceres@gmail.com
mailto:castrocamposabogadosasociados@gmail.com
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Señor 
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA   
E.  S.  D. 
 

REF.: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía de MANUELA MERCEDES TEJADA 
CHAVARRO contra WILDER ALEXSANDER PULIDO CASTILLO   

 
Asunto:  Solicitud Medidas Cautelares 

 
 

BREIDY FERNANDO CASTRO CAMPOS, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1075-211.206 de Neiva (H) abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 172.333del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
endosatario para el cobro judicial de la señora MANUELA MERCEDES TEJADA 
CHAVARRO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.081.420.004 de 

La Plata (H), domiciliado y residente en Neiva (H), por medio del presente escrito solicito 
al señor Juez el decreto de las siguientes medidas cautelares sobre los bienes o dineros 
que según mi mandante denuncia como de propiedad del demandado. 
 

MEDIDAS CAUTELARES  
 

1   El embargo y retención de las sumas de dinero que ostente el señor WILDER 
ALEXSANDER PULIDO CASTILLO, persona mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.075.282.318 de Neiva, en cuentas corrientes, de ahorro, CDT o que a 
cualquier otro título bancario o financiero que posea en los siguientes establecimientos 
financieros: BBVA, Bancolombia, Banco de Occidente, Davivienda, Banco de Bogotá, 
Banco Agrario, Banco Popular, Banco AV Villas, Banco Colpatria, Banco Caja Social, con 
sede en la ciudad de Neiva (H) o cualquier sucursal del país. 
 
En consecuencia solicito respetuosamente, se sirva librar los oficios correspondientes, 
informando a las entidades respectivas. 
 
2 El embargo y retención del salario,  honorarios o cualquier otra suma de dinero 
percibido por el señor WILDER ALEXSANDER PULIDO CASTILLO, quien actualmente se 
encuentra vinculado como trabajador de la empresa CONSTRUCTORA BRIÑEZ, cuyo 
correo es atencionalcliente@crbsas.com. 
 
Sírvase señor Juez librar los oficios correspondientes, informando a las autoridades 
competentes para que estas se sirvan registrar las respectivas cautelas y proceder a su 
posterior secuestro. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
BREIDY FERNANDO CASTRO CAMPOS  
C.C. No. 1.075.211.206 de Neiva (H) 
T.P. No. 172.333 del C. S. de la J 
 

mailto:atencionalcliente@crbsas.com
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                       Neiva, Abril veintidós (22) del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA 

DEMANDADO MARÍA DE JESUS LOPEZ RAMÍREZ  

RADICADO 410014189 007 2021 00018 00 

 

En virtud del escrito allegado por parte de la demandante, por medio del cual la 

demandada  MARÍA DE JESUS LOPEZ RAMÍREZ indica conocer el mandamiento de pago 

proferido en el presente asunto y de la demanda, se procederá a tenerla como notificada 

por conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado ORDENA: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente a la ejecutada MARÍA DE JESUS 

LOPEZ RAMÍREZ, según los expuesto en precedencia.    

 

2. ACEPTAR la renuncia a los respectivos términos de traslado para pagar y proponer 
excepciones que solicita la demandada. 
 

Notifíquese,  
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

NOM 
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       Neiva (H.) Enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO MARIA DE JESUS LOPEZ RAMIREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00018 00 

 

 

ASUNTO: 

 

El BANCO POPULAR S.A., actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra la señora MARIA DE JESUS LOPEZ 

RAMIREZ, para obtener el pago de la deuda contenida en el Pagaré No. 

39003330004949 suscrito para garantizar el pago de las obligaciones crediticias 

adquiridas con esa entidad.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 

del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor del BANCO POPULAR S.A. con Nit. 8600077389 contra MARIA DE 

JESUS LOPEZ RAMIREZ con C.C. 35.150.863, por las siguientes sumas de dinero: 

                   

A.- CAPITAL DEL PAGARE 39003330004949:  

 

- Por la suma VEINTESIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO 

TREINTA Y CUATRO  PESOS ($26.419.134.oo) M/cte., como saldo insoluto de la 

obligación por concepto de capital a la fecha de presentación de la demanda.  

 

- Por lo intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera, a partir de la fecha de presentación de 

la demanda (Enero 13 del 2021), hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.            

 

B. LAS CUOTAS EN MORA DEL PAGARE 39003330004949:  
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1.- Por la suma de ($278.821.oo) M/Cte., correspondiente al capital con vencimiento el 

día 05 de Mayo de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de Mayo de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.       

 

1.1. Por la suma de ($355.000.oo) M/Cte., correspondiente al interés corriente de la 

misma cuota causado entre el 05 de Abril de 2020 al 04 de Mayo de 2020. 

 

2.- Por la suma de ($282.464.oo) M/Cte., correspondiente al capital con vencimiento 

el día 05 de Junio de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de Junio de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

2.1. Por la suma de ($351.654.oo) M/Cte., correspondiente al interés corriente de la 

misma cuota causado entre el 05 de Mayo de 2019 al 04 de Junio de 2020. 

 

3.- Por la suma de ($286.155.oo) M/Cte., correspondiente al capital con vencimiento el 

día 05 de Julio de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de Julio de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.       

 

3.1. Por la suma de ($348.264.oo) M/Cte., correspondiente al interés corriente de la 

misma cuota causado entre el 05 de Junio de 2020 al 04 de Julio de 2020. 

 

4.- Por la suma de ($289.894.oo) M/Cte., correspondiente al capital con vencimiento 

el día 05 de Agosto de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de Agosto de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

4.1. Por la suma de ($344.830.oo) M/Cte., correspondiente al interés corriente de la 

misma cuota causado entre el 05 de Julio de 2020 al 04 de Agosto de 2020. 

 

5.- Por la suma de ($293.681.oo) M/Cte., correspondiente al capital con vencimiento el 

día 05 de Septiembre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de Septiembre 

de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

5.1. Por la suma de ($341.352.oo) M/Cte., correspondiente al interés corriente de la 

misma cuota causado entre el 05 de Agosto de 2020 al 04 de Septiembre de 2020. 

 

6.- Por la suma de ($297.519.oo) M/Cte., correspondiente al capital con vencimiento el 

día 05 de Octubre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de Octubre de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

6.1. Por la suma de ($337.827.oo) M/Cte., correspondiente al interés corriente de la 

misma cuota causado entre el 05 de Septiembre de 2020 al 04 de Octubre de 2020. 
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7.- Por la suma de ($301.407.oo) M/Cte., correspondiente al capital con vencimiento el 

día 05 de Noviembre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de Noviembre 

de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

7.1. Por la suma de ($334.257.oo) M/Cte., correspondiente al interés corriente de la 

misma cuota causado entre el 05 de Octubre de 2020 al 04 de Noviembre de 2020. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en 

los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. JENNY PEÑA GAITAN C.C. No. 36.277.137 y 

T.P.N. 92.990 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la entidad 

ejecutante conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
              Juez 

 

 
VO. 

 

 



JENNY PEÑA GAITÁN                                                                                                                            
ABOGADA ESPECIALIZADA 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 

Centro Comercial Metropolitano Carrera 5ª No. 6-48 T.A Oficina 600 

Teléfono 8710045-3124540095  Neiva  

E mail: jennype67@gmail.com 

 

Señor  

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

(REPARTO)      

E.           S.            D.  

 

JENNY PEÑA GAITAN, abogada en ejercicio, domiciliada en esta ciudad, identificada 

civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 

apoderada del BANCO POPULAR S.A., identificado con el Nit. 860.007.738-9 con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representado legalmente por el Doctor 

GABRIEL JOSÉ NIETO MOYANO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.321.810 de Bogotá D.C., domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., conforme al poder otorgado por la Doctora MARITZA MOSCOSO TORRES,  

mediante escritura pública No. 0114 de 18 de enero de 2019 en la Notaría 48 de Bogotá 

D.C, por medio del presente escrito me permito formular ante su Despacho Demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra la señora MARIA DE JESUS LOPEZ 

RAMIREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36150863 y 

vecina del municipio de Neiva (H), para que se libre a favor de mi mandante y en contra 

del ejecutado,  mandamiento de pago por las sumas que indicaré en la parte petitoria de 

esta demanda.      

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la parte demandada en este 

proceso y a favor de BANCO POPULAR S.A., como acreedor, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

A.- CAPITAL DEL PAGARE 39003330004949: Por la suma VEINTISEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 

($26.419.134,00) MONEDA CORRIENTE, como saldo insoluto de la obligación por 

concepto de capital a la fecha de presentación de la demanda.    

 

B. INTERESES DE MORA DEL PAGARE 39003330004949: Liquidados a partir de la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, sobre el saldo insoluto de la obligación a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera.              

 

C. LAS CUOTAS EN MORA DEL PAGARE 39003330004949:    

 

1.- Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN 

PESOS ($278.821,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 

vencimiento el día 05 de mayo de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de mayo 

de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

1.1. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000,00) 

MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés corriente de la misma cuota causado 

entre el 05 de abril de 2020 al 04 de mayo de 2020.    

 

2.- Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS ($282.464,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital 

con vencimiento el día 05 de junio de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de 

junio de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

2.1. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO PESOS ($351.654,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés 

corriente de la misma cuota causado entre el 05 de mayo de 2020 al 04 de junio de 2020. 

 

3.- Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO PESOS ($286.155,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 
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vencimiento el día 05 de julio de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de julio de 

2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

3.1. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS ($348.264,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés 

corriente de la misma cuota causado entre el 05 de junio de 2020 al 04 de julio de 2020.    

 

4.- Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO PESOS ($289.894,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital 

con vencimiento el día 05 de agosto de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de 

agosto de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

4.1. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA PESOS ($344.830,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés 

corriente de la misma cuota causado entre el 05 de julio de 2020 al 04 de agosto de 2020.    

 

5.- Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

UN PESOS ($293.681,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 

vencimiento el día 05 de septiembre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de 

septiembre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

5.1. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS ($341.352,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés 

corriente de la misma cuota causado entre el 05 de agosto de 2020 al 04 de septiembre 

de 2020.   

 

6.- Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE 

PESOS ($297.519,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 

vencimiento el día 05 de octubre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de 

octubre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

6.1. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS ($337.827,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés 

corriente de la misma cuota causado entre el 05 de septiembre de 2020 al 04 de octubre 

de 2020.    

 

7.- Por la suma de TRESCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 

($301.407,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con vencimiento el día 

05 de noviembre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de noviembre de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

7.1. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS ($334.257,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al 

interés corriente de la misma cuota causado entre el 05 de octubre de 2020 al 04 de 

noviembre de 2020.    

  

SEGUNDA: Condenar en costas a la parte demandada y disponer que se tasen 

oportunamente. 

 

TERCERA: Reconocerme personería para actuar en los términos del mandato conferido 

por la ley. 

HECHOS  

 

Se fundamenta esta demanda en los siguientes hechos: 

 

1.- La demandada adquirió un crédito por valor de TREINTA Y OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS ($38.390.313,00) 
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MONEDA CORRIENTE, otorgando como garantía un pagaré con su respectiva carta de 

instrucciones, para diligenciar espacios en Blanco. 

 

2.- La demandada suscribió el pagaré 39003330004949 a favor del BANCO POPULAR 

S.A., con su respectiva carta de instrucciones, como usuario de crédito bajo la modalidad 

de libranza, dentro de las políticas de cobro, el Banco no persigue el cobro de seguros, 

aportes, gastos de cobranza entre otros, razón por la cual, la demanda se presenta por el 

capital e intereses que hacen parte de la cuota, sin cobrar la parte correspondiente al 

seguro ni gastos de cobranza, por ello, los valores señalados en la demanda  por 

concepto de cuotas en mora del pagaré, resultan ser inferiores al valor de la cuota total 

pactada y para este caso, se tiene como valor pactado en el pagaré, la suma de 

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

($665.356,00) MONEDA CORRIENTE, pagaderos en 108 cuotas  mensuales iguales, la 

primera el día 05 de diciembre de 2016, la segunda el día 05 de enero de 2017, y así 

sucesivamente. Los intereses sobre el capital a la tasa del 15.38% efectivo anual.      

           

3.- La demandada adeuda al Banco Popular S.A. la suma de VEINTISEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 

($26.419.134,00) MONEDA CORRIENTE, como saldo insoluto de la obligación por 

concepto de capital, más las cuotas en mora causadas a partir del 06 de mayo de 2020, 

más los intereses corrientes causados a la presentación de la demanda, más los intereses 

moratorios según la Superfinanciera liquidados a partir de la presentación de la demanda 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación, adicional a ello, el valor 

correspondiente al seguro de vida, gastos de cobranza y honorarios de abogado, 

conceptos éstos, que no van dentro del valor de las cuotas cobradas.   

 

4.- El demandado adeuda al Banco Popular la suma de VEINTIOCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y CINCO PESOS 

($28.449.075,00) MONEDA CORRIENTE, por concepto de saldo a capital, de los cuales 

corresponden al capital vencido (cuotas en mora) DOS MILLONES VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($2.029.941,00) MONEDA CORRIENTE y 

VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO PESOS ($26.419.134,00) MONEDA CORRIENTE, por concepto de saldo 

insoluto, tal y como se indica en el acápite de las pretensiones.       

     

5.- El título valor presentado como base de recaudo ejecutivo contienen obligación clara, 

expresa y exigible a cargo del demandado por lo cual es procedente el librar 

mandamiento de pago.   

 

6.- El BANCO, expresamente declara que la parte deudora ha realizado pagos parciales 

al crédito, las cuales se aplicaron de conformidad con las normas legales de imputación 

de pagos, quedando como saldo insoluto la suma señalada en las pretensiones. 

 

7.- En el pagaré, presentado como base del recaudo, se pactó la aceleración del plazo en 

caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones. La parte deudora ha incumplido 

su obligación de pagar las cuotas mensuales, motivo por el cual la parte demandante 

hace uso de la cláusula aceleratoria declarándose extinguidos todos los plazos a partir de 

la presentación de esta demanda.   

  

8.- La Doctora MARITZA MOSCOSO TORRES, en su calidad de apoderada general del 

Banco Popular S.A., me ha otorgado poder para demandar.      

 

PRUEBAS 

 

Para que se tengan como pruebas, los siguientes documentos: 

• Un Pagaré para crédito de libranza donde consta la existencia de la obligación y carta 

instrucciones para llenar espacios en blanco. 
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JENNY PEÑA GAITÁN                                                                                                                            
ABOGADA ESPECIALIZADA 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 

Centro Comercial Metropolitano Carrera 5ª No. 6-48 T.A Oficina 600 

Teléfono 8710045-3124540095  Neiva  

E mail: jennype67@gmail.com 

 

• Poder otorgado por Escritura Pública No. 0114 de 18 de enero de 2019 en la Notaría 48 

de Bogotá D.C.  

• Certificado de la Superintendencia de Sociedades. 

• Poder a mi favor.   

• Pantallazo del envió del poder a mi favor, del correo institucional del Banco Popular S. A 

notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co, 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se fundamenta esta demanda en los artículos 619 a 670 y 709 a 711 del C. Co. y 422 del 

C.G.P.  

COMPETENCIA 

 

Es Usted competente para conocer de esta demanda por lugar de cumplimiento de la 

obligación (Artículo 28 numeral 3° C.G.P.), y por ser la obligación de Mìnima Cuantía.  

       

ANEXOS 

 

Para los efectos previstos en el artículo 84 del Código General del Proceso y en 

concordancia con el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, presento: 

 

Poder para actuar, demanda y sus respectivos anexos en medio electrónico. 

 

NOTIFICACIONES 

 

• El representante del Banco Popular en la Calle 4 BIS No. 18-33 de Neiva-Huila. 

Dirección electrónica: notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 

 

• La demandada, en la carrera 20 B # 58-39 de Neiva-Huila 

Dirección electrónica: se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada.  

Teléfono: 8623236-3188401737. 

 

• La suscrita recibirá notificaciones en la Oficina de Abogado, ubicada en la Carrera 5ª Nº 6-

48, Torre A-Oficina 600, Edificio Metropolitano de esta ciudad y en la secretaría de su 

Despacho. 

Dirección electrónica: jennypeabogada@jennypeñag.com - jennypabogada@gmail.com 

 

Comedidamente,              

 

 

 

JENNY PEÑA GAITÁN 

C.C. N° 36.277.137 de Pitalito  

TP. N° 92.990 del C. S. de la J.  
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JENNY PEÑA GAITÁN                                                                                                                            
ABOGADA ESPECIALIZADA 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 

Centro Comercial Metropolitano Carrera 5ª No. 6-48 T.A Oficina 600 

Teléfono 8710045-3124540095  Neiva  

E mail: jennype67@gmail.com 

 

Señor  

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

(REPARTO)      

E.           S.            D.  

 

 

         REF.: Proceso Ejecutivo Singular de BANCO POPULAR S.A. contra MARIA DE JESUS 

LOPEZ RAMIREZ. C.C. No. 36150863 

 

JENNY PEÑA GAITAN, abogada en ejercicio, domiciliada en esta ciudad, identificada 

civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 

apoderada del BANCO POPULAR S.A., por medio del presente escrito me permito 

solicitar se sirva decretar y practicar la siguiente medida cautelar: 

 

• El embargo y retención de las sumas de dinero que posea la demandada MARIA DE 

JESUS LOPEZ RAMIREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

36150863, depositados en los bancos BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, 

COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ y en la Cooperativa Utrahuilca.     

 

Conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, me permito indicar la dirección 

electrónica para efecto de remisión de los oficios de embargo las siguientes: 

 

• Banco BBVA al correo electrónico: notifica.co@bbva.com  

• Banco Agrario de Colombia al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  

• Banco AV Villas al correo electrónico: notificacionescomerciales@bancoavvillas.com.co  

• Banco de Occidente al correo electrónico: djuridica@bancodeoccidente.com.co  

• Banco de Colombia al correo electrónico: notificacijudicial@bancolombia.com.co  

• Banco Davivienda al correo electrónico: notificacionesjudiciales@davivienda.com  

• Banco Colpatria al correo electrónico: notificbancolpatria@colpatria.com  

• Banco de Bogotá al correo electrónico: 

solicitudesbancapersonas@bancodebogota.com.co   

• Cooperativa Utrahuilca al correo electrónico: acoronado@utrahuilca.com   

 

Sírvase señor Juez, librar los oficios correspondientes.    

 

Agradezco su amable atención, 

 

 

 

JENNY PEÑA GAITAN 

CC. N° 36.277.137 de Pitalito. 

TP. N° 92.990 del C. S. de la J.    
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MARITZA MOSCOSO TORRES 
C.C. No. 52191766 de Bogotá  
APODERADO(A) GENERAL BANCO POPULAR S.A. 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 
 
 
Acepto: 
 
 
 
 
 
JENNY PEÑA GAITAN 
C.C. No. 36277137 
T.P. No. 92990 del C.S.J. 
DM 
 

    
 
 
SEÑOR 
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA (REPARTO) 
E.   S.   D. 
 
 
 
MARITZA MOSCOSO TORRES, mayor de edad, vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) como 
aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de Apoderado(a) General del BANCO 
POPULAR S.A., según poder que consta en la Escritura Pública No. 114 del 18 de enero del 2019, 
otorgada en la Notaría 48 del Círculo de Bogotá, conferido por el Doctor GABRIEL JOSÉ NIETO 
MOYANO, varón, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.321.810 de Bogotá, quien obra en nombre y representación del BANCO POPULAR S.A., en su 
calidad de Representante Legal del Banco, establecimiento bancario con domicilio principal en esta 
ciudad, con permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera, por medio del 
presente confiero poder especial, amplio y suficiente al (a la) Doctor(a) JENNY PEÑA GAITAN, 
mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 36277137, abogado(a) en ejercicio, 
portador(a) de la Tarjeta profesional No. 92990 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 
de correo electrónico jennypeabogada@jennypeñag.com, para que inicie y lleve hasta su 
terminación el PROCESO EJECUTIVO de MINIMA cuantía en contra de MARIA DE JESUS 
LOPEZ RAMIREZ, mayor(es) de edad, identificado(s) con la cedula de ciudadanía No. 36150863 
tendiente a obtener el pago del (los) crédito(s) contenido(s) en el (los) pagaré(s) que respalda la 
obligación 39003330004949 título(s) valor(es) que contiene(n) una(s) obligación(es) clara(s), 
expresa(s) y actualmente exigible(s). 
 
El (La) Doctor(a) JENNY PEÑA GAITAN, queda facultado(a) para interponer los recursos que 
considere pertinentes, sustituir para la práctica de audiencias y diligencias, reasumir, retirar órdenes 
de pago a favor del BANCO POPULAR S.A. y en general para adelantar todas las gestiones 
necesarias para el reconocimiento y efectividad de los derechos del Banco Popular.    
 
Por lo anterior, sírvase señor(a) Juez(a) reconocerle personería a mi apoderado en los términos y 
para los efectos aquí previstos, conforme a lo dispuesto en el Art. 77 del C.G. P. 
 
 
Señor Juez, 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO POPULAR S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5858 del 03 de noviembre de 1950 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación BANCO POPULAR DE BOGOTA, como Sociedad
Anónima de Economía Mixta, Banco Prendario del orden Municipal, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
2143 del 30 de junio de 1950, mediante acta de organización del 4 de septiembre del mismo año, protocolizada
en Escritura 5858 del 3 de noviembre de 1950 de la Notaría 4a. de Bogotá
Escritura Pública No 850 del 27 de febrero de 1952 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
Nación, Departamentos y Municipios, tendrán siempre en conjunto, cuando menos la mitad más una de las
acciones suscritas.
Escritura Pública No 129 del 25 de enero de 1964 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Contrato
mediante el cual el BANCO POPULAR, como mandatario del BANCO HIPOTECARIO POPULAR S.A. (en
liquidación), debe atender el cumplimiento de aquellas obligaciones contraídas por éste que no tengan por
objeto el pago de dinero y que todavía no se hubieren cumplido. (E. P. 1560 del 9 de abril de 1964 Notaría 4a.
de Bogotá D. E.)
Decreto No 2186 del 20 de diciembre de 1969  Con base en lo dispuesto en los Decretos 1050 y 3130 del año
1968, se modifican los estatutos sociales.  A partir de entonces, adquiere el carácter de sociedad de economía
mixta del orden nacional sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Escritura Pública No 7785 del 31 de diciembre de 1976 de la Notaría 11 de CALI (VALLE).  Cambió su domicilio
principal a la ciudad de Cali. (Resolución 3336 de 1974).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  la Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento
Escritura Pública No 5901 del 04 de diciembre de 1996 de la Notaría 11 de CALI (VALLE).  Mediante la cual
modifica su naturaleza jurídica de Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional sometida al régimen de las
empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (artículo
240 del E.O.S.F.), por la de Sociedad Comercial Anónima y a la vez su razón social por "BANCO POPULAR
S.A."
Escritura Pública No 85 del 13 de enero de 1997 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
domicilio a la ciudad de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1885 del 23 de septiembre de 2010  la Superintendencia Financiera no objeta la
adquisición de LEASING POPULAR Compañía de Financiamiento S.A. por parte del BANCO POPULAR S.A.,
protocolizada mediante Escritura Pública 3832 del 7 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá
Resolución S.F.C. No 0335 del 29 de marzo de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza la
cesión de los activos y contratos de Ripley Compañía de Financiamiento S.A., como cedente a favor del Banco
Popular S.A. como cesionaria
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1004 del 24 de julio de 1950

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Presidente. El Banco podrá tener uno o mas
Vicepresidentes para el funcionamiento de la Institución, así como un Secretario General y un Gerente Jurídico,
designados por la Junta Directiva, con las funciones, atribuciones, asignaciones y deberes que la misma les
señale. El Secretario General será a la vez Secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva, e igualmente podrá ser designado como Gerente Jurídico. Los Vicepresidentes, el Secretario General
y el Gerente Jurídico llevarán la representación legal del Banco dentro de las  directrices trazadas por la Junta
Directiva y la Presidencia del Banco. (E.P. 4590 del 07 de octubre de 2004 Not. 31 de Bogotá). FACULTADES
DEL REPRESENTANTE LEGAL: Corresponde al presidente del banco funciones del  banco: 1.)-  ejercer  la
dirección  y  la administración de los negocios sociales 2.)- coordinar, dirigir  y vigilar el funcionamiento de la
entidad  ejecutando  o  haciendo ejecutar las políticas señaladas  por  la   asamblea  general  de accionistas y
de la junta directiva y los demás actos conducentes al adecuado funcionamiento del banco, para lo  cual  podrá
crear los empleos que  considere  necesarios,  fijar  sus  funciones  y remuneración y  nombrar  y  remover  a
aquellos  empleados  cuyo nombramiento y remoción no se haya reservado para si la junta directiva o la
asamblea general de accionistas. 3.)- convocar a la asamblea general de accionistas y a la junta directiva a
sesiones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o  cuando,  tratándose de la primera, se  lo  solicite  un
numero  de  accionistas  que represente, por lo menos una cuarta parte del  capital  suscrito; 4.)- presentar a la
asamblea general de accionistas en su sesión ordinaria y en asocio de la junta directiva un informe  detallado
sobre la marcha general de los negocios  y empresas  del  banco, sobre las reformas  introducidas  y  las  que
a  su  juicio  sea conveniente  acometer  en  sus  métodos  de   trabajo   y   sobre perspectivas  de  los  mismos
negocios  y  el  balance  de  cada ejercicio acompañado de los otros  documentos  enumerados  en  el artículo
446 del código de comercio; 5.)- presentar a la junta directiva las cuentas, el inventario y el balance general de
cada ejercicio, con un proyecto de distribución  de  utilidades  o  de cancelación de pérdidas y el informe de
que  trata  el  ordinal anterior 6.)- mantener a la junta directiva siempre  enterada  de la marcha del banco y su
ministrarle todos los datos  e  informes que le soliciten, 7.)- cumplir y hacer cumplir las  decisiones  de la
asamblea general de accionistas, de la junta  directiva  y  de los comités de que trata el numeral 5 del articulo
29  de  estos estatutos. 8.)- ejercer las atribuciones  y  funciones  que  le delegue la junta directiva; las - que le
confiere los estatutos y las leyes y aquellas que, por  la  naturaleza  de  su  cargo,  le corresponde, 9.) - tomar
las medidas, celebre y  ejecutar  los actos y contratos necesarios o convenientes  para  el  desarrollo del objeto
del banco,  conforme  a  la  ley  y  a  los  presentes estatutos; 10.)- constituir los  mandatarios  que  representen
al banco  en  asuntos  judiciales  y   extrajudiciales,   así   como representar por si o por mandatarios, las
acciones o derechos que posea la entidad en otras sociedades o en  asociaciones   en  las cuales participe el
banco; 11.)- delegar en los vicepresidentes  y demás funcionarios de la entidad. Las atribuciones  y   funciones
que por su naturaleza sean  delegables,  de  acuerdo  con las normas legales vigentes y directrices de la junta
directiva en cuanto a la  clase  de  actos,  operaciones  o  contratos  y  sus correspondientes  cuantías
parágrafo   las   autorizaciones   o consultas presentadas a la junta directiva. 12.)-  presentar  a  la junta
directiva las medidas especificas respecto del  gobierno  de la sociedad, su  conducta  y  su  información  con
el  fin  de asegurar el respeto de los derechos de quienes inviertan  en  sus acciones o en cualquier  otro  valor
que  emita :  como  de la adecuada administración de sus asuntos y dar conocimiento público de su gestión .
13.)- asegurar el respeto  de  sus  accionistas  y demás inversiones en  valores,  de  acuerdo  con  los
parámetros fijados por los órganos de control del mercado 14.)- suministrar al mercado información oportuna,
completa y veraz sobre sus  estados financieros   y   sobre   su   comportamiento    empresarial    y
administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los artículos 23 y  48  de  la  ley  222  de  1995.  15.)-  adoptar
mecanismos específicos que aseguren la implementación de sistemas  adecuados de control interno y que
permitan  a  los  accionistas y demás inversionistas o  a  sus  representante, a ser un seguimiento detallado de
las actividades de control  interno  y  conocer  los hallazgos   relevantes.   16 .)-   proponer   modificaciones    y
actualizaciones al código de buen gobierno que se  presentaran  a la junta directiva para su aprobación,
observando  los  normas  y mecanismos exigidos por la ley,  los  reglamentos ,  la  asamblea general de
accionistas, los estatutos y en general,  las  mejoras practicas de buen gobierno  corporativo.  17.)-  ordenar
que  el código de  buen  gobierno  se  mantenga  permanentemente  en  las instalaciones  en la entidad  a
disposiciones de los  accionistas e inversionistas para su consulta en desarrollo de las funciones que a esta

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1189448995633019

Generado el 03 de diciembre de  2020 a las 16:24:16

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

señala el articulo vigésimo noveno de estos estatutos, no eliminan la responsabilidad de la administración del
banco  en el cumplimiento de sus funciones.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Upegui Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2014

CC - 19455785 Presidente

Jorge Enrique Jaimes Jaimes
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 79292300 Vicepresidente de Operaciones

Alfredo Botta Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 80409191 Vicepresidente Financiero

Gabriel José Nieto Moyano
Fecha de inicio del cargo: 16/09/2020

CC - 19321810 Vicepresidente de Crédito

Hever Orlando Lemus González
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2014

CC - 9520989 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General

Sergio Del Socorro Restrepo Álvarez
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 8304369 Vicepresidente de Banca
Empresarial y de Gobierno

Nubia Ines Sanabria Nieto
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2014

CC - 63332003 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Martha Teresa Aarón Grosso
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2014

CC - 36545964 Vicepresidente de
Transformación

Luis Fernando Gomez Falla
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 85467145 Vicepresidente de Banca de
Personas y Pequeñas Empresas

Joaquín Eduardo Uribe Franco
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2017

CC - 79147400 Vicepresidente de Tecnología y
Productividad

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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                                                                                                        JENNY PEÑA GAITAN  

ABOGADA ESPECIALIZADA  

  UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 

 

 

C. C. Metropolitano, Carrera 5ª No. 6-28  T.A. Oficina 600, Telefax 8710045. E mail: jennype67@gmail.com Neiva 

 

Señor 

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA-REPARTO 

E.      S.      D.  

 

          REF: Proceso Ejecutivo Singular de BANCO POPULAR S.A. contra MARIA DE JESUS 

LOPEZ RAMIREZ. 

 

JENNY PEÑA GAITAN, abogada en ejercicio, domiciliada y residente en la ciudad de 

Neiva-Huila, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.277.137 expedida en Pitalito-

Huila, portadora de la tarjeta profesional No. 92.990 del C.S. de la J., actuando en mi 

condición de apoderada de la parte demandante, al señor Juez comedidamente me 

permito acreditar el envío del escrito de la demanda y anexos a la señora MARIA DE 

JESUS LOPEZ RAMIREZ, a la dirección carrera 20 B # 58-39 de Neiva-Huila, conforme 

lo establece el artículo 6 del Decreto 806 de fecha 04 de junio de 2020.     

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se desconoce la dirección electrónica de la ejecutada 

MARIA DE JESUS LOPEZ RAMIREZ. 

 

Anexo:   

• Guía No. 100000200780 de la empresa de correo surenvios. 

• Formato de traslado de demanda y anexos remitido a la demandada.   

 

Agradezco su amable atención.  

Atentamente,   

 

 

JENNY PEÑA GAITAN 

C.C. No. 36.277.137 de Pitalito. 

TP. No. 92.990 del CSJ. 

 

mailto:jennype67@gmail.com


TRASLADO DE DEMANDA Y ANEXOS 

Señora 
MARIA DE JESUS LOPEZ RAMIREZ. FECHA 

DD/MM/AAAA 
18/12/20200

Dirección Servicio de Mensajería autorizado
SURENVIOScarrera 20 B# 58-39 

Neiva-Huila

No. Rad. Proceso Naturaleza del proceso 
EJECUTIvO SINGULAR 

Fecha Providencia 
DD/MM/AAA 

Demandante Demandado 
BANCO POPULAR S.A. MARIA DE JESUS LOPEZ RAMIREZ 

Conforme al artículo 291 del código general del proceso en concordancia con el artículo 6 
del Decreto 806 de fecha O4 de junio de 2020, comedidamente me permito surtir traslado de 
la demanda y anexos del proceso ejecutivo singular de la referencia 

Anexo a la presente, Copia informal de: 

Demanda (x) Mandamiento de pago () Anexos (X) 

Empleado Responsable: Parte Interesada 

Secretario JENNY PEÑA GAITAN 

Firma C.C. No. 36.277.137 de Pitalito 

SUENUNAS, 
LLEGAMOS PRIMERO 

NIT. 813.000.298-7 
COPIA COTEJADA 



ME Factura Venta l|ITNONI SUrEnUIOs 
MensajerlMercanciasy Carga 

SURENVIOS SAS. 
813000298-7 

Olana PrnapeA Medelin Km. 1 osdoNore 5009ga 5 Veneda Contado 100000200780 ww 
www.surenvios.com.o 

1607f Lic MinTIC 000108 de enaro de 29 de 2013 

CITA PARA ENTREGAR PESTINO, CIUDAD-DPTO./PAIS 
41001000-NEIVA -HUILA 

Unidades 

ORIGEN CIUDAD -DPTO.: 
41001000-NEVA -HUILLA 

Plas da Entga Fecha Admisión 
2020-12-18 

ENNY PENA GAITAN 
ESPORADICOS 
Direcoión 

CC METROP TORRE A OF 600 
Tel/Cel: 
3124540095 
pESTINATARO Nombre) 

MARIA DE JESUS LOPEZ RAMIREZ 
Dirección 
CR 20 B 58 39 

Tel/Cel 
0000000000 

Dos Coniener 

Hora 

CAUSALES DE DEVOLUCION 
DEL ENVIO 

|Peso (Kg)!: Peso Vol. Desconocido 

1 1 Rehusado 
Cbdula T.ILNIT. 
36277137 

Codigo Postal Origen: Mo. |Cod. Cuenta 

1-1-1 
Peso Cobrar(Kgs.): reside 

No reclamado 

Vr. Declarado: Dirección erada 

$5.000 Otros 

Nov. Oper/Cerado 
Fecha de Devolución al remitente 

. Flete 

$3.900 
Costo Manejo 

Recibl a satisfaccidn 
Cédula /T.LNIT. 
0000000000 

Codigo Postal Destino Nombre C.C Y Salo Destinatario 
100 TOra 

Vr. Otros / Cartaporte 
3.000 

Total Fletes 
7.000 

Observaciones en la entraga pocUMENTOS 
Nombre7C.c. Remitente 

Decaro qug ol envió no ieva joyas, dinero, titulos valores ora 
Documentos Cato WOTAS 

RES.DUN 1876301 258456-201&71024 MMERACON AUTORZAGA 10-8001 LW10-1055 AUTOHZA uuerio deje expresa constancia que Luvo canocaivento dul o 
UO conlIdo da re samen con l 1edn 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2021-0030-00 

PROCESO VERBAL (Lesión Enorme) 

DEMANDANTE  WILLIAM ROA GUTIERREZ 

DEMANDADOS 

ROSA VIRGINIA QUINTERO BOTELLO 

MARISOL QUINTERO BOTELLO 

JAVIER QUINTERO BOTELLO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda VERBAL de 

MINIMA CUANTIA (Recisión de Contrato de Compraventa por Lesión 

Enorme), propuesta por WILLIAM ROA GUTIERREZ CC No 96.350.696 de El 

Doncello (williamroa4096@gmail.com), mediante apoderada judicial contra 

ROSA VIRGINIA QUINTERO BOTELLO CC No 55.159.497, MARISOL 

QUINTERO BOTELLO CC No 55.177.630 y JAVIER QUINTERO 

BOTELLO CC No 7.694.141, respecto del contrato de compraventa de la 

cuota indivisa equivalente al veinte por ciento (20%) del inmueble ubicado en la 

Calle 8 No. 1G-32 de Neiva Huila, protocolizado en escritura pública No. 1.546 

de 16 de agosto de 2016 de la Notaría Segunda del Circulo Notarial de Neiva. 

 

Como la anterior demanda ahora reúne los requisitos exigidos en los artículos 

82 y ss, 384 y siguientes del Código General del Proceso, el Despacho procede 

a ordenar su admisión para que se lleve a cabo mediante el TRÁMITE DEL 

PROCESO VERBAL de MÍNIMA CUANTIA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva – Huila; 

 

D I S P O N E :  

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de MINIMA CUANTIA 

(Recisión de Contrato de Compraventa por Lesión Enorme), propuesta por 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

WILLIAM ROA GUTIERREZ mediante apoderada judicial contra ROSA 

VIRGINIA QUINTERO BOTELLO, MARISOL QUINTERO BOTELLO y 

JAVIER QUINTERO BOTELLO, respecto del contrato de compraventa de la 

cuota indivisa equivalente al veinte por ciento (20%) del inmueble ubicado en la 

Calle 8 No. 1G-32 de Neiva Huila, protocolizado en escritura pública No. 1.546 

de 16 de agosto de 2016 de la Notaría Segunda del Circulo Notarial de Neiva. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

(artículo 374, 390 y ss del Código General del Proceso), en única instancia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal a los demandados ROSA 

VIRGINIA QUINTERO BOTELLO, MARISOL QUINTERO BOTELLO y 

JAVIER QUINTERO BOTELLO, el presente auto admisorio de la demanda, 

conforme lo reglado por los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P, 

en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: CORRER el traslado correspondiente a los demandados ROSA 

VIRGINIA QUINTERO BOTELLO, MARISOL QUINTERO BOTELLO y 

JAVIER QUINTERO BOTELLO, para que en el término de diez (10) días si a 

bien lo tienen a través de apoderado judicial, den contestación a la demanda 

y/o propongan excepciones, lo cual podrán hacer en causa propia. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. GINA LORENA FLOREZ SILVA 

(ginaflorez83@hotmail.com), como apoderada del demandante WILLIAM ROA 

GUTIERREZ, en la forma y términos del memorial poder adjunto.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2021-00045-00 

PROCESO SUCESION INTESTADA MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE HECTOR FABIAN RODRIGUEZ HERNANDEZ 

CAUSANTE ISMAEL SERRATO CERON 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento por la parte actora de lo 

ordenado en el auto de inadmisión que antecede. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el 

Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada, como fuera expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución por secretaría de los anexos de la 

demanda a la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, de manera 

virtual (aleco42@hotmail.com). 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en firme este proveído y previa la 

desanotación del mismo del sistema justicia siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2021-00081-00 

PROCESO 

VERBAL (Rest. Inmueble. Arrendado) MINIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE  BEVERLY NAVIA MUÑOZ 

DEMANDADO S YINA PAOLA MONTENEGRO 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento por la parte actora de lo 

ordenado en el auto de inadmisión que antecede. 

 

Así las cosas, como le fuera advertido con providencia anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada, como fuera expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución por secretaría de los anexos de la 

demanda a la parte demandante, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de manera virtual (beverly2311@hotmail.com). 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en firme este proveído y previa la 

desanotación del mismo del sistema justicia siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

mailto:beverly2311@hotmail.com
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Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO 41-001-41-89-007-2021-00095-00 

PROCESO VERBAL (Rest. Inm. Arr.) MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  MAGDA LUCERO SILVA MANCHOLA 

DEMANDADOS  

VICENTE AVILES MORENO 

CONSTANZA YULIET GARZON PEREZ 

 

Mediante correo electrónico que antecede y debidamente facultada para 

ello en el poder otorgado por la demandante, solicita la apoderada actora el 

desistimiento de la presente demanda. 

 

Así las cosas, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el Art. 314 del 

C. General del Proceso por ser procedente y ajustado a la normativa, 

aceptará el desistimiento de la demanda que ha puesto en evidencia la 

demandante, decretará la terminación del proceso y dispondrá el archivo del 

expediente de manera virtual. 

 

Por tanto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H); 

 

D  I  S  P  O  N  E:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que efectúa la parte demandante de 

la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme el 

numeral que antecede, por desistimiento de la demanda.  

  

TERCERO: ARCHIVAR el expediente de manera virtual, previas las 

constancias y desanotaciones del caso conforme a lo señalado en el artículo 

122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO 41-001-41-89-007-2021-00124-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) JESUS ALIRIO CARVAJAL. 

DEMANDADO(S) WILLIAM RIVERA ACOSTAS. 

FECHA 22 de abril de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la contestación suministrada por la Secretaría de Movilidad de 

Neiva, procede éste Despacho Judicial a requerir a dicha entidad para que expida 

el certificado correspondiente donde se toma nota de la medida de embargo, en el 

que dicha expedición será a costas de la parte demandante, tal y como lo establece 

el numeral primero del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se le informa a la parte actora que todas la actuaciones desplegadas 

por éste Juzgado, se publicarán por los estados electrónicos a través del link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-

causas-de-neiva/68. Igualmente, se le informa que las iniciales “HY” u otras siglas 

o letras al final de los memoriales allegados, son formas que estableció el Juzgado 

de manera interna para efectos de organización del trabajo, por lo cual no incumbe 

en los trámites procesales.  

 

Finalmente, el pasado 16 de abril de 2021 el apoderado de la parte demandante 

solicita que se suspenda los efectos procesales y/o actuaciones desde la fecha 03 

de marzo de 2021, por cuanto no se ha podido enterar sobre los trámites procesales 

que se han surtido dentro del proceso de la referencia; no obstante, observa esta 

Judicatura que dentro del proceso no se encuentra ninguna irregularidad o 

procedimiento que afecte la legalidad procesal, por tal razón, se abstendrá de 

ordenar la suspensión deprecada por el abogado demandante, esto amparado en 

el artículo 132 del Código General del Proceso. asimismo, se le informa al actor, 

que el proceso digital ya le fue enviado a los correos electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/68
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jmvargascadena@hotmail.com y alicarle.05@gmail.com, tal y como se 

visualiza en los pantallazos aquí adjuntos. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Requerir a la Secretaría de Movilidad de Neiva para que expida el 

certificado correspondiente donde se toma nota de la medida de embargo, en el 

que dicha expedición será a costas de la parte demandante, tal y como lo 

establece el numeral primero del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Informar a la parte actora, que todas la actuaciones desplegadas por 

éste Juzgado, son publicadas por los estados electrónicos a través del link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-

causas-de-neiva/68.  

TERCERO: Abstenerse de ordenar la suspensión deprecada por el abogado 

demandante, esto amparado en el artículo 132 del Código General del Proceso.  

CUARTO: Informa al actor, que el proceso digital ya le fue enviado a los correos 

electrónicos jmvargascadena@hotmail.com y alicarle.05@gmail.com, tal y como se 

visualiza en los pantallazos aquí adjuntos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

  ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

 

 

 

mailto:jmvargascadena@hotmail.com
mailto:alicarle.05@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/68
mailto:jmvargascadena@hotmail.com
mailto:alicarle.05@gmail.com
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Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2021-00130-00 

PROCESO MONITORIO 

DEMANDANTE  ALEXANDER MORALES BECERRA 

DEMANDADO S JHON JAIRO LOSADA TORRES 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento por la parte actora de lo 

ordenado en el auto de inadmisión que antecede. 

 

Así las cosas, como le fuera advertido con providencia anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada, como fuera expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución por secretaría de los anexos de la 

demanda a la parte demandante, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de manera virtual (alexmora7334@hotmail.com)  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en firme este proveído y previa la 

desanotación del mismo del sistema justicia siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2021-00161-00 

PROCESO 

VERBAL de Pertenencia (Prescripción Adquisitiva 

Extraordinaria de Dominio) de MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  MAYOLI CARDOZO PAREDES 

DEMANDADO  MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SAFAIR 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento por la parte actora de lo 

ordenado en el auto de inadmisión que antecede. 

 

Así las cosas y tal como fuera advertido en providencia anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada, como fuera expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución por secretaría de los anexos de la 

demanda a la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, de manera 

virtual (millerosorio@hotmail.com).  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en firme este proveído y previa la 

desanotación del mismo del sistema justicia siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00169.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) JENNIFER TRUJILLO TRIANA. 

DEMANDADO(S) MARIO JOSE MUNAR MERCADO  

FECHA 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por JENNIFER TRUJILLO TRIANA con C.C. 1.110.457.655, en contra de MARIO 

JOSE MUNAR MERCADO con C.C. 1.075.216.704, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de JENNIFER TRUJILLO TRIANA con C.C. 

1.110.457.655 y en contra de MARIO JOSE MUNAR MERCADO con C.C. 

1.075.216.704, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. Letra de cambio con fecha de vencimiento del 20-06-2020: 

         

1.- Por el valor de $30.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 20-06-2020. 

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 21-06-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado JEISON MANUEL SANCHEZ 

MOTTA, identificado(a) con C.C. 7.722.433 y T.P. 233.562 del C. S. de la J., para 

que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00169.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S) MARIO JOSE MUNAR MERCADO  

FECHA 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando la solicitud de medida(s) cautelar(es) deprecada(s) por la parte 

demandante, procede este despacho a decretar la misma, conforme a lo 

presupuestado en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

THP-646, marca jac, línea HFC6591KHF, modelo 2016, cilindraje 2771 C.C., 

color amarillo, azul, rojo, blanco, clase de vehículo microbús de servicio 

público, denunciado como de propiedad de MARIO JOSE MUNAR 

MERCADO con C.C. 1.075.216.704; inscrita en TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE NEIVA.  

Líbrese oficio a la entidad para qué tome nota de la anterior medida e informe 

a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el numeral 1° del 

artículo 593 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2021-00180-00 

PROCESO 

VERBAL (Restitución de Inmueble Arrendado) de 

MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  MARIA EDITH QUINTERO CABRERA 

DEMANDADO S 

FAIBER ANDRES SANCHEZ PEREZ 

DIANA MARCELA STERLING NINCO 

 

Teniendo en cuenta el correo electrónico y archivos adjuntos al mismo que 

anteceden, procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda VERBAL de Restitución de Inmueble Arrendado de Mínima Cuantía, 

propuesta mediante apoderado judicial por MARIA EDITH QUINTERO 

CABRERA CC No 55.179.994 de Neiva (marycabre12@hotmail.com) contra 

FAIBER ANDRES SANCHEZ PEREZ CC No 7.723139 de Neiva y DIANA 

MARCELA STERLING NINCO CC No 1075.246.497 de Neiva, respecto del 

bien inmueble ubicado en la Calle 20 Bis Sur No 35 – 52 con folio de matrícula 

inmobiliaria No 200 – 133290 de la ciudad, por mora y falta de pago de los 

cánones de arrendamiento como de los servicios públicos domiciliarios. 

 

Como la anterior demanda, ahora reúne los requisitos exigidos en los artículos 

82 y ss, 384 y siguientes del Código General del Proceso, así como el Decreto 

806 del 4 de Junio de 2020, el Despacho procede a ordenar su admisión para 

que se lleve a cabo mediante el trámite del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva (H); 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de Restitución de 

Inmueble Arrendado de Mínima Cuantía promovida a través de apoderado 

judicial por MARIA EDITH QUINTERO CABRERA CC No 55.179.994 de 

Neiva contra FAIBER ANDRES SANCHEZ PEREZ CC No 7.723139 de 

Neiva y DIANA MARCELA STERLING NINCO CC No 1075.246.497 de 

Neiva, respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 20 Bis Sur No 35 – 52 
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con folio de matrícula inmobiliaria No 200 – 133290  de la ciudad, por mora y 

falta de pago de los cánones de arrendamiento como de los servicios públicos 

domiciliarios. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL de 

Restitución de Inmueble Arrendado MINIMA CUANTIA (artículo 384 # 9 y 

390 y ss del Código General del Proceso). 

 

TERCERO: ORDENAR notificar en forma personal a los demandados FAIBER 

ANDRES SANCHEZ PEREZ CC No 7.723139 de Neiva y DIANA MARCELA 

STERLING NINCO CC No 1075.246.497 de Neiva, el auto admisorio de la 

demanda, conforme lo reglado por los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 

del C.G.P, en concordancia con el art. 384 # 2 del C.G.P y el Decreto 806 del 4 

de Junio de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado correspondiente a los demandados FAIBER 

ANDRES SANCHEZ PEREZ CC No 7.723139 de Neiva y DIANA MARCELA 

STERLING NINCO CC No 1075.246.497 de Neiva, para que en el término 

de diez (10) días si a bien lo tienen, den contestación a la demanda, se opongan 

a ella y/o propongan las excepciones que consideren, lo cual podrán hacer en 

causa propia. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ROBINSON PERDOMO 

PERDOMO CC No 79.359.158 y TP No 126.704 del CSJ 

(robinperabog@gmail.com), como apoderado de la demandante MARIA EDITH 

QUINTERO CABRERA CC No 55.179.994 de Neiva, en la forma y términos 

del memorial poder adjunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2021-00187-00 

PROCESO 

VERBAL de Pertenencia (Prescripción Adquisitiva 

Extraordinaria de Dominio) de MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  RAFAEL VARGAS ROJAS 

DEMANDADO  MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIR 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento por la parte actora de lo 

ordenado en el auto de inadmisión que antecede. 

 

Así las cosas y tal como fuera advertido en providencia anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada, como fuera expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución por secretaría de los anexos de la 

demanda a la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, de manera 

virtual (millerosorio@hotmail.com).  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en firme este proveído y previa la 

desanotación del mismo del sistema justicia siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2021-00198-00 

PROCESO 

VERBAL (Restitución de Inmueble Arrendado) de 

MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  ISMAEL PERDOMO FIERRO 

DEMANDADO GALO EDUARDO BAHAMON BUENDIA 

 

 

Sería el momento de proferir auto de admisión en la presente demanda 

VERBAL (Restitución de Inmueble arrendado) de MINIMA CUANTIA, 

propuesta por ISMAEL PERDOMO FIERRO CC No 12.094.735 

(ismaelperdomofierro@hotmail.com) contra GALO EDUARDO BAHAMON 

BUENDIA CC No 91.539.130, respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 

12 No 7 A – 29 Edificio Imperial Apartamento 701 de la ciudad, por falta de 

pago de cánones y servicios públicos, empero se advierte que el apoderado 

demandante incurre en las siguientes inconsistencias e irregularidades: 

 

1).- No se relaciona en el poder la dirección de correo electrónico del 

apoderado demandante, la que debe coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados (R.N.A) (Art. 74 del C.G.P y Art. 5 Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020). 

 

2).- El poder debe ser objeto de corrección toda vez que, no se expresa 

respecto de qué bien se reclama la Restitución (Art. 74 del C.G.P). 

 

3).- El poder debe ser corregido, por cuanto señala que el apoderado actor 

cuenta con TP No 319.677, por el contrario en la demanda se consigna LT 

19.677 del CSJ. 

 

4).- No fueron aportados los linderos del bien objeto del proceso VERBAL de 

Restitución, ni tampoco el de mayor extensión que lo contiene en su defecto 

(Art. 83 del C.G.P). 
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Así las cosas, ésta judicatura procederá a inadmitir la presente demanda, a fin 

que sea subsanada o aclarada en lo pertinente, so pena de su rechazo como lo 

establece el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H); 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL de Restitución de 

Inmueble Arrendado de Mínima Cuantía, para que la parte actora dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente 

auto, proceda a SUBSANARLA, aclararla y/o corregirla en la forma y términos 

antes expuestos, so pena de ser rechazada.  

 

SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico en este asunto y para pronunciarse 

respecto del presente auto a favor del demandante, al Dr. NICOLAS 

HERNANDEZ RODRIGUEZ CC No 1075.296.773 (nico_0704@hotmail.com).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 
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Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2021-00211-00 

PROCESO VERBAL SUMARIO Reivindicatorio  

DEMANDANTE  JOHN JAIRO VARGAS RIOS 

DEMANDADO  IRMA MEDINA CALDERON 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento por la parte actora de lo 

ordenado en el auto de inadmisión que antecede. 

 

Así las cosas y tal como fuera advertido en providencia anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada, como fuera expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución por secretaría de los anexos de la 

demanda a la parte demandante por intermedio de su apoderada judicial, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, de manera 

virtual (mariaca0274@gmail.com). 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en firme este proveído y previa la 

desanotación del mismo del sistema justicia siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE  

DEMANDADO 

OSCAR ERNESTO MORENO VIDAL y JAHN 

CARLO VIDAL MOSQUERA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00330 00 

 

Habiéndose presentado en debida forma la demanda se advierte que el documento 

aportado reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 

del 2020, ya que del mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo del demandado, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” con 

Nit. 891.100.656-3, contra OSCAR ERNESTO MORENO VIDAL con CC 1.075.307.868 y JAHN 

CARLO VIDAL MOSQUERA con C.C. 1.075.267.687,   por las siguientes sumas de dinero:  

            

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 138853: 

 

1.- Por la suma de $ 141.071 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento el 

día 05 de febrero de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de febrero de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

1.1. Por el valor de los intereses corrientes pactados en el pagaré, de la misma cuota causado 

entre el 06 de enero de 2020 al 04 de febrero de 2021. 

 

2.- Por la suma de $ 141.071 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de marzo de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de marzo de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

2.1. Por el valor de los intereses corrientes pactados en el pagaré, de la misma cuota causado 

entre el 06 de febrero de 2020 al 04 de marzo de 2021. 
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3.- Por la suma de $ 141.071 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de abril de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de abril de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

3.1. Por el valor de los intereses corrientes pactados en el pagaré, de la misma cuota causado 

entre el 06 de marzo de 2020 al 04 de abril de 2021. 

 

4.- Por la suma de $ 12.190.690 M/Cte., por concepto de saldo insoluto del referido pagaré, 

más los intereses de mora fijados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda el 08 de abril de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE MÉNDEZ 

identificado con C.C. 17.653.804  y T.P. 130.250 para que actúe como endosatario para el 

cobro judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
         Juez 

 

 

NOM 
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Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE  

DEMANDADO 

OSCAR ERNESTO MORENO VIDAL y JAHN 

CARLO VIDAL MOSQUERA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00330 00 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num. 9º  del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1. DECRETAR el Embargo y Retención del treinta por ciento (30%) del salario, cesantias, etc., 

o de cualquier suma de dinero que por cualquier concepto y a cualquier título perciba o 

llegue a percibir el demandado OSCAR ERNESTO MORENO VIDAL C.C. 1.075.307.868, 

derivado de su vinculación laboral con el INVERSIONES PINTAMOS Y CIA S EN C. 

 

-Ofíciese al respectivo pagador indicando que dichas medidas se deben limitar a la suma de 

DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($17.800.000) M/Cte. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

NOM. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00333.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ. 

DEMANDADO(S) MARITZA BETANCOURT CASTRO  

FECHA 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ con C.C. 36.149.871, en contra de 

MARITZA BETANCOURT CASTRO con C.C. 1.061.728.422, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ con C.C. 

36.149.871 y en contra de MARITZA BETANCOURT CASTRO con C.C. 

1.061.728.422, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. Letra de cambio Nro. 3194: 

         

1.- Por el valor de $960.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

15-05-2018. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 13-10-2012 al 15-

05-2018, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

2.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 16-05-

2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer interés jurídico a AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ con 

C.C. 36.149.871, para que actúe como demandante dentro del presente proceso. 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00333.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S) MARITZA BETANCOURT CASTRO  

FECHA 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte demandante, 
procede este despacho a decretar la misma, conforme a lo presupuestado en los 
artículos 593 y 599 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención preventiva, del Quinta parte del 
excedente del salario Mínimo Legal Vigente, devengado por el demandado 
MARITZA BETANCOURT CASTRO con C.C. 1.061.728.422, como empleado(a) 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL TAMBO - CAUCA, limitando la medida en la 
suma de $5.800.000.oo. Mcte. 
 
Líbrese oficio al pagador de la entidad para qué tome nota de la anterior medida e 
informe a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 
C.G.P numeral 9°, con la advertencia de que el dinero retenido sea puesto a 
disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que para el efecto 
existe en el Banco Agrario Colombia y Banco Pichincha de Neiva, Bajo el No. 
410012041010, y que la medida no recaerá sobre los dineros inembargables 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la 
demandada MARITZA BETANCOURT CASTRO con C.C. 1.061.728.422 en las 
cuentas corrientes, de ahorro y CDT, en las siguientes entidades de la ciudad de 
NEIVA: Banco Agrario de Colombia, Banco Davivienda, Banco Bogotá, Banco 
Colpatria, Bancolombia, Av Villas, BBVA, Banco Popular, BAnco Occidente, 
BAnco Caja Social, Banco Pichincha, Bancoomeva, Banco Falabella, GNB 
Sudameris, Coofie, Utrahuilca, Coofisam, Juriscoop, Banco Mundo Mujer, Itau 
y Banco W. Se limita la medida en la suma de $5.800.000.oo. Mcte. 

Líbrese por secretaria los oficios respectivos, advirtiendo que los dineros retenidos 
deben consignarse en favor del proceso de la referencia a la cuenta de depósitos 
judiciales No. 410012041010 con que cuenta este Despacho del Banco Agrario de 
Colombia de la Ciudad de Neiva (art. 593 numeral 10 C.G.P). 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00336.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ. 

DEMANDADO(S) GIANNINA ANDREA VELASQUEZ CUELLAR  

FECHA 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ con C.C. 36.149.871, en contra de 

GIANNINA ANDREA VELASQUEZ CUELLAR con C.C. 36.291.315, reúne el lleno 

de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) 

letra de cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con 

la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 

y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ con C.C. 

36.149.871 y en contra de GIANNINA ANDREA VELASQUEZ CUELLAR con C.C. 

36.291.315, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. Letra de cambio Nro.13813: 

         

1.- Por el valor de $950.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

15-05-2018. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 24-06-2014 al 15-

05-2018, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

2.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 16-05-

2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer interés jurídico a AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ con 

C.C. 36.149.871, para que actúe como demandante dentro del presente proceso. 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00336.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S) GIANNINA ANDREA VELASQUEZ CUELLAR  

FECHA 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando la solicitud de medida(s) cautelar(es) deprecada(s) por la parte 

demandante, procede este despacho a decretar la misma, conforme a lo 

presupuestado en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención preventiva, del Quinta parte del 

excedente del salario Mínimo Legal Vigente, devengado por el demandado 

GIANNINA ANDREA VELASQUEZ CUELLAR con C.C. 36.291.315, como 

empleado(a) de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PITALITO - 

HUILA, limitando la medida en la suma de $5.200.000.oo. Mcte. 

 

Líbrese oficio al pagador de la entidad para qué tome nota de la anterior medida e 

informe a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 

C.G.P numeral 9°, con la advertencia de que el dinero retenido sea puesto a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que para el efecto 

existe en el Banco Agrario Colombia y Banco Pichincha de Neiva, Bajo el No. 

410012041010, y que la medida no recaerá sobre los dineros inembargables 
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SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro de lo bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 206-56697, de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva - Huila, denunciado como de propiedad de 

GIANNINA ANDREA VELASQUEZ CUELLAR con C.C. 36.291.315. 

Líbrese oficio a la entidad para qué tome nota de la anterior medida e informe a este 

Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 590 y 593 numeral 1° 

y 599 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE REENCAUCHADORA SUPERIOR S.A. 

DEMANDADO FABIO HUMBERTO GUTÍERREZ CABRERA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00337 00 

 

ASUNTO: 

 

REENCAUCHADORA SUPERIOR S.A. actuando a través de su representante legal JOSÉ 

EMILIO OVIEDO RAMÍREZ con CC 83.234.247, mediante apoderado judicial, presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra FABIO HUMBERTO GUTÍERREZ 

CABRERA, para obtener el pago de la deuda contenida en Pagaré No.002  suscrito 

para garantizar el pago de las obligaciones crediticias.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 

del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de REENCAUCHADORA SUPERIOR S.A. con NIT 830.131.380 -7 contra 

FABIO HUMBERTO GUTÍERREZ CABRERA con C.C No. 12.271.602 por la siguiente suma 

de dinero:                   

 

a.- Por la suma de UN  MILLÓN TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS ($1.309.000.oo) M/ 

Cte., por concepto de Capital Insoluto de la obligación que venció el 1 de septiembre 

de 2018, más los intereses moratorios de dicho capital insoluto, liquidados a la tasa 

máxima legal, exigibles desde el  2 de septiembre de 2018  hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

b. Por la suma de $34.318 M/CTE por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en 

los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado GUILLERMO TOVAR TOVAR 

identificado con C.C. 1.075.247.772 y T.P No. 339.407 del C.S de la J, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte actora, conforme el poder adjunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

 

 
NOM 
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Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE REENCAUCHADORA SUPERIOR S.A. 

DEMANDADO FABIO HUMBERTO GUTÍERREZ CABRERA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00337 00 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas de 
Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el 
demandado FABIO HUMBERTO GUTÍERREZ CABRERA con C.C No. 12.271.602, en las 
entidades bancarias tales como:  
 
BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO BBVA, BANCO BSCS, BANCO COLPATRIA, SCOTIABANK, BANCAMIA, 
BANCO MUNDO MUJER,  BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCOOMEVA, 
BANCO PICHINCHA, COOPERATIVA ULTRAHUILCA y COOPERATIVA COONFIE. 
 
- Ofíciese a la citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($2.300.000.oo M/Cte). 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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H. 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:      MARIA ALEJANDRA SOLANO QUESADA.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00339.00 

 

Neiva - Huila, 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la BANCO DE OCCIDENTE S.A con NIT. 890.300.279-4 en contra de MARIA 

ALEJANDRA SOLANO QUESADA con C.C. 1.070.923.411, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 

merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la BANCO DE OCCIDENTE S.A con NIT. 890.300.279-4 y en 

contra de MARIA ALEJANDRA SOLANO QUESADA con C.C. 1.070.923.411, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 2K856905: 

 

1.- Por la suma de 24.300.000.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 27-02-2021. 

 
1.1.- Por la suma de $4.157.072.oo Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 
1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 28-02-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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H. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte de actora, para que una vez notificada las medidas 

cautelares, proceda dentro del término de treinta (30) días a notificar a la parte 

pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar 

desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado JOHAN CAMILO GONZALEZ 

JIMENEZ, identificado(a) con C.C. 80.102.218 y T.P. 196.314 del C. S. de la J., para 

que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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1 
H. 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:      MARIA ALEJANDRA SOLANO QUESADA.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00339.00 

 

Neiva - Huila, 22 de abril de 2021. 

          

Evidenciando la solicitud de medidas cautelares deprecadas por la apoderada de la 

parte demandante, procede este despacho a decretar las mismas, conforme a lo 

presupuestado en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso. 

Igualmente, se le requiere a la parte demándate para que suministre dentro de los 

tres días siguientes a la notificación del presente proveído, el correo electrónico de 

la entidad donde se pretende que tome nota de las medidas cautelares aquí 

solicitadas, so pena de tener por desistida la misma. 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  

PRIMERO: Decretar el Embargo y posterior secuestro de porción correspondiente 

del bien(es) inmueble(s) identificado(s) con matricula inmobiliaria N° 200-4111-

200-217283, de la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

NEIVA - HUILA, denunciado como de propiedad del demandado MARIA 

ALEJANDRA SOLANO QUESADA con C.C. 1.070.923.411. 

Líbrese oficio a la entidad para qué tome nota de la anterior medida e informe a 

este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 590 y 593 

numeral 1° y 599 del C.G.P. 
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SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada MARIA ALEJANDRA SOLANO QUESADA con C.C. 1.070.923.411 

en las cuentas corrientes, de ahorro y CDT, en las siguientes entidades de la ciudad 

de NEIVA: Banco Davivienda, Bancolombia, Banco Bogotá, Banco Colpatria, 

Banco BCSC, Banco BBVA, Banco Av Villas, Banco Falabella, Banco Popular 

y Banco de Occidente. Se limita la medida en la suma de $50.870.000.oo. Mcte. 

Líbrese por secretaria los oficios respectivos, advirtiendo que los dineros retenidos 

deben consignarse en favor del proceso de la referencia a la cuenta de depósitos 

judiciales No. 410012041010 con que cuenta este Despacho del Banco Agrario de 

Colombia de la Ciudad de Neiva (art. 593 numeral 10 C.G.P). 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que suministre dentro de los tres 

días siguientes a la notificación del presente proveído, el correo electrónico de las 

entidades donde se pretende que tome nota de la medida cautelar aquí solicitada, 

so pena de tener por desistida la misma 

NOTIFÍQUESE. 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
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Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE INVICTA CONSULTORES SAS 

DEMANDADO DEIBY MARTÍNEZ CORTÉS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00340 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; no obstante, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de las siguientes inconsistencias:  

 

1) El titulo valor (letra de cambio) no se aporta en su totalidad, solo la parte frontal del 
mismo, y no se evidencia el endoso del señor HILDE GAITÁN CASTELLANOS al 
representante legal de INVICTA CONSULTORES SAS referido en los hechos de la 
demanda. 

 
 Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique 

lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 

90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al señor MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ 

GIRALDO, identificada con C.C. 1.075.258.838, para que actúe en causa propia como 

representante legal de la entidad ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

NOM                                                                                                                    Juez 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     FINANCIERA PROGRESSA, ENTIDAD  

       COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO. 

Demandado:      CINTYA MELISSA MORA CORTES.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00344.00 

 

Neiva - Huila, 22 de abril de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la FINANCIERA PROGRESSA, ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO con NIT. 830.033.907-8 en contra de CINTYA MELISSA MORA 

CORTES con C.C. 36.306.993, reúne el lleno de las formalidades legales previstas 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como 

base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago 

de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 

artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la FINANCIERA PROGRESSA, ENTIDAD COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO con NIT. 830.033.907-8 y en contra de CINTYA MELISSA 

MORA CORTES con C.C. 36.306.993, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 012 0289: 

 

1.- Por la suma de $13.793.358.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 20-09-2019. 

 
1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde la 

presentación de la demanda (13-04-2021), hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte de actora, para que una vez notificada las medidas 

cautelares, proceda dentro del término de treinta (30) días a notificar a la parte 

pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar 

desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA 

CASTRO, identificado(a) con C.C. 1.010.170.828 y T.P. 259.203 del C. S. de la J., 

para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     FINANCIERA PROGRESSA, ENTIDAD  

       COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO. 

Demandado:      CINTYA MELISSA MORA CORTES.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00344.00 

 

Neiva - Huila, 22 de abril de 2021. 

          

Evidenciando la solicitud de medidas cautelares deprecadas por la apoderada de la 

parte demandante, procede este despacho a decretar las mismas, conforme a lo 

presupuestado en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada CINTYA MELISSA MORA CORTES con C.C. 36.306.993 en las 

cuentas corrientes, de ahorro y CDT, en las siguientes entidades de la ciudad de 

NEIVA: Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Itau Corbanca Colombia, 

Bancolombia, Banco Citibank Colombia, Banco GNB Sudameris, Banco 

BBVA, Banco de Occidente, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco 

Colpatria, Banco Agrerio de Colombia, Banco Av Villas, Banco Procredit, 

Bancamia, Banco W, Banco Coomeva, Banco Finandina, Banco Falabella, 

Banco Pichincha, Banco Mundo Mujer, Banco Multibank, Banco Compartir, 

Banco Itau. Se limita la medida en la suma de $27.600.000.oo. Mcte. 

Líbrese por secretaria los oficios respectivos, advirtiendo que los dineros retenidos 

deben consignarse en favor del proceso de la referencia a la cuenta de depósitos 

judiciales No. 410012041010 con que cuenta este Despacho del Banco Agrario de 

Colombia de la Ciudad de Neiva (art. 593 numeral 10 C.G.P). 

NOTIFÍQUESE. 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ÁNGEL MARÍA POLANIA CÁRDENAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00346 00 

 

ASUNTO: 

 

BBVA COLOMBIA S.A. actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra ÁNGEL MARÍA POLANIA CÁRDENAS, 

para obtener el pago de la deuda contenida en Pagaré No. 

M026300105187603619602342999 suscrito para garantizar el pago de las obligaciones 

crediticias.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 

del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de BBVA COLOMBIA S.A. con NIT 860003020-1 contra ÁNGEL MARÍA 

POLANIA CÁRDENAS con C.C No. 80.414.052 por la siguiente suma de dinero:                   

 

a.- Por la suma de VEINTIOCHO  NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TREINTA Y 

SIETE PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($28.975.037.88) M/ Cte., por 

concepto de Capital Insoluto del referido pagaré, más los intereses moratorios de 

dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal, exigibles desde el  20 de 

marzo de 2021  hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. Por la suma de $ 3.850.472,00 M/CTE por concepto de intereses corrientes pactados 

en el pagaré, generados del 28  de noviembre de 2019 al 19 de marzo de 2021 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en 

los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA 

identificado con C.C. 7.698.056  y T.P No. 99.461 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte actora, conforme el poder adjunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

 

 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ÁNGEL MARÍA POLANIA CÁRDENAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00346 00 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas de 
Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 
demandada ÁNGEL MARÍA POLANIA CÁRDENAS con C.C No. 80.414.052, en las entidades 
bancarias tales como:  
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA COLOMBIA S.A, BANCO 
COLPATRIA, BANCOLOMBIA S.A., Y AV. VILLAS. 
 
- Ofíciese a la citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 
TREINTA Y CINCO MILLONES SETESCIENTOS MIL PESOS ($35.700.000.oo M/Cte). 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

Demandante:      SALUDLASER S.A.S. 

Demandado:       LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00348.00 

 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de este asunto; empero, 

se advierte por parte de este Despacho, que el demandante incumplió el artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020, toda vez que no demostró el envío a través de medio 

electrónico de la demanda y sus anexos hacia el demandado, así como también, el 

poder conferido a la abogada de Mireya Sánchez Toscano. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

NOTIFÍQUESE.   

 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez.- 
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Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ISABEL CASTRILLÓN LARA 

DEMANDADO JORGE LUIS GASCA CABRERA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00349 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; no obstante, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de las siguientes inconsistencias:  

 

1) Las pretensiones no son claras, como quiera que no se especifica la fecha de 
causación y final de los intereses corrientes solicitados.   

 
 Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique 

lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 

90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada EDNA ROCÍO OBREGÓN 

ARTUNDUAGA identificada con C.C. 1.075.277.455 y TP 288.461, para que actúe como 

apoderada de la parte ejecutante conforme el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

NOM                                                                                                                    Juez 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  
Demandante:      ELECTRIC LAMPARAS S.A.S. 
Demandado:       MONVAL INGENIERIA S.A.S. 
Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00352.00 

 
Neiva - Huila, 22 de abril de 2021. 

 
ASUNTO 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de éste asunto; empero, 

se advierte por este despacho que la demanda presenta la siguiente inconsistencia: 

 No es claro el título valor Nro. 11728, como quiera qie no se detalla de forma 

clara lo datos que en ella lleva inmerso. 

 No hay claridad y/o coherencia entre los intereses corrientes y moratorios que 

hace referencia el apoderado de la parte demandante y el titulo valor objeto 

de recaudo. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

Segundo: Reconocer personería al abogado BERNANDO ANDRÉS ACOSTA 

BARREIRO, identificado(a) con C.C. 1.075.257.338 y T.P. 292.874 del C. S. de la 

J., para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

DEMANDADO ARTURO EDUARDO PORTELA CASTRO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00354 00 

 

ASUNTO: 

 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” actuando 

mediante apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía 

contra ARTURO EDUARDO PORTELA CASTRO, para obtener el pago de la deuda 

contenida en Pagaré No. 149558 suscrito para garantizar el pago de las obligaciones 

crediticias.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 

del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COONFIE” con NIT 891100656-3 contra ARTURO EDUARDO PORTELA CASTRO con 

C.C No. 1.075.277.527 por la siguiente suma de dinero:                   

 

a.- Por la suma de VEINTE  MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS  MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($20.472.283.oo) M/ Cte., por concepto de 

Capital Insoluto de la obligación que venció el 5 de enero de 2021, más los intereses 

moratorios de dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal, exigibles desde 

el  6 de enero de 2021  hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. Por la suma de $ 946.362 M/CTE por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en 

los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ 

SALAZAR identificada con C.C. 36.306.164 y T.P No. 282.450 del C.S de la J, para que 

actúe como endosataria para el cobro judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

 

 
NOM 
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Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

DEMANDADO ARTURO EDUARDO PORTELA CASTRO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00354 00 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num. 9º  del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1. DECRETAR el Embargo y Retención del treinta por ciento (30%) del salario, cesantias, etc., 

o de cualquier suma de dinero que por cualquier concepto y a cualquier título perciba o 

llegue a percibir el demandado ARTURO EDUARDO PORTELA CASTRO con C.C No. 

1.075.277.527, como soldado profesional del EJÉRCITO NACIONAL. 

 

-Ofíciese al respectivo pagador indicando que dichas medidas se deben limitar a la suma de 

VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($29.800.000) M/Cte. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

NOM. 
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 RADICADO 41.001.41.89.007-2021-00356-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) NANCY ROCIO RAMIREZ PERDOMO 

DEMANDADO(S) KRISSNA JULIETTE BUENDIA PEREZ. 

FECHA 22 de abril de 2021. 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de éste asunto; empero, 

se advierte por este despacho que la demanda presenta la siguiente inconsistencia: 

 Indebida acumulación de pretensiones conforme a lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 88 ibídem, toda vez que, la parte demandante el cobro de todas 

las cuotas, sin tener en cuenta que dentro las mismas hay una que faltan por 

vencer.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para que dentro del término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: Reconocer interés jurídico a NANCY ROCIO RAMIREZ PERDOMO 

identificado(a) con C.C. número 36.184.778, para actuar en causa propia (Decreto 196 

de 1971 articulo 28 y 29). 

             
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANTONIO MARÍA VALENCIA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO MARIO BERNAL 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00357 00 

 

ASUNTO: 

 

ANTONIO MARÍA VALENCIA HERNÁNDEZ por medio de apoderado presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra el señor MARIO BERNAL para obtener el pago 

de la obligación contenida en la letra de Cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto Legislativo 

806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ANTONIO MARÍA VALENCIA HERNÁNDEZ identificado con C.C. 12.112.555 contra 

el señor MARIO BERNAL con C.C. 12.115.507,  por las siguientes sumas de dinero:                   

 

RESPECTO DE LA LETRA DE CAMBIO DE 11 DE OCTUBRE DE 2011 

 

1.- Por la suma de CUATROCIENTOS MIL DE PESOS ($400.000.oo) M/ Cte., por concepto del 

capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 02 de diciembre   de 

2018. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 03 de 

diciembre de 2018 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO DE LA LETRA DE CAMBIO DE 11 DE OCTUBRE DE 2011 

 

2.- Por la suma de DOS MILLONES CUARENTA MIL DE PESOS ($2.040.000.oo) M/ Cte., por 

concepto del capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 11 de 

diciembre   de 2018. 
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2.1.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 12 de 

diciembre de 2018 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO DE LA LETRA DE CAMBIO DE 30 DE OCTUBRE DE 2012 

 

3.- Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL DE PESOS ($650.000.oo) M/ Cte., por 

concepto del capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 30 de 

diciembre   de 2018. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 31 de 

diciembre de 2018 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea 

con los de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al señor ANTONIO MARÍA VALENCIA 

HERNÁNDEZ identificada con C.C. 12.112.555, para que actúe en causa propia dentro del 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

NOM                                                                                                                    Juez 
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Neiva (H.) Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANTONIO MARÍA VALENCIA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO MARIO BERNAL 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00357 00 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho judicial, DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo 
legal mensual vigente que devenga el demandado MARIO BERNAL con C.C. 12.115.507 como 
empleado de  la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA. 
 
- Ofíciese al respectivo pagador, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.5500.000 M/Cte). 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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